
Región de Murcia 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

  Intervención General 

Sra. Gerente 
FUNDACIÓN PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS 
C/ Alonso Espejo, 7 - Edif. del IMAS 
30007 - Murcia 

Asunto: Remisión de Informes Definitivos de Auditoría (Artº. 38 Decreto 161/99). 

Adjunto se remiten los “Informes Definitivos de auditoría de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio económico 2016”, de la Fundación del Sector Público 
Autonómico: FUNDACIÓN PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE 
ADULTOS, que ha realizado la firma auditora; SECTOR 3, S.A., de conformidad 
con lo previsto en el “Plan Anual de Control Financiero para 2017”, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de 
febrero. 

Los informes que se envían son los siguientes: 

 Informe de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016.
 Informe de cumplimiento presupuestario y de legalidad.
 Informe de control interno.
 Informe económico-financiero.
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Sra. Gerente
FUNDACION PARA LA TIJTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADIJLTOS
C/ Alonso Espejo, T - Edif. del IMAS
30007 - Murcia

Asunto: Remisión de lnformes Definitivos de Auditoría (Arto. 38 Decreto 161/99)

Adjunto se remiten los "lnformes Definitivos de auditoría de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio económ¡co 2016", de la Fundación del Sector Público
AUTONóM|CO: FUNDACIÓN PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE
ADULTOS, que ha realizado la firma auditora; SECTOR 3, S.4., de conformidad
con lo previsto en el "Plan Anual de Control Financiero para2017", aprobado por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de
febrero.

Los informes que se envían son los siguientes

tfl lnforme de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016
H lnforme de cumplimiento presupuestario y de legalidad.
Ð lnforme de control interno.
H lnforme económico-financiero.
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Región de Murcia 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

  Intervención General 

Asunto: Remisión de Informes Definitivos de Auditoría (Artº. 38 Decreto 161/99). 

Adjunto se remiten los “Informes Definitivos de auditoría de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio económico 2016”, de la Fundación del Sector Público 
Autonómico: FUNDACIÓN PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE 
ADULTOS, que ha realizado la firma auditora; SECTOR 3, S.A., de conformidad 
con lo previsto en el “Plan Anual de Control Financiero para 2017”, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de 
febrero. 

Los informes que se envían son los siguientes: 

 Informe de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016.
 Informe de cumplimiento presupuestario y de legalidad.
 Informe de control interno.
 Informe económico-financiero.

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fecha y firma electrónica, al margen 
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y

Ad ministraciones Públicas

INFORME DEFINITIVO

lntervención General

FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

lnforme de auditoría de regular¡dad contable

de cuentas anuales deleiercicio 2016
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INFORME DE AUDITORíA DE CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACIÓN
MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2OI6

INTRODUCCIÓN

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de
AUditOTíAS dE IA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS, fundación del sector público autonómico, está recogida en
el apartado 10 de la Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia.

LA AUditOTíA dE IA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS, fundación del sector público autonómico, aparece
recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por el
Consejo de Gobierno el 15 de febrero de 2017 .

La empresa de auditoría SECTOR 3, S.A.P., contratada de conformidad con lo
previsto en el artículo 100,5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, ha realizado el presente lnforme de auditoría de las cuentas anuales de
FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS
correspondientes al ejercicio anualterminado al 31 de diciembre de 2016.

LAS CUENTAS ANUAIES dC FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS fueron formuladas por su Gerente el día 31 de marzo de
2017 y fueron puestas a disposición de la lntervención General de la Región de
Murcia y de SECTOR 3, S.A.P. el día 28 de abril de 2017.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector
Público y, supletoi'iamente, con las del Sector Privado.

Con fecha 13 de julio de 2017 emitimos el lnforme Provisional de Auditoría de las
CuentasAnuales del ejercicio2016 y el 19 de julio de 2017 se envió a la Fundación
para alegaciones. Con fecha 9 de agosto de 2017, la Fundación ha remitido escrito
de alegaciones que se incorporan al presente informe. En el apartado
"Observaciones a las Alegaciones" se recoge nuestra opinión sobre las mismas.

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la
SitUACióN fiNANCiETA dE FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS (en adelante la Fundación) al 31 de diciembre de 2016, así
como de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y
la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que
contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión
adecuada, de conformidad con el marco normativo de información financiera que

Página 1 de 6
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resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables
contenidos en el mismo.

Conforme con el artículo 33 de los Estatutos, la Gerente es responsable de la
formulación de las cuentas anuales de la Fundación, de acuerdo con el marco
normativo de información financiera aplicable (que se identifica en la Nota 2 de la
memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos
en el mismo.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales
en su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere
el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia
justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los
principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de
acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación.

RESULTADOS DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las Cuentas
Anuales examinadas:

1, A 31 de diciernbre de 2015 no se había registrado la corrección por deterioro de
valor del epígrafe de "Usuarios y otros deudores de la actividad propia" por un
importe de 97.802,82 euros, correspondiente a saldos deudores de tutelados con
varios años de antiguedad. A 31 de diciembre de 2016 se ha corregido dicho error,
pero no han sido adaptadas las cifras comparativas correspondientes al ejercicio
2015, tal y como exige el marco normativo de información financiera aplicable. En
consecuencia, las cifras comparativas del mencionado epígrafe, del patrimonio neto
y del resultado delejercicio 2015 están sobrevalorados en dicho importe.

2. En la Memoria incluyen en texto datos sobre la actividad de la Fundación en ei
ejercicio 2016. Sin embargo, no contiene la información necesaria y suficiente sobre
objetivos e indicadores previstos y realizados, recursos económicos empleados por
actividad, ingresos y gastos por convenios con otras entidades, desviaciones entre
el plan de actuación y datos realizados, aplicación de elementos patrimoniales a
fines propios: grado cumplimiento del destino de rentas e ingresos y recursos
aplicados en el ejercicio, y gastos de administración, tal y como establece la Ley
5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real Decreto 149112011, de 24
de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación
de las entidades sin fines lucrativos.

3. En los ejercicios 2016 y 2015, la Fundación ha incorporado ingresos en el epígrafe
"lngresos de la entidad por la actividad propia - Subvenciones, donaciones y
legados imputados al excedente del ejercicio", de la cuenta de resultados
correspondiente, por remanentes de transferencias y subvenciones con cargo a los
presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de ejercicios
anteriores, no aplicadas a su finalidad, por importe de 86.883,05 y 123.560,20
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euros, y ha registrado gastos en el epígrafe "Gastos por ayudas y otros - Reintegro
de subvenciones, donaciones y legados", por importe de 6.352,86 y 86.883,05
euros, respectivamente, por dichos remanentes no aplicados en dichos periodos,
para lo que no han tenido en cuenta la normativa correspondiente establecida para
su autorización en la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, ni figuran incluidos en el Plan de Actuación
aprobado para el ejercicio. Por ello, si no se hubieran tenido en cuenta estos
ingresos y gastos, el excedente de los ejercicios 2016 y 2015 que se muestra en la
cuenta de resultados respectiva, hubiera sido negativo, por importe de 80.530,19 y
36.677,15 euros, y por tanto el excedente de la cuenta de resultados de estos
ejercicios está sobrevalorado y el pasivo corriente del balance al 31 de diciembre de
2016 y 2015 de la Fundación está infravalorado, en ambos conceptos, por dicho
importe, respectivamente, sin perjuicio de que puedan ser reclamados los importes
aplicados igualmente en las cuentas de resultados de ejercicios anteriores.

OPINIÓN

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos sobre las cifras comparativas
del ejercicio anterior que se expone en el párrafo 1 anterior y por las salvedades que
se exponen en los párrafos 2 y 3 anteriores, incluidos en el apartado "Resultados del
Trabajo", las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 adjuntas expresan, en todos los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS
al 31 de diciembre de 2016, y de los resultados de sus operaciones
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular,
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

ÉNrnsrs

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de la
información incluida en la Nota 12 de la Memoria adjunta, en ia que se expone que
la práctica totalidad de los ingresos de la Fundación corresponden a subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia destinadas a la financiación de
gastos del ejercicio, por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas
anuales adjuntas debe llevarse a cabo considerando esta circunstancia,

OTRAS CUESTIONES

1. Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2016, se han destinado a la Fundación transferencias
para gastos corrientes a través del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), por
importe de 423.899,00 euros (384.215,00 euros en el ejercicio 2015), que se han
aplicado a gastos del ejercicio.

2. Con fecha 27 de septiembre de 2016 emitimos nuestro informe de auditoría de las
cuentas anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio anual terminado al
31 de diciembre de 2015, en el que se emitió opinión con las siguientes salvedades:

Página 3 de 6
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lncumplimiento contable al no aplicar el principio de prudencia valorativa para la
consideración de saldos deudores de tutelados de dudoso cobro al no preverse
su cancelación en un plazo razonable, el cual es indeterminado, y no se han
dotado las provisiones correspondientes por deterioro.

lncumplimiento contable al omitir informar adecuadamente en la Memoria de las
cuentas anuales acerca del grado de cumplimiento del plan de actuación de la
Fundación del ejercicio, tal y como establece la Ley 5012002, de 26 de diciembre,
de fundaciones, y el Real Decreto 149112011, de24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades
sin fines lucrativos.

lncumplimiento contable al haber incorporado ingresos en el epígrafe "lngresos
de la entidad por la actividad propia - Subvenciones, donaciones y legados
imputados aiexcedente delejercicio", de la cuenta de resultados, remanentes de
transferencias y subvenciones con cargo a los presupuestos de la Comunidaci
Autónoma de la Región de Murcia de ejercicios anteriores, no aplicadas a su
finalidad, para lo que no han tenido en cuenta la normativa correspondiente
establecida para su autorización en la elaboración de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ni figuran
incluidos en el Plan de Actuación aprobado para el ejercicio.

INFORME DE GESTIÓN

Aunque no está previsto en el Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que
se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin
fines lucrativos, la Fundación ha incluido el informe de gestión adjunto del ejercicio
2016, que contiene las explicaciones que la Gerente considera oportunas sobre la
situación de la Fundación, la evolución de sus actividades y sobre otros asuntos y
no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la
información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de
las cuentas anuales del ejercicio 2016. Nuestro trabajo como auditores se limita a la
verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este mismo
párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a partir de los
registros contables de la Fundación.

Murcia, a I de septiembre de 2017
Por la lntervención General: Por la Empresa:

Jefe de la Divis de Auditoría OR 3, S.A.P
lica en el R.O.A.C. con el no

s23e)

c
Ferrer Moreno Víctor uillamón lendreras

Socio
PARA LA TUTELA Y
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de la CARM i O.C'A'E' lMAs

ALONSO ESPEJO

Entradn N'. 201700377066
09/08/17 l3:13:04

Interryención general
Asunto: Alegaciones al Informe provisional de auditoría 2016

C/Alonso Espejo 7
30007 Murc¡a
fel.968 204388
=ax. 968 27 1728

A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES pÚgLIcaS DE
LA REGTÓX ON MURCIA

DIANA ASTIRMENDI LOPEZ Gerente de la Fundación Murciana para la
Trrtela y Defensa Judicial de Adultos, ante la Intervención General de esta Consejería
de Hacienda comparezco y como mejor proceda DIGO:

Que se nos ha dado traslado por esa Intervención General del Informe
Provisional de Auditoría de las Cuentas anuales coffespondientes al año 20116 de la
Fundación a la que represento, dandonos así mismo plazo para realizar las alegaciones
que se consideren pertinentes.

A este respecto, y dentro del plazo concedido procedemos a realizar las
siguientes

ALEGACIONES

PRIMERA.- En cuanto al Infornne Provisional de Auditoría de las Cuentas
AgEb, en el mismo se refleja que las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 expresan
la imagen fiel del patrimonio y la situaoión finanoiera de la Entidad al ciene del
ejercicio.

Sin embargo2 en dicho informe se recogen excepciones o saivedades, respecto de
las cuales debemos efectuar las siguientes alegaciones:

En el Funto 2 del informe de auditoría se hace alusión a que la Memoria'ho
contiene la información necesaria y suficiente sobre objetivos e indicadores previstos y
realizados, reoursos económioos empleados por la actividad, ,,.".

En las notas 16 y 17 de la Memoria, se da cumplida y profusa información a este
respecto. Se dan datos pormenorizados de la actividad de la Entidad, de las estadísticas

1aa¡iÁn 

- 

¡ô (n,,¡.¡â
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\ FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA
Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

C/ Alonso Espojo 7
30007 Murcia
Tel. 9ô8 204388
Fax. 968 27 1728

de los tutelados, de la evolución de los nuevos procedimientos de incapacidad o tutela,
del presupuesto y de su liquidación.

En Ia nota 17 de liquidación del presupuesto se indican claramente las
desviaciones en los ingresos y los gastos presupuestados, y el grado de cumplimiento
del plan de actuación. Intentamos arnpliar y mejorar año a año toda esta informaoión.

En el Punto 3 del informe de ar¡ditoría se hace alusión a que se incorporan
contablemente al año siguiente los remanentes por transferencias y subvenciones no
aplicados en un âño, para lo oual no se ha tenido en cuenta la normativa
correspondiente establecida para su autorización en los Presupuestos de la CARM.
Dada la operativa de la Fundación, esos 'lemanentes" contables no son reales, por 1o

que contamos con Iaautorización explícita de Intervención Generalparaque operemos
tal y como 1o venimos haciendo. Hasta ahora no nos ha hecho falta níngrna
autorizacíón por escrito.

SEGUNDA.- En cuanto al Informe Provisíonal de cumnlimiento
nresupuestario v de lesalidad, debemos hacer varias consideraciones:

Se ha remitido puntual y escrupulosamente a todos los órganos financieros
tanto de la Consejerla de Economía y Hacienda (htervenoíón General), como
a los de la Consejería de Sanidad y Política Social, y al Fondo de Liquidez
Autonómica (FLA), cuanta información de carâoIer económico nos ha sido
requerida, tanto la solicitada anualmente, corno la que tiene carácter mensua.l.

Parte de las incidencias glosadas por la empresa auditora se refieren a
información complementaria que no ha presentado la Fundación y que figura
en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de
2012, que regula la rendición de cuentas. Estos aspectos puramente formales
la Entidad procura ir corrigiéndolos todos los ejercicios.

No obstante, en la relación de documentos no presentados figuran algunos
que directamente no existen y que por tanto no son aplicables a la Fundación,
como arqueo de caja (no tenemos caja) o movimientos de avales concedidos
(no se conceden avales).
La composición del patrimonio fundacional se puede comprobar en la
escritura de constitución, pues no ha habido cambíos desde la creación de la
Fundación.

2
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\ FUNDACÓN MURCIANA PARA LA TUTELA
Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

c/ Alonso Espê¡o 7
30007 Murcia
Tel,968 204388
Fâx.968 27'1728

No es cierto que no se haya remitido a Intervención General la información
necesaria. Todos los cuestionarios, anexos e informes correspondientes a

avances de las cuentas, la ejecución presupuestaria, endeudamiento,

subvencíones, etc, ha sido presentada según nuestro leal saber y entender

mensualmente oonforme a la normatíva aplicable.

Hay otros aspectos que la auditoría señala, respeoto a los que la Fundación, con

los medios personales y materiales con que cuenta, y atendiendo a las propias

reoomendaciones que recoge el informe provisional de auditoría, intentará cumplir en

el próximo ejercicio con el fin de mejorar el funcionamiento de la entidad.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO que tenga por presentado este escrito y por hechas las alegaciones

pertinentes oon respeoto a los Informes Provisionales de Auditorla de las Cuentas del

ejercicio 2016 auditadas por esa Intervención General, y sigan las aotuaciones su curso

pamlaelaboración del Informe de Auditorla Definitivo.

En Murcia, a7 de agosto

Fdo. Diana Asurmendí
Gerente
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T
Región de Murcia
Consejería de Hacienda y

Adm inistraciones Pú blicas

INFORME DEFINITIVO

Por la Empresa:
SECTOR 3, S.A.P.

(inscrita en el R.O.A.C. con el no

lntervención General

OBSERVACIONES LAS ALEGACIONES

En relación a las alegaciones que se adjuntan en el informe, no se puede modificar la
redacción incluida en el informe provisional, por los motivos siguientes:

1. En cuanto al punto 2 del informe provisional de auditoría, la memoria no incluye
toda la información que establece la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
fundaciones, y el Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las
entidades sin fines lucrativos.

2. En cuanto al punto 3 del informe provisional de auditoría, para que puedan
aplicarse los remanentes de ejercicios anteriores, la Fundación debe tramitar la
correspondiente modificación presupuestaria, autorización que no consta en el
expediente.

Murcia, a 8 de septiembre de 2017

Por la !ntervención General:
Jefe de la División de Auditoría

PúbIi
s23e)

Francisco Ferrer Moreno Víctor Guillam Melendreras
Socio

SRA. GERENTE DE LA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y
DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS
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FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTEI.A
Y DËFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

coNsatnnl¡. nu EcoNoMÍ^* y rrncrnND.â,
rNTERvEuctóx cENERAL
Divislón de Auditoria Pública

^Asunto: Cuentar Anu¡les ejercicio 2016

OAlonso Espeþ ?
30007 Murcir
Tsl. 968 20.1308
Fax. 968 27 I 728

RËGION DE MURCIA, Rcgl¡tro da la
CARM 

' 
O.C.A.E. IMAS ALONSO EsPEJO

Entrada

NÒ.201 700210622

28l04lt7 19:32r'18

Diana Asurmendi Litpez, Gerente de la Fundación Murciana para la Tutela y
Defensa Judicial de Adultos, ante esta Consejería de Economía y Hacienda de la
Región de Murcia comparez,co y como mejor proceda DIGO:

Que junto çon cst€ escrito le traslado copia de las Cuentas Anuales de 2016
foruruladas por esta Fundación con fecha 3l de marzo de 2017, y qus cstán pendientes
de aprobación por el Patronato de la misma.

Acompaño así mismo a este escrito Diligencia de Rendición de Cuentas de

acuerdo con lo establecido la Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo
lll999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia y la Orden de la Consejerla de Econonrla y
Hacienda de la Regíón de Murcia de fecha 20 de mamo de2012.

En Murcia,Z8 de abríl de 2017

LA GERENTE

Fdo. Diana

flllì

a

RegiónI de Murcia

jhc33m
Resaltado
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FUNDACÉN MURCIANA FARA I.A TI.ÍTEIA Y DEFENSA JUDICIAT DE ADULTOS

ACTTVO
Hotæ do l¡
MEIIORIA

ElÉrGlclo

¡0t8
EIGrr¡c¡o

20rõ

Al ACI|VO l¡O CORR¡EilÌE 1,9il.5t 2.660,4

l. lnmovllE¡do lntrnglhlc

ll. Elono¡ dol P¡trlmonlo Hhtórlco

lll, lnnovllÞado mrtßrlrl

lV. lnvonlona¡ lnmotlll¡rl¡¡
V. lr¡rortlonð on ompnilat y ontld¡dr¡ dol grupo brgo pllro
Vl. lnvo¡¡lonm fln¡nclor¡¡ ¡ t¡rgo pl¡zo

Vl|. Astlvor gor lmpuclto dllarldo

Nôt6 6

?{ota 6

t{où! I

50s,s7

0,00

1.401.54

0,00

0,00

0,00

0.00

0,i¡0

0,00

2.050,21

0,00

0,00

0,00

0,00

8) ACTTVO cORRIÉtllE .¡t¡81åa It4JE0,2t

l. Erbtûncl¡r

ll. Urü¡rlor y ot¡6 dÕudonr¡ dr h actlvlded prcplr

lll. froudolCr corîlrchht, ot rt cuêntat ¡ cobl?r

lV. Invorrloncc on cnüdrdor dal grupo y rroclrdar e côño plâto

V. lnvoolonor flrunclor¡¡ r corto þl¡ro
vl. Pcrlodlflc¡clonor r corù pl o

Vl[ Elocilhc y olru rclþo¡ llquldo¡ aqulv¡lcnt¡l

ilob I
à{oL l0

lrlol¡ 6

0.00

5.105.5S

tE5,5E

0.00

0,00

0,00

38.t90,t6

0,o0

98-?55,31

1,70

0,00

0,00

0,00

t8.0æ,r0

TCTALACINO{A+BI {â451E¡ 1!?.000/t¡

BAI-ANCE ABRÊVIAIIO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2016

Munia 31 ds mar¿o do 201 7

Fdo: Dl¿n¿ A¡urmendl Lôpee

Gorcntô

F,ágln6 I



FUNDACION IIIURCIANA PARA tA TUTELAY DËFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

PATRIMONIO NETO Y PAS¡VO
l{otot do l¡
fìlEitORl/l

EJrrclclo

t0r6
EJarclclo

z0'lt

A' FAfRtrOrûOlrETO t¿td0.50 I ¡.¿116,¡0

A.l! Fondc proplæ

l. Dol¡clón fu¡¡daclontl I Fondo ¡ocl¡l
1. Dot¡clÖn fund¡clon¡l I Fondo ¡ocl¡l
2. Dotaclón lundsclonal no otlglda I F, S. no erlgldo

ll Re¡e¡ta¡
lll Ë¡csdeñe¡ dt 0¡orclclo snlorlorot

lv. Ercrdcrúr d€l clcrelclo

A'f) Alustar porclñHo3 do Yslor

A{l Subvcnclor$!. domclcrcr y lcpdo rtclUdo¡

Nota 0

Nob 12

12.021,12

12.021,12

12.A21,12

0,00

0,0t

o,00

0,00

o,o0

3:t9,38

r?.021,12

12.O21,'12

12.021,12

0,o0

0,00

û,00

0,00

0,00

1É.,00

Bl PASITo t{o coRREtffE o,00 0,00

l. Pn¡rlrlonâs e largo phzo

lL Dûudtr r lergo phzo

llL Doud¡r con €mptÊlsa y cntld¡do¡ dol grupo largo plezo

lV. Pr¡lvæ por lmpuorto dlhr¡do

V. Porladlllc¡clonas a largo plcro

0,00

0,00

0,00

0,00

o,00

0,00

o,00

0,00

0,00

0,00

cl PASTVOGORRENIE t3.012,lt 124.62t,U'

L Prûdrloær r Êoato Cir¡Ê
lL Otud¡¡ r cuto plaro

lll Ooud¡¡ con eil¡dadü d€l gruFo y tloclad¡r co¡to Pl¡zo

U. BonollclrrlG -.cßEdor6r
V. Acr¡odo¡r¡ comoælSloü y otl¡t cuont!! r p¡glr

l. ProYtBdottt
2. Otro¡ acruodo¡¡¡

VL Potlodlt¡c¡clonrt ¡ corto pl¡rþ

Not¡r ? y l0

0,00

0,00

o.00

0.00

s3.092,35

0,00

33.092,3s

0,00

0,00

o.o0

0,00

0,00

124.52f ,27

0,00

124,325,27

O.0o

ÍOTAL F^lRlMONtO NETO Y PASIVo (Af Btc, 45.45e8f tt?,000.at

BALANCE AEREVIAOO AL CIERRE DEL EJERC¡CIO 20I6

Muro6.3t m¡¡ro de 2017

Fdo Oia¡ra A¡utrnond¡ LóPê¿

pågin¡ 2

Gorgrtlâ



FUNDACION MURCIAT{A PARA I.ATITTELA Y DEFENSAJUDICIAL DEAOULTOS

Nota¡ ds la

MEftIORIA

( Dobel Haber

2019 z0l5

L lngtteos de la entldad por la actlvldad propla

e) Cuolas ds asoci¿dos y afiliados
d) Subvenciones, donaciones, y legados imputedos
el excedente del ejercicio

2" Ventas y otnoe lngrasæ de la acüvldãd morcsnül

3. G¡sþs por uyudas y otrd¡
a) Ayudas moneladas
d) Refntegro de subvenciones. donac¡onee y legedos

4, Varlaclón de exlatenclaa da productoa tannlnadog
y an curao de fabrlceclón

5. Trabaloa rsallzadoo por la entdad para su acdvo

6. þrovlslanamlentos
7. Otros lngrcsos de le acdvldad

8. Gactos dc peruonal

L Obos gaetoo ds le ecüvldad

10. Amorüzeclón del lnmovlllzsdo

11, Subvenclonee, donaclonsa y legador de capltal
traspaeados al exoedente dal eJerclclo

12, Excqso de provhlones

13. Detarloro y rtdo. por enaJenacJonea de lnmovlllzado

Nota il.1
Nota 12.2

Nota 11.6
Nota 12.3

Note ll.2

Nû ll.3
l{ota 11.4

Nots 5

Nota l2.l

Nota ll.7

520.686,8?

3.904,82

516.782,05

0,00

-123.t28,fn

-116.973,21

€.352,86

0,00

0'00

0.00

0,00

-280.641,07

-l !€.003,4t

-1.1 88,70

114.70

0,011

228,t0

536,6??,40

17.902.20

518.775,20

0,00

¿05.326,78

-118,¡t43,73

€8,883.05

0,00

0,00

-¿024,00

0,00

¿78.350,90

49.603,06

-1.358,03

l1€,92

0,00

-lol,54
A.f I E;XCEÐENTE DE LAACTIVIDAD .29.88 29.01

l,[. ln gretæ ff nsnsleros

lõ. Gsstot ltnanclerps

t{ot¡ 11.5

Not¡ ll.5
137,15

.f 07,47

50,77

:79,78

4.2} EXCEDENTE DE LAS OP. FINAI'ICIERAS 29,68 -29.01

A.3} EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 0,00 0.00

19. lmpuasto aobru beneffslos Note l0 0,00 0,00

A.4l VARIACIóI{ DEL PATRIMONTO NETO RECONOCTDA EN
EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

0,00 0,00

B) lngresos y gaatos imputados dlrectamante al
Patrlmonlo Neto

-114,7A .l15,02

2f Donaclonea y legados reclbldos -l14,?0 .ll5,g2

t) RESULTADO TOTAL, VAR|AC|ÖN DEL
PATRIMONIO NTÍO EN EL EJERC]CIO

-l14,70 .118,92

CUENTA D E RESU LTADOS ABREVIADA CORRESPO NDIENTE

AL EJERCICIO TERMINADO EL 31.12.20.16

Murcia,31 de marzo de2O17

Fdo: Diana Asurmendí
Gerenle

t
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¡u¡lo¡cróx MuRcriÀJvA PARA !¡TurELA y
DEFENSA JUDICßL OE ÂOULÏOS

TvIEMORIA DËL EJERCICIO 2016

NOI'¿\ l.- ¡\CTI\/IDAD DE LA INTIDAD.

La "Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos" se

constituyó el dia 30 de dicie¡nbre de 2002, rnediante escritura pública otorgada en

Mu¡cia ante el Notario D. Francisco Luis Navarro Alemán. Está inscrita en el
Registro de Fundaciones de Murcia con el rrúmero 30/0093, Sección F. AsistencÍales.

La Fundación se rige por sus Estatutos, y por la legislación relativa a

fr¡ndaciones y entidadcs sin ánimo de lucro, y legislación fiscal espafiol4
particularmente las Leyes 4912002y 5012002,

t¿ Fundación tiene fundamentalmente como objeto el ejercicío inexcusable

de la tutela y curatela de las personas mayores de edad incapacitadas legalmente,

residentes e¡r la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos
fijados por el Código Civil, cuando asl 1o determine la autoridad judicial competente.

La Fundación fue constituida institucionalmente por la Comunidad Autónoma

de la Región de Mursia para los fines concretos establecidos en sus estahltos, por lo
que forma parte del sector pú-blicn autonómico.

La Fundación no participa en ninguna otra errtidad, ni tiene relación alguna

con otras entidades con las cuales se pueda establecer una relación de grupo o
asociada de acuerdo con los requisitos establecidos en el articulo 42 del Código de

Comersio.

El domicilio estatuta¡io se encuentra eri la Calle Alonso Espejo, número 7, de

Murcig sede del IMAS.

Læ cuentas anuales se presenten en euros, moneda funcional y de

presentación de la Entidad.

NOTA 2.- BASES DB PRBSENTACIÓN DE L¡\S CUINTAS ANUALES.

Z.l.- Imaeen iel:

Las Cuentas Anuales del cjercicio 2016 adjuntas han sido formuladas por la
Ftrndación a partir de los registros contables a 3l de diciembre de 2016, y en ellas se

han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Código

de Comercio, en el Real Deøeto l49Il2}ll, de 24 de octubre, por el que so aprueban

las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos, y en lo no

regulado por éste, en el Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el PGC

PYMES, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situaciôn financiera y de los

resultados de la Entidad.

Página 4



Heglón de Murcla
Consejeila de Familia e
lgualdad de Oportunidades

'.(íM
T

FUNDACION MURCIAT.¡A PARA IÁ TT'TEI¡ V
DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

1

No existeo razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel no

se hayan aplicado disposiciones legales en matería contable.

2.2 - Principios Contables Aplicados

Las Cue,nta Anuales adjuntas se han formulado aplicando los principios
contables establecidos en e! Código de Comercio, en las normas de adaptación

sectorinl (Real Dectelo 149112011, de 24 de octubre) a las etrtidades sin ñnes

lusrativos, y en el PtC aprobado por el Real Decteto 151512007, de 16 de

novíembre, y no se aplican principios contables no obligatorios'

2.3.- Aseectos crtticos de la valoración v estimacign de,la inçertid$lg.brç y
íuicios relevante.s en la anlicación de nolitiças co.ntabþ$

La Fundación ha elaborado sus estados financieros bajo el "principio de

empresa en funcionamicnto", sin que exista ningún tipo de riesgo importante que

pueda suponÊr cambios significativos cn el valor de los activos o pasivos en el

ejercicio siguiente.

En las cuentas anuales adjuntas se han utílizado ocasionalmentç estimaciones

realizadas por la Direccíón pana cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos,
gastos y compromisos quc figuran regisnados en ella-

Básicamente, estås estimaciones se refiererû a: Vida útil de los activos
rnateriales e intangibles (ver notas 4.1 y 4.2 de [a memoria).

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se reûlizaron en furrción de

la rnejor información disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales

sobre los hechos analizados, se produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen
a modificarlas (al alza o a la baja) or próximos ejercicios, lo que se haría de forma
prospectiva reconocíendo los efectos del cambio de estimación en las

correspondientes cuentas dc resultsdos futuras.

2.4 - Cornnaraoión de la información

Se presentan, I efççtos comparativos, con cada una de las partidas del balance

de situación, de la cuenta de pffiidas y ganancias, y de la memoria de las cuentas

anuales, además de las cifras del 2016, Ias correspondientes al ejøcicio precedente.

2.5 - Aen¡pación de nartidas

Las cuentas no tie¡ren ninguna panida que haya sido objeto de agrupación en

el balance, ni En la cuenta de resultados.

2.6- Elsrnentos recoeidos sn variås paúidas
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No se presentan elementos patrimoniales en el A.ctivo o sn el Pasivo que
figuren registados en dos o más partidas del balance, ni de la cusnta de resultados.

2.7' Cambios en criierios c¡ntables

No se han realizado en el ejercicio cambios en c.riterios contables.

2.8- Corrección de errores

Las presentes cuentas anu¡les no inoluyen ajustes realizados como
oonsecuenoia de errores detectados en el ejercicio.

I{OTA 3.. DISTRIBUCIÓN DB TIBSULTADOS DBL E.IßRCICIO.

[¡s resultados obtsnidos al 3l de diciernbre de 2016 suponør que la
Fundación no ha obtetrido ni beneficios ni pérdidas. No hay base de reparto a
distibuir, dado que tampoco hay rønanente ni reservâs de libre disposición
procedentes de ejerricios anteriores.

NOTA 4.. NORN{AS DE RECISTRO Y VALORACIÓN,

Las norrnas de valoración y princípios contables que la Fundación ha seguirio
para cada una de las rnasas patimoniales del balance y de la cuerrta de resultados son
las que se cxponen a continuación:

4.1 - Inmovilizado Intaneible

La Entidad presenta aplicaciones informáticas como elementos integrantes de
este eplgrafe del balance, las cuales se presentan valoradas a su precio de
adquisición, minoradas por las amortizaciones practicådas a lo largo de su vida útil
ætimada, aplicando el método lineal.

Los costes posteriores incunidos en el inmovilizado intangible se registran
como gasto, salvo que ¿umenten los beneficios económicos futuros espemdos de los
activos.

El coeficiente de amortización aplicado a los elementos del inmovilizado
intangible (aplicaciones informáticas) ha sido del 33%.

4.2 - tnmovilizado Material

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye,
adernrás del irnporte facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el
precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan

hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo,

Pågina 6
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frnsportc, seguros, instalación, montaje y ohos similares. Se incluye en el coste del

inmovilizado que necesita un periodo de tiernpo superior a un año para estar en

condiciones de uso, oxplotación o venta, los gastos financieros relacionados son la

financiación especffica o genéríca, directamentp afibuible a la adquisición,

conshlcción o producción. Forma parte también del valor del inmovílizado material,
la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del

dcsrnantelamiento o retiro y otras asociadæ al activo, tales como cosles de

rehabilitación, cuando esus obligaciones dan lugar al registro de provisiones.

lÅ Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o

rehabilitasión püa sus bienes de activo. Por ello no se han contabiliz¿do en los

activos valores para la cobettura de tales obligacionæ de futuro.

La Entidad considera que el valor contable de los activos no supera su valor
recuperable. Se registrarå la pérdida por deteriom del valor de un elemento del

inmovilizado matedal cuando su valor neto contâble supere a su importe recuperable,

entendiendo éste como el mayor importe ente su valor razonable menos los costes

de venta y su valor en uso.

Los gætos realizados durante el ejercicio con motivo de læ obras y trabajos
efectuados por la Entidad, se cargarán en las cuentas de gastos que coresPondan.
Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aume¡rto de la capacidad
productiva o a un alargamiento de la l'ida útil de los bienesn son incorporados al

activo como mayor valor del mismo.

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elerneritos del

inmovilizado materiat se Í€conocen como sustitucíón en el momento €n que se

incu¡ren y se amortizan drrante el periodo que rnedie hasta la sÍguiente reparación,

dando de baja cualquier importe asociado a la reparación que pudiera pennanecer en

el valor contable del citado inmovilizado.

La amortizasión de los elstnentos del inmovilizado material se realiza desde

el mom€nto en el que estárr disponibles par¿ su puesta en ñrncionamíento, de forma
lineal du¡ante su vida útil esti¡nada estimando un valor residual nulo, en función de

los siguientes a¡los de vida útil:

DESCzuPCION ANOS %ANUAL
Mobiliario l0 l0
Eouipos P¡occso Información 4 25

Elemenlos de transnone 6,25 l6
Ouo lnmorrilizado Material 6.66 t5

4.3- Inveniones Inmobiliarias

La Entidad clasificará como invemiones inmobilÍarias aquellos activos no

corrientes que seån Ínmuebles y que posea para obtener rentas, plusvalfas o ambas,

en lugar de para su uso en la producción o zuminisbos de bienes o servicios, o bien
para fines adminisbativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones.
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Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utilizarán los criterios
del inmovilizado material para los tsnenos y conshleciones. No se presentan
eleme'ntos en esta rúbrica del balancc.

4.4* Permutas

La Entidad no presÊnta elerne¡rtos en el balance a los que aplicar la norma.

4.5- Activos financisros v Pssivosjngncieros

La Entidad tiene registrados en el capftulo de instrumentos financieros,
aquellos conEatos que dan lugar a un activo fina¡rciero en una empresa y,
símult¿tneamente, & un pæivo finansiero o a un instnrmento de patrimonio en otra
empresa. Se considera¡r, por tmto insùrrmentos financieros, los siguientes:

a) Activos financieros:

¡ Efectivo y obos activos líquidos oquivalentes.
{ Créditos por operaciones de la actividad: usuarios y deudores varios;
{ Créditos I terìceros; tales como los préstamos y créditos financieros

concedidos, incluidos los surgidos de la vent¿ de activos no conientes;
{ Valores representativos de deuda de otas empresas adquiridos; tales

como læ obligaciones, bonos y pagarés;
{ Instnrmentos de patrimonio de oEas empresas adquiridos: acciones,

participaciones en instituciones de inversión colectiva y otos
instrumentos de patrimonio;

I Deriv¿dos con valoracrón favorable para la empresa: entre ellos,
fuhrros, opciones, permutas financieras y compråventa de moneda
exnanjera a plazo, y

{ Ohos activos financieros: tales como depósitos e¡r entidades de
crédito, anticipos y creditos al personal, ftzurzas y depósitos
constituÍdos, dividendos a cobra¡ y desønbolsos exigidos sobre
insbr¡mentos de patrimonio propio.

b) Pasivos financieros:

I Débitos por opÊraciones de la activided: proveedores y acreedores

va¡ios;
r' Deudas con e¡rtidades de crédito;
'/ Obligaciones y otros valores negociables emitidos¡ tales como bonor y

pagards;
¿ Derivados con valoración desfavorable para la flnpresa: øttre ellos,

ft¡turos, opciones, permutæ financieras y compraventa de moneda
extanjera a plazo;

{ Deudas con ca¡acterlsticås especialæ, y
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r' Oúos pasivos financieros: deudas con tsrceros, tales como los
préstamos y creditos financieros recibidos de personas o empresas que

no seÂn entidades de srédito incluidos los surgidos en la compra de

activos no corrientes, fian¿as y depósitos recibidos y desembolsos
exigidos por terceros sobre participaciones.

c) Instrumentos de pstrimonio propio: todos los insürrmentos financieros
quÊ ss incluyør denho de los fondos propios.

4.5.1. Inversiones financieras a laflo plazo

+ Prestamog y cusntâs por cobrar: se registran a su coste amortizado,
correspondiendo al efestivo enûegado, menos las devolucionæ del principal
efectuadas, mris los intereses devangados no cobrados en el caso de los pr&tamos, y
al v¡lor actual de la confraprestación reålizada en el caso de las cuentss por cobrar.
La Entidad regisnará las correspondientes provisíones por la diferericia existente
cnEe el importe å recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por Êl que
se encuentran registradas.

+ lnversiones mantenidas hasta su vencimiento: Aquellos valores
representativos de deuda c.on una fecha de vencimiento fijq cobros de cuantía
determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Entidad
tiene Íntención y capacidad de conservar hasta su vencimicnto, Se contabilizan B su

coste amoÍizado.

* Activos finsncieros regisbados a valor razonable con cambios tn
resultados.

La Entidad clasifica los aetivos y pasivos finanoieros a valor razonable con
cambios eo la cuenta de pÉrrdidas y ganmcias en el momento de su reconocimisnto
inisial sólo si con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación
contable entre activos y pasivos financieros.

También se clasifica¡r sn esta categoría los activos y pasivos financieros con
derivados irnpllcitos, que son fatados como instrumentos fina¡rcieros hlbridos, bien
porque han sido designados como tales por la Entidad o debido a q$e no se puede

valorar sl componante del derivado con fiabilidad en la fecha adquisición o çn ung
fecha posterior. [¡s activos y pæivos financieros a valor razonable con csmbios en

la cuenta de pérdidæ y ganancias se valoran siguiendo los criterios establecidos para
los activos y pasivos ñnancieros mantenidos para negociar.

La Entidad no reclasifica ningun activo o pasivo financiero de o a esta

categorfa mientras esté reconosido eri el balarrce de situación, salvo cuando proceda

calificar el activo como inversión en empresas del grupo, asociadæ o multigrupo.

La Entidad no presenta elementos en esia rubrica del balance a los que aplicar
la norma.
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+ L¿s invsrsiones en empresas del grupo, asociadas o multigrupo,

La Êntidad no presenta elernentos en esta rubrica del balance a los que aplicar
la norma.

* Inversiones disponibles para la ventå: son el resto de inversiones que no
enFan denbo de las cuatro categodas anteriores, viniendo a corTesponder casi en su
totalidad a inversiones financieras en capital, con una inversión inferior al20o/o,

El saldo reflejado en "Usuarios, Deudores" corresponde a los importes
pagados por la Fundación para las necesidades personales de los tutelados þagos de
reside¡rciq vestuario y calzado, y otros). El importe de dichos pagos será reintegrado
a la Fundasión cuando los tutelados dispongan de fondos suficientes para ello. Sólo
se darå por incobnable un saldo que corresponda a un tutetado que haya tallecido y
quÊ n0 tenga patrimonio con el que hacer frerite a esüa deuda.

Al finaliza¡ el ejercicio 2016, la Entidad ha asumido 56 nuevos cârgos

tutelares, suponiendo un incre¡nento del 7,98 olo del total de personas tuteladas. En
este ejercicio se ha continuado con la contención en los gastos realizados por cuenta
de los tutelados, dadas las dificultades de financiación de la Entidad.

Asf mismo, a los tutelados que residen en sus domicilios se les realiza un

control y seguimiento en los mismos, lo cual comporta una mayor dedicación de

¡ecr¡n¡os personal es y económicos.

De conformidad con lo establecido en el a¡ticulo 2ó9 del Código Civil, la
Fundación informa a la autoridad judicial que decretó la tutsla de la situaciôn
personal de los tutelados, así como de la gestión de su paFÍmonio, recogiendo ør
dicha información los pagos rcalizados por cr¡enta de los tutelados y la deuda que los
mismos pudia'an mantener con la Fundación.

4.5.2. Efectivo y otos medios lÍquidos equivelent€s

Bajo æte epígrafe del balance se regista el efectivo en barìcos, de,pósitos a la
vista y oüas inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente
realizables y gue no tienen riesgo de cambios en su valor.

4.5.3. Pasivos finangieros

los préstamos, obligaciones y simila¡es se registran inicialmente por el
importe recibido, neto de costes incunidos en la transaccíón. lns gastos financieros,
incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes de

hansacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancíæ segin el criterio del
devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no
liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la medida €n gue no se

liquidan en el perfodo en que se pmducøt.
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Las cuentas a pagar se rcgisban inicialmente & su coste de mercado y
posteriormentË son valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de

interés efectivo.

4.5.4. lnveßiones en emoresas del Eruuo. multiniuno v asoci¿das

La Entidad no presenta ele¡nentos en esta rubrica del balance.

4.6- Existencias

La Entidad no presenta elemsritos en esta rúbrica del balance.

4.7- Transacciones en moneda exhûniqrg

La Entidad no ha realizado hansacciones en moneda exhanjera

4.8- lmouestos sobre beneficios

La Fundación no ha imputado gasto alguno por impuesto sobre beneficios en

el presente arìo, al estar acogida al regimen fiscal especial de la Ley 4912002, de 23

de dicÍernbre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenaego.

4.9- Insresos v gastos

Los ingresos y gnstos se imputan en función del criterio del devengo con
independencia del momento en gue se produce la corriente monetaria o financiera
derivada de ellos.

Los ingresos por la venta de bienes o senricios se reoonocen por el valor
razonablç de la contrapanido resibida o a recibir derivada de los mismos. [.os
descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, asl como los
intereses incorporados al nominal de los ctóditos, se registran como una minoraclón
de los mismos.

No obstante, la Entidad no incluye los intereses incorporados a los créditos
comerciales con vencimiento no superior a un afio que no tienen un tipo de interés
conhactual, pues el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.

4.10- Provisiones v continsensias

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de sítuación surgidas como
consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios
patsimoniales para la Entidad suyo importe y momento de cancelación son
indeterminados se registrarán en el balance de situación como provisiones por el
valor actual del importe más probable que se estima que la Fundación tendrå que

desernbolsar para cancelar la obligación-
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La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la
obligación, no supone una minoración del importe de la deuda, sin pojuicio del
reconocimiento en el activo del correspondiente derecho de cobro, sionpre que no
otist¿n dudas de que dicho ree¡nbolso será percibido, regisffindose dicho activo por
un importe no superior de la obligación registrada contablernente.

El método de estimación y crilculo de cada uno de los riesgos obedecerå al
conocimiento y negociasión del evento.

I¡ Entidad no ha dotado pmvisión alguna por estos conc€ptos por no
producirse las causas objetivas para la dotación.

4.1 l- Subvenciones. donaciones v leesdoF

Las subve¡rciones de capital no reintegrables se valoran por el importe
concedido, reconociÉndose inicialmente como ingresos directamente Ímputados al
pahirnonio ncto y se imputan a resultados en proporción a la depreciación
experimentada durante el perfodo por los activos financiados pûr dichas
subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo ca!¡o $e
imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenació¡r o baja en
ínventario de los mismos.

Mienbas tienen el caráctet de subvenciones reintegrables se contabilizan en el
pasivo como deudas con la Adminishación transformables en subvgnciones.

Cuando las subver¡ciones se conccden para financiar gastos especlficos, se
imputan como ingresos en el ejcrcicio en que se devmgan los gastos que están
ñnancia¡rdo.

4.1 2- Neeocios coniuntos

La Entidad no preserrta elementos en esta rubricå, por no poseer partícipación
en ningnn negocio conjunto.

4.13- Critedos empleados entre partes vinculadas

En el supuesto de existir, las operaciones qrtre empresas del mismo grupo,
con independencia del grado de vinculación, se contabilizarárl de acueldo con las
norma$ Benerales. Los elementos objeto de las fansacciones que se realisen se
contabilizarán en el momento inícial por su valor razonable. La valoración posterior
se realízaré de acugrdo con lo previsto en las norrnas particulares para las cuentas
que conespondan.
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NO"l',\ 5.- lNñIOvtLIZADO i\lÅTERl.A,L, INI',\NGllll.l'l li lNvl'llì.sloNES
lNivlOlllLlr\RL\S.

Los movimientos de las partidas que componen el inmovilizado han sido los

siguientes:

Las "enh:adas" sn la líne¿ de amortizaciones se coffcsponden con la dotación

a la amortización realizada en cada ejercicio.

Ls entrada en el inmoviliz¿do intangible se co¡Tesponde con una compra a
final de año de un progfama informåtico para la llevanza de la contabilidad.

Las oficinas donde desarrolla su actividad la Fundación están cedidts en u¡¡o

gratuito por la Comunidad Autónomade la Regién de Murcia.

No se han producido va¡iacíones posteriores en la valoråción de los diferentes

elementos patrimoniales (correcciones valorativas), ni gravá,rnenes, ni pérdidas por
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I N,ú,4T8 R L-l L. u¡10 20 I 6 Ssldo

Inlcl¡l
Adlclone¡ Rctlros Saldo

FlorlEutrgdsi Tra¡pa¡o¡ S¡lld¡¡ Trsso.

Aplicacioncs informúticss 926.U 509,97 0.00 0.00 0.00 t.436.81
qr6lu 509.97 0.00 0.00 0.00 t.436.81

Amorti¡ocioncs 926_U 0.00 0.00 0.00 0,00 926.U

VALOR NETO CONTABLE 0.00 509-9t

,NffOV. NM,lTEfrlALd S Saldo

I¡lcl¡l
Adlcloue¡ Retlro¡ S¡ldo

Ffn¡lÊntndas Tr¡ro¡¡m Ssllda¡ Trr¡p.
A plictci oncs informáticas 92'6.U 0.00 0.00 0.00 {t.00 926.84

926Àt4 Ito0 0^00 0.00 0.00 916.84

Amorlizacioncs v)6-M 0-00 0.00 o-00 0-00 926.84

VALOR NETO CONTABLE 0.00 0.00

I l\' llol:,,1t ¿lTE ß I ¿I L a ûo 20 I (t Saldo

l¡lcl¡l
Àdlclo¡e¡ Rcllro¡ Ssldo

FlnrlEotradac Tr¡so¡¡m S¡lld¡¡ Traru.

Mobiliuío
Equipos inform6¡icos
Elcmcfl los dc Transportc
Ouu I nmovil izndo Ms¡crlrl

r r.885.92
t 5.9E8,70
24.100,00
4.930.00

0.00
0,00
0,00
0.00

0,00
0,00
0,00
0.00

0,00
0.00
0,oo
0.00

0,00
0,00
0,00
0.00

I t.885,92
l5.988,?0
24. I 00,00
4.930.00

TOTA 56.9M.6? {¡.00 0.00 [-00 0.00 56.904.62

Anoili¿ncloncs...... 54254^38 l_ l8t-70 0.00 0.00 0.00 53.441-08

VALOR NETO CONTABLE 2.650J4

I NMOL ll.lÅIEÈl¿lL aña 20 I 5 S¡ldo

lulclsl
Adlclone¡ Rctlrm Srldo

Fln¡lEntr¡d¡¡ Tr¡¡o¡:o¡ S¡ltd¡¡ Trnsp,

Mobiliaric
Equipos infomôtlcos
Elctncnlos dc Trusporlc
O¡ro Inmovi I izado Ma¡q'ial

il.885,9
t5.988,70
24.100,00
4.930-00

0,00
G,00

0,00
0.00

0,00
0,00
0,00
0.00

0,00
0,00
0.00
0,00

0.00
0,00
0,00
0.00

ll.Et5,92
15.988,70
24.r00,00
4.9t0.00

^r 56-904-6t 0.00 0.00 0.00 û-0tl 56.9f¡1.ú2

A¡nonizacioncs....... 52.8e6J5 1.35t.03 0.00 0.00 0.00 54.254-3t

VÂT.ON NE,TO CONTÂBLE 4.00t¿7 2-630:d
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l9-oct 06 Mobiliado de Oficina
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t.628,80
1.200,70

2.829,50

deterioro u oha partidå compensadora que afecte a elcmentos parimoniales; tocios

ellos estrin afectos a los fines propios de la Entidad.

Los bienes del inmovilizado totalmente arnortizsdos son los siguiantes:

Fecb¡ Elemenfo Valor

4-jul-05 Aplicaciones lnforméticss 926,U
926,84

lGjul44
6-fcp-05

29-m¡r4ó
22-jun47
3l-oct-O?

2-abr-0E

30-jul-08
30-dic-09

1.693,44

1.740,00

1.9'¡2,60

2.6E6,51

1.070,69

861,88

3.828,00

1.403,60

15.256,72

Equipos lnformÄúcos

Equipos l¡formáticos

Equipos l¡formâticos
Equipos fnformáticos

Equipos Informåticos

Equipos Informáticos
Equipos lnformátícos

Êquipos InformÁticos

5-may-07 Elementos de Transpoñe 24.100,00

24,100,00

5-oct47 Equipo Airc Acond". 4.910,00

4,930,00

Los bienes del inmovilizado afectûs a las subvencíones de capital referidas en
la not¡ 12 se enumeran en el inventårio (nota l8 de la pneseritÊ memoria).

NO'TA 6.. ACTTVOS FINANCIEROS.

Los activos financieros de la Fundación están nraterializados er¡ las

siguientes partidas, clæiñc¿das en función de su liguidez:

Efectivo y oüos ¿ctivos llquidos equivalentcs: Engloba el saldo en cuentas

conientes a la vist¿ err errtidades de crédito. Asf mismo, en su caso, se clasifica como
tesorerla cualquier activo finansiero que ses convertible en ñnanciero y en el
momento de su veircimiento no sea superior a tres meses, siempre que no existan
riesgos significativos dG cambio de valor, y forrnen pade de la polltica de gestÍón

normal de la tesoreria de la €mpresa
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Los saldos de lf,s cuentas corrientes en las entidades finanoieras al cierre de
los ejercicios se desglosan de la siguiente måneral

La Fundación no tiene saldo en Caja

Usua¡ios y otros deudores de la actividad: Engloba los pagos realizados por
cuenta de los tutelados. Como activo financiero, se clæific¿ en la categorfa de

"activos financieros a coste amortizado', valorándose por el nominal, ya que el

efecto de actualizar los flujos de efectivo no es significativo.

Los movimientos de la partida "Usuarios y ohos deudores de la actividad
propia", han sido los siguientes:

Durante los dos últimos ejercicios se ha producido una reducción drástíca de
los pagos realizados por cuørta de los tutelados.

En el presente ejercicio se ha procedido a detsriorar los créditos de los
tutelados procedentes de años arrteriores (una antigüedad superior a un año al cierre
del presente 2016), Dicha cont¿bilización hs ascendido a la cantidad de 93.729,60 €.

A lo largo del año 2016 se ha intcnrenido en ló4 nuevos procedimientos de

incapacidad o tutela, realizándose en 102 procedímientos una función de defensa
judicial, habiendo culminado en la designación dc un cargo tutelar en 5ó nuevos
cåsos a la Fundación.

En el año 2015 fi.¡eron 123 los nuevos procedimientos de incapacidad o tutela,
lo que culminó en la designación de tutela en 55 nuevos casos.

Otras cuentas a cobrff: Recoge el importe adeudado por la Agencia Tributaria
(saldo a favor de la Fundación procedente del lmpuesto de Sociedades a devolver por
las retenciones que efectúan las entidades bancarias sobre los íntereses fïnancieros, y
una devolución pendiente por exceso en el pago de retenciones de IRPF).

Se clasifican todas las partidas en la categorfa de "activos financieros a coste
amortizado".

EJI|RCIC'IO 20I6 EtEßCtClO 20t5

BMN (CajuMurcir) 34.786,l8 28.699,01

Ceix¿ Ba¡rk ("1¡ Cniro') 3.403,98 7,394.07

Sul¡¡9....... 3E.t90,¡6 3ó.093,10

Usuarios,
Deudorcs

Soldo Inicial Entradas,
lPasosì

Salidas,
(Cobros)

Salidas.
fGastoì

Saldo Final

Elerclclo 2015 134,901,74 1.7t8,18 -r3.03113 -25,33 3,1 5 98,255,34

Ejorpicio 201ó 98.255,34 7.4?5,64 -6.895,?9 -93.129,60 5, t 05,59

[¡ Fundación no tiene:
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'/ Valores representativos de deuda con otras etnpresas tales

cpmo obligaciones, bonos y pÂgares.
r' InsFumêntos de patrmonio, tales como acciones y

participaciones en instinlciones de inversión colectiva y oüos.
{ Derivados con valoración favorables para la ønpresa como

futums, opciones, pefmutas, €te.
{ Otros insEr¡mentos financiercs tales como depósitos en

entidades con vencimiento superior a tres meses.
r' Dividendos a cobrar.
{ Desenrbolsos exigidos sobre instrumentos de patrímonio

propios.
'/ No exísten cuentas correctoras.
/ No se han valorado por valor raeonable.
,/ No existen €mpresas de grupo, multignrpo y asociadas, y por

ello no se ejerce influerrcia significativa sobre ninguna
compaflfa o ørtidad.

NOTA 7.- PASIVOS FINANCIEROS.

[¡s Pasivos Financieros de la Fundación están materializadas en acreedores

comerciales þroveedores y acreedores varios). Se olasifican en la categor"fa de

"pasivos financieros a coste amortizado".

La Fundación no tiene:

'/ Obligaciones y otnos valores negociables euritidosl tales como

bonos y pagares.
¿ Derivados con valoración desfavorable para la ønpresa: eîfie

cllos, futuros opciones, permutas financieræ y compraventn de
moneda extranjera.

r' Deudas con caracterfsticas especiales
{ Otros pasivos ftrancieros: deudas con tøceros, tales como los

préstamos y créditos frnancieros recibidos de personas o

empresa¡¡ que no sean entidades de créditos incluidos los
surgidos en la cornpra dc activos no corrientes, fianzas y
depósitos recibidos y desernbolsos exigidos por terceros sobre
participaciones.

En la categorla de débitos y partidas a pagar se han incluido los pasivos

ñnancieros originados en la compra de bienes y servicios por operaciones de tÂficn,
y dado que el vencimiento de todos ellos no es superíor a un aflo, se han valorado por
el nominal (el efecto de no actualizar los flujos no es significativo).

+ Al cíerre del eÍetelelo 20lé la Fundación mantiene las siguíentes deudas,

todas ellas con vencimienlo en el ejercicio 2Ql7:
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A "acreedores por prestación de servicios" por importe de I I .53 9, I I €; a los

üabajadores no se les adeudaba cantidad alguna.

* Al cÍerre dal eìercÍcío 2015 la Fundación mantenía las siguientes deudas,

todæ ellas con vencimiento en el ejetcicio 2016:

A ooacreedores por prestación de servicios" por imPorte de 20.613'41 €, y a
los rabqjadores 936,86 €.

NOTA 8.- INFORIVIACIÓN SOBRE BL PERÍODO N{BDIO DE PACO T\

PROVEBDORBS. DISPOSICTÓN ÂDTCIONAL TBRCERA, *DEBEIì DE

INFORMACIÓN'' DE l-,/l LBY l5/2010, DE 5 DE JULIO.

EI plaeo rnedio de pago de la Fundación a sus proveedores y acreedores

comerciales es:

EJEßÇlÇlO 20t6, Dlqs EJERCICIO 2015. Dlas

Perlodo Medio dE PnBo a Provccdorcs 42,l 39,7

Los pagos realizados a "asreedores comerciales" ascendieron çn el ejercìcio
2016 a 139,2 miles de Euros (en 2015 a 124,0 rniles de Euros), y todos se llevaron a
cabo dentro de los plazos rnáximos previstos en la Ley 1'5l2OlO.

La totalidad de los pagos pandientes de realiza¡ al cierre de los ejøcicios
2O16 y 2015 por operaciones comercÍales se encuenhan dentro de los plaeos

mriximos legales.

NOTA 9.- FONDOS PROPIOS.

La Dotaoión ftindacional presenta un saldo al cierre del Ejercicio de

l2.O2l,l2 euros, y se encuenha totalmente desembolsada. La Dotación se constituyó
aportando 6.01I er¡ros la Secretar{a Sectorial de Acción Social, Menor y Familia de

la ConsejeÍa de Trabajo y Polltica Social de la Región de Murcia, y 6"010,12 euros

aportados por el Instítuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia

NOTA 10.. SITUACIÓN FISCAL.

La Fundación se acoge al régimen fiscal especial de las Entidades sin Fines

Lucrativos, rÊcogido en la Ley 4912Q02, por lo que las rentas obtenidas por la mismû
están exentas del Impuesto de Sociedades. No hay por tanto, base ÍmponÍble a

efectos del citado impuesto. Igualmente, no hay difercncias de ca¡ácter pernranente

ni ternporal que afecten a dicha liquidación.
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A 3l de diciernbre de 2016 la Fundación tiare abiertos a inspeccíón los
últimos cuaFo ejercicios fiscales para los principales impuestos que le son de
aplicación.

En opinión del Patronato de la Fundación, así como de sus asesoros fiscales,
no existen contingencias fiscales de importas significativos que pudieran dorívarse,
en cåso de inspección, de posibles interpretaciones difercntes de la normativa fiscal
aplicable a las operaciones re¿lizadas por la Entidad.

lns saldos c,on las Adminishacion€ñ Públicas son los siguiørtes:

ti"Flit?ctcto 20t6 E,TETCTCIO 2OIS

ACTTVO:

Hacicnds Públiss deudora por devotuciones I t5,59 l,'Ì9
TOTAL ÀCTIVO t85,.59 lr79

PASTVO:

Hacisnd! Públic¡ acreedora por nEtencioncs 9.802,34 10.8?4,60

Seguridad Sociol acrcodora 5.398,04 4.989,35

CARM ac¡"eedora por devolución de ¡ubv, (*) 6,352,86 86.883,05

TOTAL PASIVO 2l.ssl,?Á 102.?47,00

A la Seguridad Social se le debe el importe de los últimos seguros sociales
del año, y a la Hacienda Pública læ retenciones por nóminas y pnrfesionales del
riltimo FÍmestre.

(*) Deuda con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
conespondiente a Ia parte de la subvsnción del IMAS cobrada y pendiente de
imputar a resultados (vø Nota l2),

NOTA I I.- INGRESOS Y GASTOS

[,os ingresos y gastos se registran según las normas de vaioración del Plan
Genetal de Contabilidad.

l,-) Et importe quÊ ñgura en el e,pigrafe l.a) Cuotas de usuarios y afiliados,
3.904,82 € en el ejercicio 2016 {17.902,20 € err el ejercicio 2015}, conesponde con
las cantidades, autorizadas judicialmente, que la Fundación cobra a los usua¡ios en
conc€pto de refibución al tutor, en los terminos fijados por el artfculo 274 del
Código Civil y del acuerdo del Pabonato de la Fundación en reunión celebrada el 14

de dicíembre de 2004.

2.-) El importe de la partida o'Aprovisionamientos" asciende en 201ú a 0,00 €
(en el ejercicio 2015, 2.024,00 €); conespondla al coste de dos Trabajadores
Sociales por prestaciones de servicios, en virtud de los conveníos dc colaboración
con la Fundación CajaMurcia y La Obra Social de "La C¡ixd'.
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3.-) Los "Gastos de personal" se desglosan de la siguiente forma:

4.1 El desglose de "OFos gastos de la actividad" es el siguiente:

EJERCTCIO 20T6 EIENCTCIO 2OI5

622. Reparaciones y contervación 751,59 901,1I

623. Servicios Profl Independientes 7,580,10 5.779,64

625. Primas de Seguros 5.467,23 5.994,86

626. Servicios baucariog 620,M 86,57

flf. guminísfos 3.031,97 4.253,99

629. Oros seruicios 4,681,q3 6.999,8?

631. Ot¡os Tributos 134,95 I ?4,80

655. Pérdidas de créditos incobrables 93.729,60 25.333, t 5

621. Anendamientos y cAnones 0,00 79,Q'.l

TOTAL u6.0031r 49.603,06

5.-) Los ingresos y los gastos frnansieros provienen de las liquidaciones de
intereses practicadas por las entidades financieras en la¡¡ cuentas corrienÊes de la
Entidad.

6.-) El importe que figura €n el eplgafe 3.a) A¡rdas monetsrias, por
116.973,21€ {en el ejercicio 2015 por I 18.443,73 €}, se corresponde con Fl baspaso
presupuestario correspondiente al "Programa de Familias Alternativaso' que vçnía
gestionando el IMAS hasta septiembre de 2012, y cuyå transferencia se realizó a la
Fundacíón, que actualmente es la que gestiona y financia el mismo (vet también
Nota l6).

7.ì Los resultados que figuran sn el epígrafe l3 se corresponden básicamente
a rçgulsrizaciones de saldos anflguos.

A la realización de los fines y objetivos fundacionales ha sido destinado el

100 % tanto de los ingresos obtenidos como de los gastos incurrídos por la
Fundación. No se han producido resultados fuera de la actividad ordinaria de la
Entidad.

EJËTIACTO 2OT6 EIENCICIO 2OT5

640. Sueldos ys¡la¡ios 235.378.68 224.840,03

642, Seeuddâd Social a cargo de la emprçs¡ ¡t4.654,19 54.004,¿14

649. Otros gastos sociales (form¡ción) 508,?0 508,20

TOTÀL 280.54t,07 279352,$7
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NO'I'A 12.. SUB\/ENCIONIiS, DONACIONES Y LEGADOS.

l.-) El importe y características de las subvenciones imputadas en lss cuentas

anuales por la Fundación han sido las siguientes:

Se recibieron del IMAS cuaüo subvenciones de capital por 3.000,00
€/anuales en cada uno de los ejercicios 20û6, 2007,2008 y 2009. Se han baspæado a

ingresos del presente ejercicio (ver epfgrafe I I de la cuenta de resultados) en

proporción a la dotación a la amortizaciôn efectuada en el período de los equipos
informåticos y el mobiliario (ver nota l8) adquiridos con las subvenciones de capital.

La parte todavÍa no imputada a ingresos figura en Êl epígrafe A-3)
Subvenciones, donaciones y legados recibidos, del Pahimonio Neto.

2.-) El desglose de læ transferençias bancarias recibidæ en concepto de
subvencíones impuradås en las cuentas anuales (eplgrafe l.d) de la cueritâ de

resultados) ha sido el sigrriente:

(*) Se firmó un convEnio de oolaboración con la Fundación 'oCajaMuroia",
que viene colaborando con la Fundación prácticamerite desde su sreaciónr por un
ímporto para 2016 y 2015 de 6.000 € (cada añoh tambiérr se firmó un convenio de

colaboración con la Obra Social "La Caixa" que aportó 5.000 € en 2015.

Ambas aportaciones har¡ servido para el mantenimiento del Programa de
Atención Individualizada de la Fundación.

Suùvencîones otorgødas pot rcrceros EJIìRCICTO 2AI6 EJERCTCTO 2O]5

Aparecen sn cl Parimonio Ncto del Bal¿nce 339,38 454,08

Impuladas en la cuents. de Pérdidas y Ganancias 516.782,05 5t8.77520

Reintegro de Subve¡siones -6.3s2,86 -86.883$5

TOTAL 510.768,57 43234623

Ansrecen en Fatìmonìo Neto ( fiubv, de cspítal ) IiJERCICIO 2I'16 ETEßCTCTO 2OI5

Saldo al inicio del cjercicio 454,08 570,00

Recibidas en el cjeruicío 0,00 0,00

Traspæadas c rÊfultådos del ejercicio I14,70 I 15,92

Saldo sl fl¡¡l del ejercicio 339,38 454,08

Imputadas en la cuents úe Pir.dìdørs y Ganancìas E"L!üucro 2016 ETERCICTO 2OI5

IM.AS. Trarufercnc ía corrie¡rte 423.ß99,00 384.215,00

IMAS. Impuración excedente ejercício anterior 86.883,05 123.560,20

Fund¡ciôn CajaMucia (t) 6.000,00 6.000,00

Fundacíón "Ls Cå¡xa' 0,00 5.000,00

TOTAL 516,7Et05 518.775i20
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El PAI (Programa de Atención lndividualizada), se está realizando con gran
éxito en la Fundación desde el año 2008. Este Programa fue cresdo especffica y
fundamentalment€ para poder ate¡rder s un grupo especial de personas tuteladas, que
son fundamentalmeflte aquellos que mantienen ciertas capacidades y que pueden
continuar viviendo en su domicilio habitual.

Los objetivos del PAI son:

Apoyar y supervisar a tutelados que viven çn su domicilio,
atendiendo sus necesidades principales (aseo, salud, atención
ocupacional, etc.) asl como las relaciones familiar€s y afectívas,
fomentando que mantengan sus capacidades de autonomía

Aterrder casos de tutelados que viven en un entomo residencial, que
por su peculiaridad, necesitan un apoyo exm, para dar calidad de vida
y dignidad a su d{a a dfa.

Optimizar la utilización de recursos residenciales. Ganar en autonomfa
y racionalizar las plaeæ en residencia, fomentando el tabajo en red de
Ios profesionales con el fi¡ de que la persona tutelada esté en su
medio y protegida por el sistema de servicios sociales, el sistema
sanitario y el judicial,

Sensibilización del entorno y promoción de la implicación de los
agentes sociales, vecinos y firmÍliares en la realidad de las personas
tuteladas de las pefsonas que se sneuenhan eri el PAI.

Durante el año 2016 ha habido un total de 65 personas tuteladas incluidas en
el PAI. El perfil de las personas atendidas por el PAI responde a personas

incapacitadas total o parcialmente por orden judicial, en las que concr¡¡ra una
discapacidad psiquica y/o errfermedad mental, y/o en concurrsncia c{)n una patologfa
asosiada como drogodeperrdencia, ludopatÍa, etc. que vive en ur dornicilio o es

susceptible de poder hacerlo con los apoyos adecusdos.

Del total de usuarios, I I personas tienen discapacidad intelectual y 54 son
personas que padecen alguna enfermedad mentâ|.

3.-) El conjunto de los ingresos de la Entidad por la actividad propia se
imputan a resultados del ejercicio siguiendo el füterio de deveïgo, calculando la
c¿rrtidad suficiente para cubrir los gastos de explotación necesarios para atender los
fines y objetívos propios de la Fundación.

¡

ASUÁRIOS PÁI ,4ña 2012 ,4ño 2013 Af,o 2014 ,4ño 2015 Año 2016

72 5E 62 6s 65
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El satdo de 6.352,86 € que figura en el epígrafe 3.d) de la cuenta de

resultados corresponde al importe de la subvención corriente de 2016 no aplicado al

cierre, el cual serå imputado a resultados efl posteriores ejercicios.

El saldo en el citado epigrafe al cierre del ejercicio 2015 {86.883,05 €}, que

figuraba en el Pæivo como deuda con la Adrninishación, ha sido aplicado a

resultados etr el presente ejercicio.

L¡ Fundación vi€ne cumpliendo todos los requisitos legales exigidos para la
obtención y marrtenimiento de las subverrciones concedidas.

NOI..\ ¡3.- OPERACIOi\ES COi\ PAR,TES vIi\CL'L.{DAS.

t¿ Fundación no posee ernpnesa:¡ del grupo, asociadæ, multigntpo, ni tiene
negocios conjuntos u obas partes vinculadas. No han realizado, por tanlo,
operaciones con partes vinculadas, salvo las subvenciones recibidas (ver nota 12.2)
del IMAS, una de las entidades que constituyó el patimonio fundacional.

No se ha pagado importe alguno on concepto de sueldos, dietas, primas de
seguros de vidg o remuneraciones de cualquier clase en el curso del ejercicio a los
miembros del Pafonato de la Fundación, as{ como tempoco se les han concedído
enticipos ni crédÍtos, ni se han asu¡nido obligacicnes de ningrln tipo per cuonta de
ellos a tftulo de garantía.

NOTA I1.- OTRA INFORIVIACIÓN"

l.-) El núrnerc msdio de personas empleadas en el curso del afro por sexos y
categorías, es:

Læ personas contratadas al ténnino del ejercicio coincidfan, por sexos y
categorfas, con el númcro medio anual reflejado en el cuadro precedente.

Sólo hay una persona oon discapacidad mayor o igual al 33 o/o, que ocupa el
puesto de trabajadora social. Hay una psrsona (auxiliar administrativa) en situación
laboral de excodmcia voluntaria desde errero de 2012.

TOTÁL TIOMBRES MUJER"ES

N'medio de perronas
emple¡d¡r

rEjerçlgiq

2016
Sercíct'o

20t5
Etercieio

2filó
Ejçn:icio

2015
Ejercicio

20t6
Ëjercicio

20r 5

Gercntc t I 0 0 I I
Dircctor 1 I I I 0 0

Trabajadorcr Soci¡lcs 3 3 0,5 0,5 11 215

Auxili¡rcs administrativos t 2 0 0 2 2

Total cmpleo rnedto 7 7 lr5 l15 5'5 5'5
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El área de Trabajo Social sigue sierrdo la más irnportante y con mayor üabajo
a realizar, ya que se sricaf,ga de la mayor parte de atención directa a los tutelados'

La labor del tabajador social es fundamental en el dfa a dla de la Fundación,
pues se requiere una atención profesionalizada pero a la vez humana, que pueda

atender con versatilidad la cantidad y diversidad de casos que nos derivan los
juzgados de toda la Región.

Durante el presente ario se ha continuado la labor de supervisión y cuidado de

læ personas que se tutela, siernpre en colaboración con los cenbos residenciales en

los que permanecen.

A buena parte de los tutelados que residen en su domicilio se les realiza el

âpoyo y seguimiento a Eavés del Programa de lntervención Individualizada (PAI), ert

es¡echÂ colaboración con los Servícios Sociales de Zona y las asociaciones o

entidades que babajan en el entomo de la pcrsona tutelada'

2.-) Durante el año 2015 se produjeron cambios en le composición del Pahonato

de la Fundación, Se rnantiene la misma estn¡ctura orgánica creada con la

modificación de estatutos aprobada en2007, y reflejada en esctinra otorgada ants el

Notario de Murcia Don Francisco Luis Navarro Alemán, pero han cambiado algunos

de sus miernbr<¡s al haberse producido modificaciones en los cargos públicos de la

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, que es la que tierie las

ccmpetencias en materia de Servicios Socíales. La Presidencia de la Fundación pæó

ostentarla Doña Violante Tomas Olivares. Al frente del Instituto Murciuro de Acción
Social (IMAS) se encuenFa actualmente Don Miguel Ängel Miralles Gonzólcz-

Conde, ocupando por elto el cargo de Vicepresidente de la Fundació¡t. Tambíén se

han incorporado como vocales Doña Ana Guijarro Martlnez, Directora General de

Personas con Discapasidad y Mayores, Don Andrés Martínea Pertusa' notario,
designado por el llustre Colegio Notarial de Murcia y Doña Rosalía Casado LÓpez,

dæignada por la Federación de Municipios.

Desde el mes de agosto de 20ll el puesto de Gerente de la entidad viene

síefido ocupado por Doña Diana Asurmendi I'ópæ, Tiefie un contrato de alta

dirección con |a Eutidad, y su remuneración en 2016 ascendió ¿ 54.6?8'04 €.

NOTA ts.- INFORIvI.ACIóN SOBRE ivlEDIO AwIBIENTE Y DERECHoS DE

EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVBRNADERO.

1..) No existerr equipos o instalaciones incorporados al inmovilizado material
por cuantía relevante cuya finalidad sea la protección y mejora del medio arnbiente.

2.-) Asl mismo, no hay gastos incurridos en el ejcrcicio cu¡rra finalidad haya

sído la protección y mejora del medio ambiente.
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3.-) Se estima que no existen contingencias significstivas relativas a la
protección y mcjora del medio ambiente, no considerando nes€sario registrar
provisión alguna en t¡l sentido.

lnforrnacién sobre derechos de emisión de eases de efecto invemadero:

En la conlabilidad correspondiente a las presentes Cuentas Anusles no existe
ningun derecho de emisión de gases de efecto invernadero que deba ser incluido de
acuerdo con la Norma de Elaborasión de Cuentas Anuales, cÐmo asÍ mismo,
conforme a la Resolución de la Dirección Gerreral de los Registros y del Notariado,
de fecha ó de abril de 2010.

NO'I'¡\ 16.- ¡ICTIVIDAD DB LA EN'flDAD t' APLICi\CIÓN DIi
ELEI\IENTOS PATRIñlONl¡\LES A FINES PROPIOS. _

En la actualidad, la "Fundación Murciana para la Tutela y Deføua Judicial de
Adultos" se enü¡enba petfectamente integrada en el panorama de los servicios
sociales de la Región de Mr¡rcia, como entidad encargada de asumir la tutela de los
incapaces deferidas a la Administación Pública Regional, siendo ésta la unica
actividad desarrollada por la Fundación.

A lo largo de estos años la Fundación ha venído desarollando su labor de
tutelq en la doble vertiente de protección personal del tutelado, promovisndo la
adquisición o rccuperación de su capacidad, y su mejor inserción en la sociedad; y de
administración de su påtrimonio como lo haría un bue¡r padre de famili4 bajo la
zupervisión del Ministerio Fiscal, y sieurpre en beneficio exclusivo del incapaz.

La Fundación ha hrtelado desde su sreación a 730 psrsonas (ea2016,674
perrsonas), habìendo asumido la pnictica totalidad de las tutelas ant€riormente
deferidas a la Adrninistración Pública cÐmpetente (ISSORM-IMAS) o a algurros
ñrnsionarios que la ostentaban por razón de su cargo.

Durante el presørle ejercicio se ha intervenido en 164 nuevos procedimientos
de ineapacidad o h¡tela (c¡r 2015, fr¡eron 123 nuevos), realizándose eri buena parte de
los mismos una labor de defensa judicial, en concreto ør 102 procedimiantos,
habiendo así mismo culminado en la designación efectiva de tutela o curatela a la
Fundación en 56 casos (en 2015,55 casos).

L¿s nuevas tutelas y curatelas asumidss (56 perconas en el alio 2015; 55
personas en el 2015) suponen un7,98o/o más dsl total de personas tuteladas hasta el
momento por la Fundación, De cstas, más de la mitad, 3l personas (29 personas en el
año 2015) se encontraban ingresadæ en residenci¿s o en cenfros hospitalarios de
cuidados medios, 4 fi.¡eron ingresadas en residencia degde su domicilio, 2 se
ensuenhan en CenFos Pcnitenciarios y las restantes 20 personas pennånecen en su
domicilio, habié¡rdose vari¡s de ellas incorporado al Programa de Atención a
Domicilio.
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En cuanto a la causa de incapacitación de los cargos asumidos en este
ejercicio, 33 personas padscen enfermedad mental, 1l eran meyores con dernencias y
t I de ellas fueron incapacitadai¡ por padecer retrru¡o mental y una persona por
discapacidad fisic¿

Se ha continuado la labor de supervisión y cuidedo de las personas que se
tutelg sierrpre en colaboración con los cenEos residenciales en los quc pemtanecen.
Se continúa, igualmente, realizando el invartario de bienes respecto a las tutelas
asumidas, así como la rendisión anual de cuenlas de todos los tutelados de los que
existe obligación.

En relación al patrimonio de las pefüonar¡ tuteladas, se lleva una contabilidad
individualizada de cada personq con individualización de los patrimonios de cada
uno. La mayoría de los tutelados no disponen de bienes, contando tan sólo con una
pensión de escasa cuanda para su subsistancia, con Io que la adminisfación de los
mismos no plantea complejidad alguna.

Respecto a læ personas tuteladas que presentan un patrimonio ínmobiliario o
con valores mobiliarios o productos financieros, el objetÍvo principal de la Fundación
es la conscrvación de los pabimonios y, si es posible, la rentabilización de los
mismos. En estc sêntido, algunos tutelados mantienen arrendados inmuebles de su
propiedad, sirviendo las rentas obtenidas para la conservación del resto del
patrimonio y mejorar su calidad asistencíal. Respecto a los tutelados que no
disftrtan de los inmuebles de su propidad al estar en residenciss y no ser posible su
srrendarniento por el delerÍom de los mismos, se íntenta su venta, para lo que se hace
preciso obtener primeramente la autorización judieial, Durante el presente ejercicio
se ha procedido a la venta de dos viviendas que sendas persons.s tuteladas tenfa en
copropiedad con sus hc'rmanos, y se ha solicitado judicirlmente autorización para la
veritå de ohos dos inmuebles, que se llevara a cabo una vez obtenida la misma

En relación oon los derechos hereditarios de los tutelados, cuando tenemos
noticias de la existencia de ûlgún derecho hereditario a favor de alguna psrsona
tutelada se inten¡iene en nombre de los mismos para garantiz¿r sus derechos. Dura¡rte
este ejercicio se ha interve¡rido en dos particiones de herensias a favor de sendas
psrsonas tuteladas.

Así mismo, y Ëtr relación a los patimonios de las personas tuteladas que han
fallecido, una vez efectuada la oportuna rendición flrnal de cuentas al Juzgado, y, pùñ
el caso de no tener testùnento y no haber herederos conocidos del tutelado, se ha
llegado a un acuerdo con la abogacía del Estado eri Mucia para la comunic¿ción a la
misma de dicha información parÊ que s€a ésta la que promuev¡ la declaración de
herederos a favor del Estado.

Como aspecto significativo, cabe desøcar el incremento de personas tutcladas
que tianar medidas judiciales de internamiento para el cumplimiento de penas o
medidas de seguridad, lo que estå suponiendo, en algunos casos, que las propias
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residenci$ pera personas con enferrnedad mentai se estén convirtiendo en "pseudo
cárceles". En el momento actual la Fundación tutela a dos personas que se
encuenFan cumpliendo pena privativa de libertad en centros penítenciarios.

A los tutelados que residen en su domicilio se les realiza el apoyo y
seguimiørto a través del Programa de Interuenciôn Individualieadq en estrecha
colaboración con los Servicios Sosialqs de Zona y las asociacioncs o ørtidadæ que
úabajan en el eritorno de la persona tutelada" Con dicho Programa, cofinanciado con
læ obras sociales de "CajaMurcÍan' y "La Caixa" se estÉ consiguiendo que durar¡te
este ejercicio se haya atendido a sesçnta y cinco psÍsona¡¡r ahorrando el coste de
cenhos residenciales, y pernritisndo que la pøsona tutelada continrle viviendo en su
entomo social y familiar, evitando el desarraigo y favorecíendo la integración.

Cad¿ año se plantea el reto de llegar más lejos en la atención a los tutelados.
Durante el pruente ejøcicio, y debido a la necesa¡ia contención del gasto en la
Adminisbación Pública Regional, no se ha producido incrernento an la plantilla de
penonal, pero sí que sp ha cubierto la vacaüte producida por la jubilación de una
rabajadora con cstegorfa de auxiliar adminisrativa ssl como tâmbien ha sido
autoriz¿da la contratâción de una baja de larga duración de un puesto de trabajadora
social.

En læ fichas PAIF que acompañan a los presupuestos se refleja un
Íncremento del2 % en los gastos de capftulo I, que corresponde con la recupsración
de la parte proporcion¿l de la paga exba que habfa sido reFafda en el ejercicio 2012
y que el gobierno regional aprobö su devolución,

El personal asala¡iado es el que figura en el cuadro de la Nota l4.l de Ia
presente meruoria, contándose adern¡is al finalizar el ejøcicio con rrrut habajadora
social con oontrato de servicios psra atender el Programa de Atención
Individu¿lizada.

A la realización del fin y objetivo fundacionat (la actividad propia) ha sido
destinado el 100% tanto de los ingresos obtenidos como de los gnstos incurridos por
la Fundación; no habiéndose desanollado ninguna actividad mercantil.

Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos:

Eþrdrro
E*cdanudcl

E¡¿rúro
t¡¡l do
clLr¡lo

trr¡¡ ¡ dc¡tb¡r A¡lkedón do lac rucr¡r¡or dc*ttn¡dÉcfl dJmp¡kdG¡t! do ¡raflna t.l

lmportr * lotz lort mtß to¡lt lln6 lñportc
gcr¡dlcmc

t0u o 3t7.so4 317-SO4 100t6 3¡?.504 0 0 0 0 0
tmi¡ 0 424.395 4z4.355 1m'6 424.19s 0 0 0 0
¡ttt¡ o ¿to6-190 ¿to6_'!to 10093 ¡t06.190 0 0 0
2ors 0 426.199 4z:6.7!E 1fngú a26.tsn o 0
¡o¡6 0 521-166 52L166 l00r 521.165 0

rgTÂr- 0 ¿o95.454 2ütsail 317S0{ ¡u4.:!tt ¡n6.rto 4t6.r![¡ stl.16ü û

Página 26



g Reglón de Murcla
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oponunidade$

"$ttl FUNDA'TóN MUH'TAT.JA 
'AHA 

r-A rurEu y
ll DEFENSA JUDToTAL DE ADULToS¡

't

NO'I'¡\ I7.- INIIORN'IACIÓN DE LA LTOTIIDACIÓN DliI, PIìESI.JPTJNS'I'O

E¡fgnfn operaclo¡c¡ d¡ funclou¡mlcolo
Ga¡lo¡

Precupuerto
Ga¡to¡

Reallz¡clón
Gs¡to¡

Do¡vl¡clón

l. A¡rdos monehrias 125.000,00 t23.326,00 -1.674,00

2. Gasos por colaborado¡e$ 34.400,00 0,00 -34.400,00

3. Consumos de explot¡ción (') 177.994,00 I16.003,00 -61.991,00

4. Oætos de personsl 2ó9.239,00 280.541,00 I1.302,00

5. A¡nortiz¿cioûes y prÐv. 7.000,00 1.189.00 -s.8¡ t,00

ó. Gastos fin¡ncieros 0,00 107,00 107,00

8. Tuælados 0,00 0,oo 0,00

Total Gs¡to¡ Operaclonet 613.633,00 sil,t6ó,00 -92.467,0î

Oþeraciones de funcionamiento :

(t) Incfuye 93J29,60 € de gastos por dcterioro de crÉditos de ruælados

El saldo, en el presente ejercicio, de las operaciones de funcionemiento
(ingresos - gastos) ha sido de 0,00 €.

Cumpliendo con el objetivo de austerida{ la desviación en gq¡ttos ha sido de
un -15% respecto al presupuesto; y la desviación or el apartado de ingresos ha sido

igualmente de un -15%.

El grado de cumplimiento del plan de âcfueción, en materia presupuestariq ha
sido de un 85%.

Epfgnfer oprnclonq dc fu¡clo¡¡mholo
Iugrcros

Presuoue¡lo
Iogreros

Rcalþ¡clén
Ingresor

Desvl¡clôn

l. Resultado sxplotacióu 0,00 0,00 0,00

2. Cuot¿¡ de usuarios t6.734,00 3.905,00 -t2.829,00

3, Ingrtsos de pahocinadores 0,00 0,00 0,00

4, Subvcncioncs y donaciones 568.t99,00 510.782,00 -58.t 17,00

5. Oros ingrcsos 28.000,00 6.342,00 .2t.658,00

ó, I¡gresos financieros 0,00 137,00 137,00

7- Tutclados 0,00 0,00 0,00

Totsl logrc¡os Operaclone* 6t3.633,00 521.166,00 -9t.467,00
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0peraciones de fondos:

No hay operaciones de fondos.

NOT¡\ I tl.- INVEN'I'¡\RIO.

Epîgrcles operøclones de fondot
Ingrasos y Gsstøs

Þ:esuøa¿slo
Ingrcsos y Gastos

ReaIløeIón
Ingresos y Gcslos

De¡'laclón

A- Aportaciones de fundodores
B, Subve¡nionu de Copital

C, Voríacìôn netq inveniones

D- Vørisción neta activosfnonc-

E. ïariación neta de provisíones

Satúo Opcrocìones de Fondos 0r00 ø,00 0r00

ì
ELEMENTO PATRIMONTAL Fech¡ dc

Adoul¡lelón
Valor Co¡te

contablc

o/o de
arnordzrcló¡

Amortfuaclún
rcu¡nu¡Êds

Aplicnciones informúticûg 4-iul'05 926.84 33,00 û/o 926,U
Aplicociones infonnâticas'. 3 I -dic-l 6 s09,97 JJ,OO% 0,00

Mobiliario de ûhcina 7-nov-05 1.628.80 /,0,00% 1.628.80

MobÍliario de Oficina l9-oct-06 1.200.70 10,00% 1.200.70
Mobiliario de Oficin¿ I l-abr.07 4.998,95 t0.00% 4.832.14
Mobiliario de Oficina 3l -oct-07 930,59 r0,t0% 853.04
Mobiliario de Oñcin¿ (Subv) l8-nov{9 356.85 r0,00% 254,00

Mobiliario de Ohcin¡ fSubv) 30-dic-09 5 t4.82 10,00% 3ó0.3?
Mobilierío de Öfìcina l9-fcb-10 2,497.91 /,0.00% 1.445.55

Mobiliario de Oñcint I 3-se¡- 13 157,30 ì0,t0% 47,t9

Eouioos informåticos l6-iul44 1.693.,14 25.00ô/o 1.693.44

Eouiuos informáticoe ó-scn-05 1.740.00 25.00% r.?40.00
Equipos informáticos (Subv) 29-mar{6 t.972.60 25.00% t.9?2.60
Eou¡pos informático¡ (Subv) 22-jun-07 2.686,51 25.()0% 2.68ó.s t

3l-oct-07 L0?0,ó9 25,0t% 1.070.69

Esu¡oos informáticos 2-abr-08 861.88 25,00% 86t,89
Eouipos i¡formÁticos (Subv) 30-iut-08 3.828.00 2s,00% 3.E28.00
Enui¡os infonnático¡ lSubvl 30-dic-09 t.403.ó0 25.00% 1.403.ó0
Eouioos infonnático¡ 30-ene'14 73 ¡.98 25.00o/o 534.35

Elementos de h¡nsoorte 5-may-07 24.100.00 16.00% 24,100.00

Eoui¡o da Aíre Acondicion¡do 5-oct-07 4.930.00 15.00% 4.930.00

(Subv) = Biøres afçctos a las subverrciones de capital (ver nota l2).
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No se han producido variaciones posteriores en la valoración de los diferentes

elernentos pafimoniales (conecciones valorativas), ni gravámerrÊs, d pérdidas por

deterioro u o6a partida compensadora que afecte a elementos patrimoniales; todos

ellos está¡r afectos a los ftnes propios de Ia Entidad,

NOTA I9.. HECHOS POSTERIORES AL CIEIITI[.

No se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias de mención con

posterioridad al cierre de las Cuentas Anuajes al 3l de diciembre de 2016.

Murcia" 3l de mauo de 2017

Fdo, Diana Asurmendi
Gerente

\

MURCIANA
[A ruELA.

JUDlCIAL
DE ADUL¡OS
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El año 2016 ha sido un ejercicio encuadrado en la normalidad en

lo que se refiere a la actividad de la entidad referida al desa¡rollo de su

objeto social y fines.

Durante el presente ejercicio se ha intervenido en ciento sesenta y

cuatro nu€vos procedimientos de incapacidad o tutela, realiz¡ándose en

buena parte de los mismos, ciento dos, una labor de defcnsa judicial,

habiendo así mismo culminado en la designación de un cargo tutelar a la

Fundación en cincuenta y seis casos.

Se continúa realizando el inventario de bicnes respecto a las

tutelas asumidas así como se ha realizado la rendición anual de cuentas

de todos los tutelados de los que existe obligación, según lo dispuesto en

el artículo 269 del Código Civil.

Como aspecto mås sigRiñcativo, cabe destacar que se sigue

incrementando el número de personas tuteladæ que se mantienen en sus

propios domicilios, prestiindole la debida asistencia frrera del rimbito

residencial, siendo veinte las personas tuteladas Gn este ejercicio que se

encuentran en esta situación.

La contención del gasto púbtico en todos lcs sectores, tarnbién

afecta a la Fundación, de manera que no se han podido incrementar los

gastos destinados a penional, lo que supone que con los mismos recuños

personales se aticnda cada año a un mayor número de personas.

A pesar. de la política de contención de costes que viene

practicando la þ,ntidad.desde su creación, se sígue incrementando año

tras año el númeio de personas tuteladas por la misma,

DE GESTIÓIV REFERIDO AL EJERCICIO 2016INFORME
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El presupuesto de este ejercicio se ha ejecutado prácticamente en

su totalidad, con un fuerte ajuste entre ingtesos y gastos.

Cumpliendo con el objetivo de austeridad, la desviación en gastos

ha sido de un -15% respecto al presupuesto; y la desviación en el

apartado de ingresos ha sido igualnrente de un -15%.

El grado de cumplimiento del plan de actuación, en materia
presupuestaria, ha sido de un 85%.

En cuanto a las aportaciones privadas recibidas, en este ejercicio

se han obtenido unas subvenciones de 6.000 e {de la "Fundación

CajaMurcía") destinada al programa de atención domiciliaria a los

tutelados de Ia Fundación.

Durante el presente ejercicio no se han producido cambios en la

composición del Paüonato de la Fundación. Se mantiene la misma

estructura orgánica creada con Ia modificación de estatutos aprobada en

2t07, y reflejada en escritura otorgada ante el Notario de Murcia Don

Francisco Luis Navarro Alemán.

No se han producido acontecimientos importantes después del

cierre del ejercicio que pudieran desvirtuar la imagen fiel del patrimonio,

expresado en las Cuentas Anuales"

Las previsiones para el æio 201r'7 son las de la progresiva

ampliación de la base de tutelados, según la tendencia que se viene

manteniendo desde la creación de la Fundación, y el incrernento en [a

plantilla de personal, para lo cual existe dotación presupuestaria

sufrciente.

Murcia, 3l de marzo de

Fdo. Diana

tt t

Gererrte
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DILIGENCIA DE RENDICIÓU NN CUENTAS

DIANA ASURMENDI LOpEZ, Oerente de la Fundación

Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, de acuerdo con

lo que se establece en la Disposición Adicional Segunda del Decreto

Iægislativo LlI999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en la Orden

de la Consejería de Economía y Hacienda de la Región de Murcía de

fecha 20 de marzo de 2012, rendimos al Tribunal de Cuentås, por

conducto de la lntervención General de la Comunidad Autónom4 las

presentes Cuentas Anuales coilespondientes al ejercicio eqonómico de

2016, acompañando los siguientes documentos que conforman las

cuentas y que prevé el artf culo 10.

a) Documentos presupuestarios

Se acornpañan frchas PAIF de los prssupuestos y memoria

remitida a la Asamblea.

b) Estados modifÍcativos de los documentos presupuestarios,

Se acompañan fichas PAIF de presupuestos y memoria para la

Asamblea con las modificaciones introducidas al Proyecto de l-ey

de Presupuestos y aprobados en la Ley 112016 de 5 de febrero de

Ptesupugstos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) Ébtadoi'dç.ostrativos de ejecución.

Se incluye en'los cuadros de la Memoria (nota l7).,¡ 
|

d) Plan,.dE {ctuación y presentación al protectorado.

Se remite Plan de actuación y su presentación al protectorado.

e) Movimientos de avales concedidos.

La entidad no ha concedido avales en el ejercicio.

0 Balance de sumas y saldos.
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Se acompafia un balance de sumas y saldos del ejercicio.

g) Acta de arqueo de caja.

La Entidad no tiene caja.

h) Notas o certificaciones bancarias de los saldos existentes.

Se remiten certificaciones bancarias con los saldos de las cuentas a

fecha 31 de diciembre de 2016.

i) Estado en el que se refleje el estado de la plantilla y

retribuci ones satisfechas.

Se remite cuadro con la información reflejada. Nos remitimos

también a la Nota 14 de la memoria.

i) Composición del capital social o dot¿ción fundacional.

Nota 9 de la Memoria. La Dotación fundacional presenta un saldo

al cierre del Ejercicio de 12.021,12 euros, y se encuentra totalmente

desembolsada. La Dotación se consúnryó aportando 6.011 euros la

Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y Familia de la Consejerfa

de Trabajo y Política Social de la Región de Murcia" y 6.010,12 euros

aportados por el Instituto de Seivicios Sociales de la Región de Murcia.

j) Copia de las actas de las sesiones del Patronato celebradas en el

ejercicio.

Se aporta copia de las actas de las reuniones del Patronato

celebradas Ên este ejercicio.

En Murcia, a28 de abril de 2017

Fdo. Diana Asurmendi

Gerente

nn
ñn
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aqJr@åD t¡r¡tna{¡fr Ëuffi E uÊg

GIITTDITI: FUil¡TAGlôT TUf,CIAXAIUÍE¡¡ OEFJUD¡DUL

PREEUPUgETO

o PERACIOIIES PREjS UPUEEI fil4s
GASTOS

lËlatttrl rnllÐttfit ¡'CBSF¡¡
IY¡¡- Y.r¿*

Vll. Trôilrt!trçnç¡Ë dr trplbl
t0 

^t3EctonRlelcoEEfÀtAlIr A oR(UNrSr¡Og 
^ttf 
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ËÚNDAO¡ FUN¡¡AGIôil HURCTAXA TUTELA OEFJI'DåTULi

PRESUPUESTO AO MII{¡I¡|RATIVO

(öffi)

OPERÂCIONEs PRESUPUESTARIAS

INGRÊgOS
uüctÀL tûG Pßtì¡üoN r0ll ofnE¡ct t

'IlJÀÁ,
v. ¡¡a¡.

I

l. lm¡uorlor Olroctlo
¡0 809Ê6 rtRÊr{f y AÊc¡AGtra 508eÊ rlpuÊ.ËfotoRÊcfo3

tI A{'EffÊELC¡FIT¡I

ll. lñpularôû lñdliËt6

2t q|Fr¡€lrro 60A4Ê rR¡¡lSI¡gCFGg p rRl¡r,ú{^rra

2r so6ff€ELVÁ¡'O¡rfiAD4tO

Zt SOOnÊ C0IÍ¡IG E¡øECIFIGæ

2r nÞuEallxlsoætr ¡Éco
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l¡L f lrri t otfú l¡rgfútÉ

þ ÎA&rs
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rr rrËNfAûÊBÉfte.s

tl o^fioÍEs
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ENIIOAO; FUHDACIÓ¡I Í{URCIA'{A ruTEIA DEFJUO.ADUL I
PRESUPUESTO IGRESOS]

lüffi¡

OPERACI OHES PRES UPUESIáRI.ÀS

]NGRESOS
Í¡cüL¡ûti FntivrrQtæ!¡

Ftf,EilCt¡¡
TVAR v.rag'

Vlll. VËrlâclón dô Aölþd Flüñtlor€r

!o ã{À¡Ê¡¿rc¡o{ o€ oÊul¡^ oFt ô€cron pú8uoo

sr Ef{ Je¡¡^c¡ôN oe o6uo c¡or{E$ Y 80r{cËt oE tuEn^ oe|- s€çfçf, Priruco

&t RE0{tËonü} DË PfiÊElAr¡oÉ coræEorbôg Ar BÊ(:loft FrJgJeo

ß] FEIMÍECRGS OE ÞFÊ8TA¡¡G COtlcÆOIO€É' FVERA OEL SECTOÃ FT6JCO

!a oE\óu¡cro¡{0qo*flos Y FrA¡{z s
t5 E¡{ JÊll^clofi OE 

^ßCtOdEgOEL 
dECloR â]0UCO

q¡ EfiÅ€TAc|ô¡I OE ICCIO¡IES DE R¡ERA OEL SECION HiEUCO

T' âEI¡A¡G¡ITE OE ÎËSÔNERh

8r oLsot uc{ôN 0E 8oc{EoAoeS r¡ÉRcrxr(Ëa REc.loM¡,ls o F¡ÂllclP lt !¡

t9 RE4$E{IROS OE 

^ñ¡C'ÞOS 
CO[CeOloo€

lK Vrrl!.|ôn d0 P¡¡lvo¡ Fln¡nclolor

e0 cflrstÖñoE ocuo priouc¡E{[¡oñED N^o¡oML

¡r PRÉ.srÀfl OS R€Ctgloo{¡ ÊN Uo¡./tarÀ r,¡ cro¡¡Al

ra EÍrstôl,toEo€uo PÚBucáENMoNEo E(R^illER

ß pRÉ8rÄxosñÉcEtDo3ÉNüoN€o gl(rRAÄJEnA

!,a oEÞ03t1{!3YFtAft2 A REC|BÌO^8

ð'ERAOOHÉT ttNfltctÉhA8

NEÐ PFE8UPUE8TÂ8IAE atto0l ¡lS!3Sl I,t r,t¿t

ÀJU3ÌES AL PRESUPUË8IO OE

INGRÉSOS
nüct¡Ltûlt PRE$alotatott

olFSnEficfÁt

t|À¡t v. À¡¡.

(+) lûcfúfflerìtoû do qblorlêhS
(-) Dotaclor¡¡ provtslón frâ¡arïo
lrÌ A0Jlc€cbrÉr pGvg16¡¡s g9 ¡rç¡iartc
ll lfBrÉ¿i enÙcloadæ €ñ d olordcb
(+l lngrr6G ¡J{hþâdo¡ on ûlüdÊloq 8nlotbB!
(rt Âunof{o Copttal, Fordo Sodál o aFtl€lût do t¡d6
(rl E¡l8joíecÉn d6 Ecddt3 Fropbs
(+l Ptovbtnø 9aæ ri€s0oc y0ssl6 (rþ cfqtsnlô)

Clbß ahÁllr¡

'OIÂL 
I¡{GRÊÉOç OP€R,ACIONE9 PREQUP(.IEEfAfi IÁS

TSIÁLAJUSIESAL PFESUPUESIO OE IilBRESOS

*'*l .**l 1.6 e€8

fOfAL ltlGRESOS (Orlsendl ----.¡r4¡l .¡tl€l l¡ at¡l

TOTAL lt{gRES(Ei tcÍ0tflûrl
IOTÄ OrSlOS aAp¡edrûr)

â:n-ffi
{¿7.005

{:ß.qI'
¡ß3.Gxl

1,6

1.0

8.&¡8

0.&t8

urnl^Eroil follDo *|NoBRA



COMUNIDAÍ} AUTONOilA OE IÁ REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUÊSTOS AßO 2OT6
F]CHA EP4 PRESUPUES'O DE

CAPITAL

ENTIOAD; FU NDAEIóN M URCIANA TUTE LA DEF.JU D-ADUL

PRESUPUESTO DE CAPITAL
4ESTADO DE FLUJOS ÞE ËFECTIVO"

Ftuilos Ds EFEcIrvo tHtctAL2010 PREVtstOlttotô

Al FLUJoS oE EFÊcrIvo DE t¡t¡ AcT¡vtoAneg oe gxptotlc¡ótt
I. RESULTADO DËL EJERCICIO AilTES DE IMPUE8TOS

RÊ$¡ltsdodel e¡erddo a¡tes dE lmpueslog

¿ AJUSTES DET RESUTTAOO

a) Amodhaclón dsl lnmolrlltsedo (+)

b) Gorucdonøs yslorBúvûs por dGlerioro (+f-)

c) Vûladôn ds provßbnË (+r.)

d' lmF¡t8dôn do ei¡b,vsndones (-)

el RêsJÎ1¡dos por búr83 y ensjcnsdonæ de¡ lnrnorllÞado (+/-)

0 Rs¡ltEdæ poi balas y eìa¡snadonos d6 InstrumêntG fmanciêr$ (+/.)

g) lngßsæ flnandglos G)

h) Gaslæ frunderæ (.)
t) Difeændss da csmHo (+/.)
j) Vûit¡dôn de valor razonsbla en lnstrumenl$ iìñsnderos (+r-)

k) OfG lngtÊsG y gÊstos l'l+)
3. CAÀiBIO$ Eil EL CAPITAI. CORRIE IlE

8) Edstendas (+r.)

b) DÈudof€s y Olrts q¡ôolas a oobrEr (+/.)

c) Otros acfivos oofrlsnt€s (r/-)
d) Acrsedofts y olras cuerlas a pa$at l+l-l
e) Otroq pssll€s oûÍlônt€s (+r.)

0 Otr6 aclivæ y p¿slvos no conlðñ16È (+r.)

4" OIROS FIIJJOE OE EFEGTÍVO OE I.AS ACTIV¡DADEs OE ËXFLOTAGIôN

a) Pagos de lntarusss l.l
b¡ CobfÊs de dlvldendos (*)
c¡ Cobræ ds lnternfË (+l
dl Cobrüs (Feso3) po¡ lmpu65to Êobl€ bGnalìdq¡ t+/-l
e) Oùß pogo! (coüæ) ({+)

5. FIIJJOS DE EFECIÍVO DE l-AS ACTIV|DADES DË ãpLOTAGlôil l+r-ror.2rr€rMt

B) FUTJOS DE EFECIIVO DE LÀS AGTIV¡DADES DE lt{VERTilÓN

8. PAGOS POn n¡VEn$oilE8 f.l
a) Eñprws dc¡ gruBoy asodsdas

b) lnmovúzgdo htrns¡bla
c) lnmoflhado malorlal

dl lmardonæ lnmobl¡lå¡las

ol Oü¡os gctlvos flnEnde¡w
fl Adtvæ no cofil¿nlas manlenldæ Fara la vonta
g) Otrosadlvos



COMUNIDAD AUTOI{OMA DE I¡ REG]ôN OE ÍIIURCIA

PROYEGTO PRÉSUFUËsTOS AßO 2OIG
FICHA EP¡t PRESUPUEETO DE

CAPITAL

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEFJUÞ.AOUL

PRE8UPUESÏO ÞE GAFITAL

"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO'
n

PFErilSrOll l0ltlNlclAl.20r5FLUJOg DEEFÉCTIYO

7. coBRo8 POR DESI¡¡vERs¡ot{Es l.)
âl E npr€gss dol grupo y asodadss

bì lrirìdüÞsdo lntrnrlblo

cÌ ln movil!ædo materlâl

dl lnverslonec lrunobilia¡bs

oì Olros adJYoû finandetos

D Àctlvos no conlenlas rna¡t€nldæ Fam l8 vent¡

0l Of6 acUvæ

8. FLUJOE DÉ EFECTwO OE låS ACÏVlOAneS DE lllVERstóN fl-õl

c) FLUJO3 DE EFECnVO DE låS ACTIVIDADES OÊ Fl¡lAJ{ClAClóN

0. COER(}B Y PAGOS POR nr$TRUùtENlos oË PAlRll,lOillO
Ernlslôn de Insh¡¡nenlos de pålrlnonlo (.)

b) Amorltsadôn dô lnstrumsnto6 do paûtmonlo (l
c)Adquisldôn da lnstruntnt!€ ds palrlmonlo proplo (-l

d) Enalenaclôn da lnsbu¡neÍlas de pslrlmonjo

s) Suwendongs, donadonos y lsgados rsc¡bldol (+)

IO, COBROS Y PAGOS POR INSTRUMEI.¡TO8 DE PASIVO F¡NANC]ERO

Emlslón (+)

b) Davoluclón y amo¡lÞ¡clón dB oEudss, Obllgaclonoe y olros vslo¡€3 n6godabtes þ)

I1. PAGOS FOR DTVIDEI¡DOS Y REMUNERACIO¡IE8 DE OTROS I}ISIRUME$ITOS DE

PÀTRIitot¡to
a) Dlv{dsndos (-)

b) R€ñuneradôn ds oûB lnslrr¡mentos de pslflmon¡o (-)

t¿ FLUJOS DE EFECÎVO DE l¡8 ACIIV|DAOES DE Flil,lllclAclÖN (+r-sir-ío-tll

o) EFEGTO DE LA8 VARIAC¡ONEs DE LO3 TlFOtl DE CAilBlo

Ëfscto do las varlac¡onls dc üpo tle comblo

@L EFEcTtvO O EOUIvALENIES l+ÈÉ1r.8'1r.1 Z +¡

ol
EFECÎIVO O EOUIVALÉIITE8 AL COMIENZO OËL EJERCICIO

elÉcllvo o al comlanzo del eJerclclo

EFEGÏVO O ÉOUIVAI"EàIÍES AL FINAL ÞEL EJERCICIO

efecllvo o equlvsl€nl€s al lìnel del eJercldo



COMUNIDAD AUTONOÍIIA DE I-A REGIÓN OE MURCIA

PROYECTO FRÉSUPUESTOS AÑO 2OT S

ENTIDAD: FU NDACIÓN MURGIANA TUTEIá DEF.JUD,ADUL

FICHÁ EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACION

DE
Y

eums)

lü{rcrÂr z0l5 PREUSþNeofopËnools Yclxnxchg,

Al oPERAGTONEE COImNUADAS

4!3.8i¡3127.005I.IMPORTE TIETO DE I-A CIFRA DE NEGOCIOS

a) Ventas

427.005 433.033b) PrÊ8|âclonos dE s¿rvido

2. VAR¡,ACIOil OE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERÈIINADOE Y EN CURSO
DÉ FAßRICAC1ÓN

Varlsdón de exlstsndas do producilos tørmlnadoa y on curso ds hbdcadón

s.IRABIUO$ REALtrADOS FOR LAEf$PRE,8A PARASU Afi¡VO

Trsbâ16 rosltradæ por la empr¡så para su aclfvo

.16.000 .t8.0004 APROV|SI0ll^lllEl{los

a) Consumo de ma¡cade¡las

b) Conrumo do malerlas primas y otras matodas aonsumlbteg

.'l€.000 -10.000o) Tnbalos roalEados por obaB êmprssaS

d) Detorioro da me¡cøderlss, matÊrlss prlmas yobos aprovlslonamlantos

5. OIRO9 INGRESOS DE EXFLOTAGIÓN

a) lngresæ acceeodæyoùosde gesdón coniente

b) Subvendonee do explotadón incorporsdas al ¡ssull¡do dEl eþnÉcio

¿t4.555 ¿89¿3eG. GASÎG9 DE PERSONAL

.216.856 -220.008a) Sueldoo y saladæ

b) lndemnÞadones

-46.$4147.700o) Scgurldsd Sodal a cargo ds lå €mpresa

d) Ofog
-t39,450 -141.3047. OIRO$ GåSTOS DÉ EXPLOTACIóN

-12.656 -14.600a) SsMdos €xlôriorBs

b) Trlbut6

c) P6rdidas. dalarloro yvarhdón de pmvblonos porops¡adones comsldsl€s

-128.7u-128.74d) Oæsgsslos de gætión coíìentB

-7.000.t.0008. ATIORTIZACIÓN DEL IHHOVI LtrADO
.7.000-7.000Amorti¡¿dôn dgl ¡nmov¡ftrarlo

O. ITPUTACIÓI{ DE SUEVEHCIONES DE INMOVIU:ZADO NO FINANCIERO Y
OTRÂJS

lmpulsdón do gubvendones de inmovlflzado no flnanclom y olras

t0. flcE808 DE PROVTS¡ONEs

Ercdaprcvlslonas

(') Su slgno puede ¡er posltivo o nogativo



RCHA EP3 PRESUPUEgTO DE

EXPLOTACION

COMUITIIDAD AUTONOI.IA DE LA REGIôN DE MURCIA

PROYE TO PRESUPUE€TOS AffO 2OIE

ENTIDAD: FUNDACÉN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

"cu

PREVtStOtt2010tiltcultefi6pÊnpbnsv,ç¡IÆrchp

I1, DETERIORO Y RESULTADO POR ENÀIENACIO¡IE8 DEL ¡NMOV¡LIZAOO

E) Detêrloros y póldldas

b) Ræultados por snalEnEciongs y ôtrag

I2. DIFEREHCIA IIEGAIWA DË COMBII{ACIONES OE NEGOCIOS

Diforenda negalfva da comblnscionæ do nagoclos

r3. OTROS RESULTADOS

Otro€ rBultsdog

Þ1¡ REEU LTAO O DE EIPLOTACI Ótt ¡t +2}r++É+s+7+&e+1 0+1 1+1 2+l 3l

l¿. TNGRESOS F|Nâ!{CTEROS

a) De partlclpaclone¡¡ on lnsEumentos dE pal¡lmonlo

b) De veloms nogoclablas y ottos lnstrumôntos finsn cle¡os

rr. gAgTos F|NAI{CIEROS

a) Por daudas con omprosas det grupo y asocladas

Pordeudas con tercatm

Por act¡alÞadó n ds ptovlslones

10. VAf,IAC]ON DE VALOR RAZOT{ABLE EN INSTRUTf$TOS FINA¡¡C¡EROS

n) CaderE d6 nÊgociedón y oÍos

b) lmputsclón al resultrado det eJerclcío por ac'livos llnandoroa dlsponlbtes Êara la

u€ntã

17. DIFERÉNCIAS DE GAIü8IO

Dlferencla¡ de camblo

I8. DETERIORO Y RESULTAI}OS POR ENÀ'ENACIOT{ÊS DÉ ¡II9TRUI.iENTO3

Fll,lAtlClEROS

a) Doterloo y pétdldes

b) Reoultado por enaJenadonee y otns

A¿l RESuLTAllo FlNAllclERO (1 {+15+lttl7+ltf

a3l RESULTADO AiITES DE IMPUESToS (À1+À2)

IS. IMPUE9TO$ SOBRE BENEFIC]OS

lmpucstos robro b€rrsl¡clos

A.4) RÉgULÎADO DEL E ERCICIO FROCEOENTe DE OFERACIONES

CoNTINUADAS {À3+lÐ}

BI OFÉRACIONEs INTERRUMPIOAg

ùlr¡oo DEt ËJERctcto PRocEDENTËg DE oPERAcloNEs
II{TERRUMPIDAS NEIO DE IMPUESTOS

Resultsdo dol 6j0rcldo proc€døntes de opeoclonoo lntemrmPldas nEto de

impuætos

(') Su slgno puede ser posltlvo o n€gallvo
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FRoYEcro PREsuPuEgTos ¡ño ¿ote

ENTIDAD: FUNDACIÚN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

DE
EXPLOTAClON

DE
Y

n

ü{lctAl.20,t5 PnEv¡$oN eol0rÉno¡pâsvqâ{,t ì¡,qng

A"5l RESULTAOO DEL EJËRCIC|O fÀ4+20)

(') Su eigno puede ser posttiw o negallvo
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ENTDAII¡ FUN DACIÓN M URGIANA TUTELA DEF.J UD.AÍ¡ UL

PROYTCTO PRESUPUESTOS AÑO 20I6 lncm enc oBJET¡vog Y AcTrvrDADEs

INFORMACIÓN GOMPLEMENTARIA

Oblütl*¡ñó Dseilpaión obletlw ë6iilso Ac{lvldad Dsscrlpclôn A¡tlvldad
1 I¡cflrrll Judlc¡¡l dr b lrË¡l¡col A Co¡EFtrúccr oí bn pr!ùôdlnþr'dÊl do hca¡ecibrih cn

rìornbrË do loq do¡nandadc¡ pao la dslbnså an ir.dcf¡ de dr
crpâdatad

I t ËFn¡¡ Jrlbt¡l rlo hn !ìÊÐpâooa lnmnroaL on b¡ rllac{a.s ¡ø¡¡¡< g¡ bs $¡e bs ù.{Bbdc
!ôtn pårlo psrã cünpe¡ !¡/ cs@dad ds obrôr

¿

^dmtrifrcitr 
dol pðù{¡îoabdo bi ürþbtt6 Gôr{ioriär lG hgaËûar y bd 0ã¡E corrir@r n¿tfartê ua

cûnbbüdåd hdh.ürEbrtå dA ctdA tl¿Ðdo

Ad¡n¡ni¡traClln ¡lol p8ulñorÎ¡o do b{ ù¡abd6 o Ad.nntrtradón, ment¡¡ü¡¡lorúo y Ceûûón d6l pdÉærb
nob¡brb ð üunctiüarfo tþ tæ ù¡gbdos

3 FrsEtþe, âconrpSñsmþflîo y ôbncsfi pûr8on8l dô loû trÐladct Gô8t6ñ dô rûturttt tocblgr pôrü loc ùrtoHos

I AiHonCb, 8cõmpañsmloñtr y alonclón p.öônal dO IOO Urbladoo F R¡åf¡br laborts do osbbñcb domEûl¿¡b a bs trbbdG qu€

vivsn ôn ru pltpl8 fûtLltñcþ

,fubt¡ñc¡r, scompEalämlonüt y 6torrcl0n porton8ldo b¡ ùrfol¡do¡ B Go¡tún do h0rosos hæri'Bltrlût y tcompünambßb € etÞg
módlcss do loÐ ùrbhdos

4 ForTflOclln O hlo]maclön ål públtû y lrmü18¡ do oüçú lrcSptcÉ l'l Al4nclón al FûbnÇo y lbm[br en br dÊpôrddrEhs dâ Þ
FurùdÂclón ¡¡m ¡¡{óorarÍ¡6nÞ sobrË ñcåp¿cltâc{lln y trda

1 Formsclón o hformadôn Bl p¿blco f lañtr|¡r do olrar eæ¡pôcôs Ro8lts8f clråfcr8 y þmadôr fûrrilâüv&t ên 8sÉcbnæ y
Þont¡6 porå db.øpaclbdor,



PROYECTO PRESUFUE9TOS AÑO 2OTT EPs OB.JETÍVOS Y ACTÍVIDADES

COMUNIDAT' AUTONOMA DE I.A DE IIIURCIA

ENTIÞAD I FUNOACIÓN MURCIANA TUTELA D EF.JU D.ADUL

I N FO RMACIÓ N COII,IPLEM ENTARIA

Y
Objollvo Nû poacrlpclón ObJetlvo Gódlgo Aôûlvldsd Descripclón Actlvldad



COMUNIDAD AUTOHOMA DE I.A DE IIURCIA

ENTI DAD : FUN DAGIÓN M URCIANA TUTELA D EF.J UD.ADUL

FICHA EP6 OBJETIVOS Y ACTIVIDADESPROYECTO PRESUPUESTOS ÂÑO 2(tI6

INFORMACÉN COM FLEM ENTARIA

Y
Deecrlpclún Actlvldadobtiir¡iro Ñ" DdscrlFclón ObJatIw CóClgs lb-thlldad



COII4UNIDAO AUTONOMA DE I¡ RECIÖN DË ÈTURCIA

PROYECTO PRÊSUPUESTOS AÑO 2016 FICHA EP6 ÌIEDIOS PERSONALES

ENTI DAI}: FU HDACIÓN M URCIANA TUTELA DE F.J U DáIIUL

I N FORMACÉN COM PLEMENTARIA

PI.âIITILI.A DE FERSOtllAL FOR CATEGOR¡AS

de

cArEcoRlAs lillctAttælI FREVlStOi¡ 2010 DIFSRENClAA

ALTos cARGos

TÍTULAOO$ SUFERIORES

lTruLADos MEo¡OS

ÀOMINISTRATüOs Y ESPECIÂLI fiAS

AUXt!4RES

SUBAITERNOS

OTRO PERSONAT

1

1

3

2,

I

1

3

2

1 7toltt

TÍPODEGASTO rr{tolAlær! PRËrrtsto¡t 2018 cREC¡t¡EHfO ?0t ül2or5 lxl
ALTOS CARÊOS

ÛruLAf)OS SUFERIORES

]ITUL.AOOS MEDIOS

AOMINISTRAT'VOS Y ESPECI\I-I5TAS

AU$LI,ARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1,Tr*t

I.Tf%,

f,771t

l,n%

05.002

54.380

1m.35ß

42.Ð17

66.t54

55.343

't04.109

43.573

zszts l,77TTOT'IPEN'SOI{AL 26¡û-S:t!t

OTROS GASTOS OE PERSOHAI- NO
INOMDUAI.IZåBLES

l,rTxTOTAL GILSÍO ûE PERSOI'AL 28t.555 zt8.zitE
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6.000

t6.00û

388899
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COMUNIDAD AUTONOMA DE I-A RËGIóI{ DE MURCIA

PROYÊCTO PRESUPUE8IDS AñO IltIO FICHA EP' GASÎO8 CORR.EIË}IE8 Y SERV.

ENTIDAI} : FUNDAC IÓN M URCI.ANA TU TEIá D EF J U D.AD U L

I N FORÍHAGT ô ¡¡ COUple ffi EI|TARIA

ACTr.tActONEs DE 0âglOS pOR$E$re8 EN gtENES y$BRVtOtOs

No A¿t¡aclón Danomlnuclón 0{tctÂt 20t5 PREV|SION 20tÊ blrrflorla
I
2
3

4

ô
6
7

I
I

IASESORIA
I

IPRTMAS DE SEGUROS
l¡upuestos.- rnpr
TELEFONO

N4ATÊRIAI- DE OFICIÌ.IA

FORiiTACION DEI, PERSONAT

GASÍOS VARIOS
GASTOS POR GUENTA OE LOS ruTEl¡DOS
PROGRAMA FAMJLIAS ALTERNATIVAS

4.600
4.400

5¿00
1.500

500
750

2.708
16.000

126.794

4.600
4.800
5.200

1.500

500

750
4.250

16.000
1Æ.Ì94

TOÏAL le2.¡fõ0 18¡f30{
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ENTIDAD3 FUNDACIô¡{ MURCIAS{A TUTELA DÊFJUD.ADUL
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tri"ñtæfft mæ;+r?ør
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I
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'

Alìo pngupueslo:

Denomlnadûn Êmpmga:

¿cohdden los gaslts ds ponoml
dd pradrpuoslo sdmlnltilrat¡vo Êon

la ñdt¡ op6?

¿Colnddon lo8 gastos ðnlÊnÌÉt
dal prosupuEslo ¡dmlnlÉtrsuvo con

E îcha op??

¿Colndden loa getlos do
Invorslonos dsl pr€supurslo

sdmlnlstrsthrþ con l¿ frfr ep13?

¿Colnddon los gssüe d6 P€rEonål
dol pnsupueo admlnHr¡üvo æn

al pæanpucrto do ôFloladûn?

ÇORREGfO

CORRECTO

CORRECTO

CORRECTO



COMUNIDAD AUTONOMA DE I.A REGION DE MURGIA

PROYEcTo PRESUPUESToS nÑO zoro
FICHA EP15
MEMORIA

EXPTICATIVA

ENTIDAD: FUNDACIÓ¡I TUURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL
DE ADULTOS

I N FO RIIIIAC IO¡¡ COMPLEM E NTARIA

MEMORIA EXPLICATIVA

Segun lo establocido en el artfculo 25.8 de la Ley 5012002 de 26 de diciernbre, de
Fundacionæ, los objetivos y actividades que conforman el Plan de Actuación de la
Fundación para este Ejercicio vienen determinados por sus fines.

La Fundación tiene por objeto, segun recoge el artfculo 6 de los Estatutos los
siguientes fines:

lo.- El ejercicio inexcusabls de Ia tutela y curatela de las pen¡onas mayores de
edad incapacitadas legalmente, residentes en ia Comunidad Autónoma de la Región de

Murciå, en los terminos fijados por el Código Civil, cusndo así lo determine la
Autoridad Judicial compstente,

2".- La, asunción, en su coso, de la defensa judicial de los residentes en la
Comunidad Autónoma de Ia Región de Mu¡cia mayorÊs de edad sobre los que se haya
iniciado un pßrceso de incapacitacióru así como el ejercicio dc cuantas funciones
determins la Autoridad Judicial en medidas provisionales de defensa y protección
personal y prtrirnonial de presuntos incapacee en situación de dcsamparo.

3o.- El fomento y realización de acciones encaminad¿s a la intepación y
normrlización de los tutelados por la Fundación, lacilitando recursos sociales, !a
atención personal del incapacitado, su cuidado, rehabilitación o recuperación y el afecto
necæario.

4o.. La administración de los bienes del tutelado, actuando en su beneficio, bajo
los principios de prudenciq conservación y mejora de aquellos, con arreglo a las
precisiones contcnidas en el Código Civil al respecto.

5o.- La información, orientación, asesorÊrîiento y asistencia a padres, familia¡es
y oEos tutores

En cumplimiento de los mismos la Fundación tiene entre los objetivos para el
pnóxímo ejercicio los siguientes:

- Continua¡ con el ejercicio de la tutela de los incapaces tutelados por la misma,
ach¡ando siempre En beneficio de los mismos.



- Compareaer y actuar en los procedimiortos judiciales de incapacitación,
aceptando las tutelas para las que sea propuesta la Fundación, y defendiendo
judicialmente a los dernandados incursos sn estos procedimientos.

- Adminisrar el patrimonio de los tutelados.
- Realizar una labor de asistencia, acompafiamiento y atención personal de las

necesidades de los tutelados, mediante la ejecución de un programa especffico de

atenoión domiciliaria de los mismos,
- Realizar una labor de formación e informacién con las familias de personas

incapacitadas en relación al conecto ejercicio de la tutela.
- lnformar y asesorar a particulares y a peronal de servioios sociales sobre

iniciación y trámites del procedimiento judicial de incapacitsción.
- Realizar una labor de coordinación con los distintos estamentos implicados en

la atención Ê personas incapaces, para el mejor ejcrcicio de la tutela: Instituto Murciano
de Acción Social, Centros de Servicios Sociales municipales o supramunicipales
(Manc.omunidades de Servicios Sociales), Juzgados y Tribunales, Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Murciq Asosiaciones y Residencías Discapacitados, de

cnferrnos mentales y de personal¡ mayores.
- Continuar con la labor de formac,ión y coordinación del voluntariado tutelar

que realiza tareas de acompariamiento y asistencia a los htelados.

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Fundación cuenta en la actualidad

con una Gerente, un Director Técnico que ejerce las funcíones de abogado, tes
trabajadoras sociales y dos auxiliares adminisrativas (existe un puesto de

administativo que se encuentra de excedencia).

Hasta la fecha la Fundacíón ha tutelado ya a sEiscientas cincuenta y dos personas

(652)r lo que supone un inqremento de mrås de un cinco con diecisÉis por ciento (5,16%)

en el número total de personas h¡teladas respecto a la finalización del ejercicio anterior.

Durante los últimos siete ejercicios (desde el año 2008) no se ha incorporado
personal a la Fu¡rtlación. A ello se ariade que la última persona incorporada, con

categorla de administativa se encuent¡a en excedencia voluntaria desde hace fes afios.

Durante estos siete últimos ejeroÍoios el incrernento en el número de personas tuteladas

se ha cÌ-uplieado, sin qus sÊ haya incrernentado la plantilla de personal. Asf mismo, los

costes salariales han mantenido la misma polltica que el resto del personal priblico. En
consonancia con esta equiparacíón, durante el presente ejercicio 2tl6 se ha

presupuestado un incremento'del lo/o de las retibuciones y la recuperación del 38,25%
de la paga exha de 2012,

Para el próximo ejøcicio la aportación que realiza el IMAS denno de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se prevé en la cantidad de

trescientos oche¡rta y ocho mil ochocientos noventa y nueve eunos (388.899 t). Ello
supone un insremento de cuaûo mil seiscientos ochenta y cuatro euros (4.684 €),
significando un 1,22 % mas respecto al uio anterior. Así misrno se espera obtenet

financiación de los convenios de colaboración que viene realizando la Entidad con las

Cajas de Ahorro, Caja Murcia y La Caixg por un importe para el próximo ejercicio de

veintidós mil Euros (22.000 €).

I



Por ultimo, tsmbiéî se espÊra obtører unos pequeños ingresos, cuûttificados en

unos dieciséis mil setecientos beinla y cuaüo euros (16.734 €), provenientes de las

cuotas que satisfagan los tutelados por la administración de su pahimonio, en concepto

de reh'ibución al tutor aprobado por la autoridad judicial, asl como seis mil euros (ó.000

€) derivados de las deudas que mantienen los tutelados con la Fundación por pagos que

ésta ha hecho por los mismos y cuyo reintego se espera cn este ejercicio.

En total, el presupuesto con que contani esta Fundación para ate¡rder a la
consecución de sus fines asciende a la c¿¡rtidad de cuatrocierrtos treinta y tres rnil
seiscierrtos ueinø y tres euros (433.633 q. Ello supone un increnento de un l,60/o

respecto al del año anterior.

La aplicación de los recursos económicos de que dispone la Fundación se

realizani mediante dos grandes progmmas:

- Servicios generales: en este grupo se incluyen las retribuciones dcl personal de

la Fundasión, los gastos de asesorlq y material e inmovilizado que sepueda adquirír.
- Tutelados: en este gupo se incluyen todas las actuaciones necesarias para cl

ejøcicio de la tutela, para aquellos tutelados que no dispongan de fondos propios., así

como los que residsn en su propio domicilio, que reciben una especial dedicación. En

este programa se incluye tåmbien an este ejercicio el Programa de Familias Acogedoras,
que anteriomsnte gætionaba el IMAS y que desde septiernbre de 2012 fue asumido por
la Fundación.
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Oenomin¡dÖn ernprose:

¿Colndden he gaitos de pomonal

del prtrupuealo Edmlni¡lrEüvo con
ls f,cha Ep6?

¿Colnddan loe gastos corl€ntss
del p¡ts¡puedo adrîlnhlrali,u ært

la fidu ep7?

¿Cohddcn lor gs!ilos do
lrrver3¡ones dol prür[¡trJGiD

admlnl¡l¡aüvo con h ltú¡ ep13?

¿Colndden los gastot de Þamonal
dal potupuc¡to admlnlgtrallvo con

el pmarpuerto dc cploladón?
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çORRECTO

GORRECÎO

COFREçTO

CORRECTO
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I ÞÊuO PrrE¡JC Ûrl(räfû^üln ,t¡tn^

r1 PÊf81Ä'ðç EÄ Tð¿rtIIAGX'R^À¡EÂA

l. ocoEPoñrosYft^¡r¡ 8

It trlE¡Êg¿80EOtIXIRAYOÌROaOA8IO6 Ëtlt ÈqÊnOS

lV. lnrÐloru¡Flê¡ G onhütl
.o 

^¡.88C1ìORPú8rßOê8t^?^t
.r lono$¡r3l¡os rutôilolþ{ DE r¡ cáRt¡

1:l A!¡¡¡¡¡NAÎR mbon r¡eLACOrruMO or¡ffônûrA

.¡ ACOTTSOROOS YrUlrOâCþNeô 0E r¡ crnt¡

.¡ 
^c 

Þ Ë., oIn^E Er¡nü^oE8 0e o€nrc'{o P{¡!rr4 YôôclEoa¡tEs

.f 
^t 

6ÉG1q¡ puo¡'râo oe om ! côà¡r130ÂoE8 
^rttô¡¡o.¡À3

.t 
^tc€clffPrb.lcoLoê¡!.t ¡tttPR.ÊE ¡Fn r¡¡)Àû

lt â f¡¡e.a3 E 6Éilrtt ctr¡s8 ðt t¡¡{Ê0 0€ lrJcRo

ID.{EXTEÞOR



ETITIDAO: FU'{DACIóX TURCIAI¡A TUIEIå DEF,JUO.ADUI-

lcÂsTo8)

PRESUPUESÎARIAS DFÉãEII¡rürL tûll ¡REvlm¡ãrl
fvt¡L V.AB,

Yll. T.ûßloroßað do Cspltd

r0 À¡.8€c10RÊigl'jcoEgr l^r
tr Aóeo Ngló€Aulôi¡oMogoÉt¡c"tRil

¡2 A !A 
^4F{rSTnAÊÉl{ 

CÊl{ÊnÂ!.OE r¡ CO¡JI,ND¡0 Àl/ÎoNoa¡

¡r À cor{304cfiÀ9 Y FU4oACTONEE OE LÂ cÂnM

r.AcF8.,Om SEJ,¡lrDâ¡tE8ÞËDERECHOPtlEtrcOY50CEOÀEE5BÊncA¡{Îll¡8REO¡Oi.ÌA|.G0

ts AL ôEoloR pt:/8rjco DE oTRÀ8 cÕl¡ur¡ruÄDEg ruTÔNo¡¡Aa

tô 
^L8ËCÍORFIIBLTCOLO'CAL

Ig A FATIIJ S E IBAIîÍUCIOITE¡ EN ñNEs DÉ IUCRC

É Ât FtrÞbÞ
F¡lA;ecçesoE cAfir¡L

6l$ñF arJ ltâ.tju

Vü|. V¡rhdón do Aarr Fl¡¡r¡dæ

r0 ADoLÂsaôN oE DEUû^oo. $fion Pr/&Jco

0r ADourtt¡oH oguo c.v g{rnG o€ FtÃ^ oÉL sc.cl9800

!a oor¡ce¡ÖH DÊ pRÊsrâ¡rc€ åL s€cTo8 PÚAJOO

æ co¡rcE5óN ûÊ FRÈ5ÎA,mS fùÊnÁ Oå. ÊÊClOf, PrlBtJCû

0¡ consnruoÖr¡ OE OÊp0sff6 Y ft^r€rs

6Ú A¡¡oUtgqôR ACCEIGS Y PÄÂIE¡PáC, OE. SECI,PBôO

!! 
^DquBfdôN 

aCOor{ES Y P¡RîA FuÊRA 04 6€Clt8ôO

ôr 
^roRlac¡ofi 

c.8 PArnrrcMA€.8

lX. Vûahclón dû PútþÛt Flrìanc¡oror

¡o A¡íoñn¿ÁcÉ¡{ oE oEuDÅ PÚElJcA ÊN HOr{ËoA ¡¡Aclori^r.

!t A¡¡lORtt¿ACtôN O€ PfiÊ¡TÀr,tO{¡ E TMONEDAN¡CK'¡¡ÂL

E? Â\¡ONi CIôN OE OÉUOA PIJåI,JCA EN IIONEIIA ÊXTRAI*JÉRA

E¡ âÂ¡ORÍI¡ACÉI{ ÞE FRÉSIÁTIOII E¡I I¡IONEDA EXTRANJC'IA

ø offiLUðtôNDEõFFôgtßYflNz g

OFEfiA.loilETFil¡TICEN¡S

fÖfl|. qÆ?!¡ oFERAclo¡{Ee PnEsuPtlEEf,ARlAS a27.ODl gl{r¡3 alt ttc,ûä

ÂJUCTES AL PRESUPUÊ TO ôE
GASTÓ8

lÈ¡Ltttr ¡f,ËÙ!flm¡orf
ttaf¡s

wn Y-ffi

(r) Dlnúrudôrl da o|bErdæ
(l GEIG tut¡Jprd6 €ñ d Esddo
(r) 0s3¡6 sn@åd6 en orc.ctlæ óñtlrbr€6
(r) Redrrodón íocafib¡ ô adqds¡¡¡lh ¡¡c¿cts poliæ
(l frûsF¡råâ cûtodrrodô dd¡rlË e lår0o d@
( . ) Púlrlóß FÊrå rkÉûûs y g¡r3Bl (no .ifi¡dåntô)

OtrBs¡¡r€

ÂL

TOÎAT CASÍOS OPÊRACIONEg PRESUPUESIARI^S

TOTAL AJUSfES AL FRESUPUESTO DE G{STOS

1n.ù6 or3ßl 4r,, r84i.028

aft 00t cl3.lü¡l .5¡ ITA&E



ÊIIÎIOAD: FUII¡DACION UURCIATA TUTEI-A DEFJI,JD.AOt.IL

AT¡MINISTRATTVO

(ñmr|

l. lmgutdts Olrac,tor

r0 soBÄg tA tËrûÀ y f,EcåÂo(¡s SomE þ¡puÉ¡ìros ornEcrqs

rr so8RËELc^rfl L

lu. fö¡¡totro¡lrûgffi
!0 fásÀg

ri FflfcüJiiajc6
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t4 c¡¡.or€g
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lV. Trôfirf|rûûcka Corfl Éiltû.

4{ oeL æcloR PrrE¡.tco EgrArAL

.r DE OeCR¡ìüsr¡Ot 
^rrfôñouo€ 

oE t¡c^&/
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t I ó¡ÍERESE!¡ 06 
^¡fnCrPGt 
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l¡ üvrDãrú(Ë¡ y 9¡RÌt!Þtcl{¡rÉ8 Ê}r BEÀEÊEoc
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2!.
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ENTIDAO: FUI{OAGIÓH üURC'.ÀNA TUTEI.A ¡¡EFJUOåDUL

FRESUPUESÍO

(aô cro*)

O PERÄC IOI{E8 PREEUPUEETAfl AA

lNtlnE3ô8
uJtf[ALâxt PREVTúIO|¡ lüa la¡rßgßlÀt

*VAfi. v.488,

O¡' EII^JE¡IACIôNOE OEUD^ DET 8ECÎOR PI'BUCô

ö r Ê¡¡^JG,ùrêtôil oÊ o&Jc c¡oilEg Y ðofi€ oE ruERA oEr EEcroR Ft d"rEo

æ REÞ'fiEOFCË¡ O€ PAÊfl¡r¡tS COf*EOæl 
^! 

6CC10¡t pÛEJCO

ôr RÊrrÎEo{Os 0e Þfl€8î^r¡Og êo¡¡CCDtOGt ruÊAA OÊ. tÊqÎm PißLrcÞ

u o€\/ou.rror{DË o€ÊOsrrB Y Ft^r¿^3

t5 ENÀrã¡\¡ CrÓr¡ pE. ADC¡ô¡¿E"S DEL SGCTOn P(rBuCO

æ E}I^JET{^CION OETCCÐ¡¡E8 DE R¡ERAOEL F-C1Of, FILôUCO

rl RÊ¡¡^fl€rlrE oE rÊ8oÂEtl^

É otsouJcloN oË ôæEx¡ oêsl¡eRc NrnEB rEoloMLËaoPÁFnc¡Þ¡¡r¡s

ß0 RESaTECfiû¡ D8A¡trrûÞCSCüËËOtæ
ü. V¡loclón dc Pclvo Flt¡¡dcror

æ E!¡Sjca{oEoeuoAÞûeJc¡E ¡ lurtED r{Acæa¡^!

¡r ÊRÊ.gf^r¡o{t RÊc¡oroc¡ ÊÈ ¡r$GDâ riAc|ofl¡r

&l Er(s¡ûroEf¡€rro PrrBtlc^Elt¡¡or{Eo €,xr¡,{.JEf,

6 pRÊtÎ $fttcEc¡ErmENÍpâtED Ð(lR rr¡84â

O. DEFGI''IT Y'IAI.ÉAATEC¡BJIIAS

ô¡-¡itilfio.ñÈtñäiFlglsâl

tEtuPuESrâ8l^8 ¡!tfit fi¡ls alt r?Èal

AJUIÍES At PRÊ8UPUE8ÎO ÞF

lfrlctESOS
üftt t¡ãl! rnfifi¡roartût¡

æEf,lt{ctâ¡

*VAft. v.^Ea.

(+l lltfûmõ¡üo¡ do rr¡lrlorElss
(.¡ Dotscioms provlslôn Clffi.da.to
(+l Adbtcþrþt prû{blorË do c,lÊ¡larüo
(.! lrì010É6 r¡úlcþ¡dos orì d ö¡ddé¡t
(+¡ lnerüôs anûJdp8d6 ofl oloßlc¡oi anlorlo.G
(+l Arnoilo Coplal Forlô So{4sl o ¡pübdü û so.ü
(.1 Eæionaaón ø drþt trû,Èac
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COIIUNIDAD AUTONOMA DE IÁ REG|ÓN DE MURCIA

PROYECTO PREEUPUESTOS AÑO 2OI8

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTEI.A DEF.JUD.ADUL

FICHÁ EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACION

DE
Y

EFEVlgKtil 20lSIil¡CUrL2ûlôPÉnDþåsVGÂIIATIOIA8

AloFER CTONES COilnilUADAS
8t3.6:ilt4jrt.û05T.ITIPORTE ¡IEÍO DE I¡ CIFRA DE NEGOCIOS

Ê)Ventsg

6r3,6æ427.005Þl Prtst¡clonÉ8 de eoMdo

2. VARIACIÓil DE EXISTENCIAS OE PRODUCTOS TËRfiIIT{ADOS Y EN CURSO
DE FAER¡CACIóN

Varladófl de exlstendas do produd¡s tamlnedos y en c¡¿tso do fabñcaclón

3. TRAËA'O!¡ RF¡UEADOS POR I.A EIIPREgA PâRA SU ACTIVO

Tnabalos rea.llzadæ por la empr€sa pars au adhro

-34.4{t0-10.000¡. Af ROVTS lOlrAHr EnrOS

s) Consumo de marcaderlas

b) Consumo d6 mttorias prlmæ y ok89 mstsda¡ consumlbleg

-34.400-16.000c) TrabaJos mallzados pot otiâs smprðsa8

d) Dolorlorp de mercadedes, matorlas pdmss y otrõs âprovlslonåmlentos

5. OTRÛS INoRESOS DE EXPLSTACION

a) lngr8sos accesorlqs y oùot dê gasl¡Ön corllento

b) Subvanclones de orplotadón tncorporadae al result¡do del eJerdclo

¿69.jt39¿84.6õ5O. GASTOS DE PEß8O¡IAL
.220.8S8-210,855a) Sueldos y salados

b) lnd€mnlzscloneg

.47.700 48,541o) Sogurldad Sodal a caqo de la €mpmca

d) Olnos

.1t9,{50 .302.9947. OTROE GA8TO8 DE ÉXPLOTAC¡óN

-12.858 -14,800a) Sorvlcloe oxterlorag

b) Trlbuloo

c) Pérdldas, dolorlorc y nañaciðn de pmvlslones pof op€rsclonEs oome¡dslea

-12ø.7U ¿E8.394d)Obos gastos do ge¡üón eonienle

-7.000-7.000B. AiIORfIZAG¡Óil DEL INMOV¡LIZADO

t.000-7.000tunorüzadón d€l ¡nmovllÞado

O.IIIIPUTACIÖN DE SUBVENCIONES DE INÍIIOVILIZADO NO NilANCIEROY
OTRAÍ¡

lmputadón de subvenclonss do lnmovlllzado no llnanclero y ottae

r0. ExcESog DE PROV|S|O]{ES

ExcrsûB da povblonoe

(') Su slgno puede eer postüvo o negaüvo



FICHA EP3 PRESUPUESTO DE
EXFLOTAClON

COMUN]DAD AUIONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIÂ

PROYËCÍO PRESUPUESTO9 AffO 2OT6

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELÂ DEF.JUD.ADUL

PRESUPUESTO
Y

PBwlS|O}¡2018ltscrÄL¡0töpÉRorprcveena¡cng

11. IIETERIORO Y RESULTADO POR EI'¡A.¡ENAGIONES DËL IT'IÍiIIOVIIIZÁDO

å) D6tsrloms y pÉdldBs

b) Rosultados por enaJenaclones y olr88

12. DIFERENCIA I{EGATIVA OE COMBINACIOI.¡É8 DE NEGOCIOS

Dlfomnclo nogaUva da cornbinEclones do nogoclos

13. oTROS RESULÎADOS

Otros rorulbdos

A. I ) RES ULTAD O DË EXPLolAclóH (l+2+3i4+5r'o+7+8+sll lt+l 1 + 12+l 3)

1 4. INGRÉSO0 FINAI{CIERO8

a) De particlpaciones en instrumenlos da palrimonlo

b) De valor€s negodablee y otroe lnslrumentor flnanclaros

I5. GA91O8 FINANCIEROS

a) Por daudas con €mprgsâs del grupo y a6ocladas

b) Por deudas con lÉrceros

c) Por ac.tralizadón de pmvisiones

I6. VARIACIóN OE VALOR RIU¿OIIABLE EiI IHSTRUTilET{T(X¡ FINANCIEROS

a) Cañera da negodadún y obqs

b) lmputadón al nsulbdo del e¡ierdcio por actlrñg frn¿ndoms disponibl€s psra lE

vanfÈ

17. OIFERENÕIAS DE CAilBIO

Diferenclas de csmblo

I8, DETERIORO Y RESULTAT¡OS POR ENA.IENÁGIONE6 DE INSTRUMENTOS

FtNAttctERos

a) Deùariom y pórú¡das

b) Resultsdo por enalanaoiones yofag

A:l RESULTACO FlNltt{ C ]ERO l t¿f+l 5+l e+ I 7+l 8)

A-3) RESULTAOO AiITES DE ¡llPUEgfOS (ÀlrA¿)

1s. ¡MPuÉsros goBRE BENEFICIOS

lmpuestos sobra bsnoffdæ

À4' RESULTA¡'O DEL EJERCICIO PROCEOENIE DE OPERACIO¡|EË

coimiluÂDÂs (À3+l9l

Bl oPERACTONES lI{TERRUMP¡DAS

20.RESULTADO OEL E'ERC¡CIO PROCEDEIJTES DE
INIERRUÈIPIDAS NETO DE IMPUÉSTOS

oFERACtOI,IES

Ragultrdo del eJalcicio procadentas da operaclonæ inlern¡mpldas neto da
lmÞuostos

(') Su signo puede eer positÌvo o negatfuo



b:

COMUNIDAD AUÍOÍ{OMA DE I.A REGIôI{ DE MURCTA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2016

ENTI DAD : FUN DACIôN MURCIANA TUTEI*A DEF.J UD.ADU L

FICHA EP3 FRESUPUESTO DE
EXFLOTACION

DE
DE PËRHDAs Y GANAI.ICIAS"

PREtflstOH20¡t8Fholu¡svee¡n¡Cns ¡ilrcr¡rL,2ûlõ

A.5l RESULTADO DEL EJERCTC¡O (A4+?0!

(') Su signo puede ser posilivo o negalivo



COMUNIDAI} AUTOI{OfIIA DE Iá RE6IôN OÉ MURCIA

PROYEGTO PRESUPUËSTO$ ARO 2016
FICHA EP¡l FRESUPUEBTO oE

CAPITAL

ENTI DAD: FU NDACIÓN MURCIANA TUTEL.Â D EF JU D-AT¡UI

PRESUPUESTO DE CAPITAL
''ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO"

ÞREVrs¡oilære, ll,¡lGtALz0ttFIITJO$ OE EFEs$fO

AI FLUJO$ ôE EFÉgÍIVO DE l.A8 ACTIVIDADES DE ËXPLOTACION

1. RESULTAT}O DEL ËJERCICIO AI{1ÉS OE IMPUESTOS

Rr3ultÊdo dsl eletdclo snloß de irnpuaslos

¿ ÀIUETEi OÉL RÊ3ULÎAOO

a) funodl¿aclón dsl lnnovillzado (+)

b) Corscclonos valoratlvas Por d€larloro (+ô
cl Vadaclón de p¡ovlslonas {r/l

lmputsclôn subvondoneg (.)

o) Rosullados por bålæ y ênalô¡laclonoe del lnmovlllzado (+/')

0 Rssullados por baJas y onafenaclones dÊ lnslrumsnto3 lìnsne¡eros (+È)

g) lngmsæ linåndercs (-)

hl Gåt¡þs nnånc¡erG (+)

ll Oferendasde cambio l+f-l
ll Va¡tadôn do r¿lor rærre!þ en l¡rsh¡manlæ linancierm (+/'¡

t) OtrE lngrs36 y ga3lo6 (./+l

3. CAfrlBlOB EN EL C'APITAL CORRIEI{IE

ol Exlstendæl+r.)
b) O€udorus y o¡ra5 cutñh$ I Fbrar (+È)

c) Ot¡os activos cgnlst¡t€s (+È)

d) Ac¡BodorEs y oùas dßntiÊs a psgsr (+r-)

€) Otr6 p83lvos conle¡þs {+l-l

0 Ot¡os ucilvos y paslvoc no coíläntcd (./-l
I. OTNOS TLU¡OS OË EFECIWO DE I.AJ8 ACNUDÂDES DE ËXPLOÎAC¡ÓH

ql P8q6 do lnt€ls€se (-)

b) Cobroe de dlvHctúos (i)
cl Cobroú do lñtgr€sæ (+)

d) CoDrc (FE[oG) por lmpuBslo sohro bßnefidos (+r-)

o) Ol¡os pooor (cobtos) (./+)

s. FtuJoS DE EFECnVO OE lÁs AcTlvlÞAoÊs DE ExpLoTAclÔH (+Èl+r.l+È3+Hl

Bt FLUJOS DE EFECnVO DE t-48 ACTIVIDAEES OE INVERSIÔ¡|

8, PAoOS POR lt{VERslONE3 (.1

6) Emprtsss dol grr¡Po Y Esoc¡adag

bl lnmovlllzsdo lnl¿nslble

c) lnm orll¡z8do rratßtl8l

d) lnvüÊ¡onæ Ittmoüliaria¡

6ì 016 Ed¡Y6 llnåñderG

0 
^Et¡væ 

no coillgnt€s mantsnld$ pa¡a la vsnt¡
g) Orros åctlvG



COXIUI,¡IDAÞ AUÎOI¡OMA DE 
'¡ 

REG]ÓN OE MURCIA

PROYECTO PRESUPUSSÍOS AÑO 2OI5
FICHA EP4 PRESUPUESTO OE

CAPfÏAL

ENTIDAD: FU NDACIóN MURCIANA TUTEI.A DEFJ UDÂDUL

PRESUPUESTO DE GAPITAL

"ESTATIO DE FI.UJOS DE EFECTIVO'

pRruglóH zotsIt{tClALzotsFUI'JOs DE CFECIIVô

r. co8Ro3 poR oEsrl{vERgloliEs (+}

sl Empræss dô¡ EruÞo y Fsodsd8s

b) lnmovlllrado lntansibla

c) lnmovllEsdo nt8¡sríål

d) lnverelonæ lnmoblllarlas
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AftuLTos

INFORMAEIÓN COMPLEMENTâRIA

MEMORIA:EXPLIGATIVA

El presupuesto de la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de
Adultos aprobado por la Asamblea y publicado por la Ley 112016, de 5 de febrero, de
Presupuestos Genereles de la Comunidad Autónoma da la Región de Murcia para al

ejerciclo 2016 debe ser adaptado conforme a la desagregación de las transferenoias
corrientes y de capital destlnadas a la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa
Judicialde Adultos en el presupuesto aprobado del Organismo Autónomo IMAS.

La adaptaclón del Fresupuesto de la Fundación Murclana para la Tutela y
Defensa Judiclal de Adultos sE reEliza conforme a lo precepluado en el Artlculo 57-5

de! Decreto leglslativo 1/1999 del Refundldo de la Ley de Hacienda de la Región da
Murcia.

Dado que las aportaciones que ÍnÍcialmente se destinaban a la Fundación
Murciana para la Tutela y Defensa Judlcial de Adultos han eido modificadas por la Ley
de Fresupuestos Generales de la CARM para 2016 sa proeæde por imperativo legal a
adaptar las lichas del Presupuesto de la Fundación Murciana pare la Tutela y Defensa

Judicialde Aduitos conforme a dicha modificación.

Una vez realizada la adaptación del presupueslo y de toda la documentación
que lo acompaña se procede e remillrlo por conducto de la Consejerfa de Familia e

lgualdad de Oportunidades a la Consejerfa de Economfa y Hacienda para que esta lo
somets a la aprobación del Consefo de Gobierno.

Adaptaclones realizedas según las aportaciones del IMAS a la Fundaclón
Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos,

La adaplación supono un6 modificación en los irnportes totales de las

transferencias conientos qu6 se recibirán, que han pasado de trescientos ochenta y
ocho mil ochocientos novenùa y nueve euros (388.899 €) a qulnlentos sesenta y ocho



mil ochocientos noventa y nueve euros (568.899 €). Est¡a adaptación se refleja en las

fìchas de presupuesto adminislrativo de ingresos y gastos asl corno en las de

explotación y capital,

Se mantienen los objetivos y aotividades quê conforman el Plan de Actuación

de la Fundación para Est€ Ejarc¡cio, segrln lo establecido en el artfculo 25.8 de la Ley

50/2002 de 26 de dlclembre, de Fundaciones, y que vienen determinados por sus

fines.

La Fundación tiene por objeto, según recoge el artfculo 6 de los Eststutos los

siguientes fines:

1o.- El eJerciclo lnexcusabìe de la tutela y curatela de las Peñtonas mayores de

edad incapacitadas legalmente, residentes En le Gomunldad Autónoma de la Reglón

de Murcia, en los términos fijados por el Códlgo Civil, cuando asf lo determine la

Autoridad Judicial oompgtgnt€,

2".- La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los residentes en la

Comunídad Autónoma de la Región de Murcia mayorss de Edad sobre los que se haya

iniciado un procsso de lncapacitación, asf como el ejerclcio de cuantas funciones

determine la Autoridad Judlclal en medidas provlslonales de defensa y protecciÓn

personal y palrimonlal de presuntos incapaces ên situaclón de desamparo.

3o.- El fomento y realización de acclones encamlnadas a la lntegraciôn y

normalizaclón de lcs tutelados por la Fundaclón, facllltando recursos sociales, la

atención personal del incapacltado, su cuidado, rehabllltaclón o recuperaclÖn y el

afecto necesario.

4o,- La admlnlstración de los bienes del tutelado, acluando €n su beneficio,

bajo los princlplos de prudencie, conservaclón y mejora de aquellos, con afreglo a las

precisiones contenidas en et Código Civil al respecto.

5o.- La infonnación, orientación. asesonamiento y aslstencia a padres,

familiares y otros tutores

En curnpllmlento de los mismos la Fundación tiene entre los objetivos para el

próximo ejerciclo los sigulentes:

- Contlnuar con al ejercicio de la tutela de los incapaces tutslados por la misma,

actuando siempre an benEficio de los mismos.

- Comparecsr y actuar en los procedimientos judlciales de lncapacitaofón,

aceptando las tutelas para las que sea propuesta la Fundaclón, y defendiendo
judlclalmente a los demandados lncursos en estos procedimlentos.

- Admlnlslrar el patrimonío de los tutelados.



- Realizar una labor de asistencia, acornpañamiento y atención personal de las
necesidades de los tutelados, mediante la ejecuclón da un programa especlfico de
atención dorniciliaria de los mismos.

- Realizar una labor de formación e informaclón con las familias de personas
incapacitadas en relaciôn al conecto ejercicio de la tutela,

- lnformar y asesorar â particulares y a personal de servicios sociales sobre
iniciación y tramites del procedimienlo judicial de incapacitación.

- Realizar una labor de ooordinación con los distintos estamentos implicados €n
la atención a pêrsones incapaces, para el mefor ejercicio de la tutela: lnstituto
Murciano de Acción Social, Gentros de Servicios Sociales municipales o
supramunicipales (Mancomunldades de ServÌcÍos Sociales), Juzgados y Tribunales,
Fiscslfa del Tribunal Superior de Juslicfa de Murcia, Asociaciones y Residencias
Discapacitados, de enfermos mentales y de personas mayores,

- tontinuar con la labor de formación y coordinación del voluntariado lutelar
gue realiza tareas de acompañamiento y aslstencia a los tutelados.

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Fundación cuentia en la actualidad
con una Gerente, un Director Técnioo que ejeroe las funciones de abogado, tres
trabajadoras sociales y dos auxiliares administratiì/as (existe un puesto de
admlnlstrativo que ss encuentra de excedencia).

Hasta la fecha la Fundación ha tutelado ya a seiscientas cincuentia y dos
personas (652), lo que supone un incremento de más de un cinco con dieciséis por
ciento (5,169o) en el númerp total de personas tuteladas respecto a la finaiización del
ajercicio anterior.

Durante los riltimos slete ejercicios (desde el año 2008) no se ha incorporado
personal a la Fundacfón. A ollo se añade quê la última p€rsona incorporada, con
categorfa de admlnlstrativa Be encuentra en excsdenola voluntaria desde hace tres
años. Durante eEtos siete últimos ejercicíos el incremento en el número de personas
tuteladas se ha duplioado, sin que se ha¡ta incrementado la plantilla de personal. Asf
mismo, los costes salariales han mantenido la misma polftica que el resto del personal
ptibtico. En consonancia con esta equiparación, durante el presente ejerclclo 2016 se
ha presupuestado un incremento del 1Vo de las retribuciones y la recuperación del
38,257o de la paga extra da 2012.

Para ol ejercicio 2016 la aportación que realiza el IMAS dentro de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, y cÐn la modificación
fntroducida al proyecto presentado, se prevé en la canlidad de quinientos sesenta y
ocho mil ochocientos noventa y nueve euros (568.899 €). Ello supone un incremento
de ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro eunos (184.684 €),



significando un 48,06 o/o más respecto al año anterior. Asf mismo $e espem obtener
financiación de los oonvenios de colabonación que viene rsallzando la Entidad con las
Cajas de Ahono, Caja Murcia y La Caixa, por un importe para el próximo ejercicio de
veinlidós mil euros (22,000 €),

Por último, lambién se espera obtener unos pequeños ingresos, cuantificados
en unos dieciséis mil setecientos treinta y cuatro eunos (16.734 €), provenientes da las
cuotas que satisfagan los tutelados por la admlnistraciôn de su patrimonio, ên
concepto de retribución al tutor aprobado por la autoridad judicial, asf como seis mil
€uros (6.000 €) derivados de las deudas que mantienen los tutelados con la Fundaciôn
por pagos que ósta ha hecho por los mismos y cuyo relntegro se espera en este
eJercicio.

En total, el presupuesto con que contará esta Fundación para atender a la
consecución dE sus fines asclende a la cantidad de salsclentos trece mll seiscientos
treinta y tres euros (613.633 €). Ello supone un incremento de un 43,7O % respecto al

del año anterior.

La aplicación de los racursos económicos de gue dispone Ia Fundación se
realizará mediante dos grandes programas:

- Servlcios generales: €n este grupo se incluyen las rotribuciones del personal

de la Fundación, los gastos de asesorla, y meteria! e lnmovilizado quo se pueda

adquirir.

- Tutefados: en este grupo se incluyen todas las actuaciones necesarias para el
ejercicio de !a tutela, para aquellos tulelados que no dispongan de lcndos propios., asf
cÆmo los que reslden sn su propio domicilio, que reclben una especialdedicación. En

€st€ programa se incluye también en este ejercloio el Programa de Famlllas
Acogedoras, quÊ antEriormente gestionaba el IMAS y que desde septiembre de 2012
lue asumido por la Fundaclón.
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PROTECTORADO DE F'UNDACIONES
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Asunto: Plan de actusción/Presupuesto 2016.

Adjunto remito Plan de ActuaciónlPresupuesto para el aflo 2016 de la
Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, aprobado en
reunión del Patronato de fecha 28 de diciembre de2015.

Así mismo se acompaña certificación de la Secret¿ria de la Fundación que
acrËdita la aprobación del mismo.

Murcia, 28 de diciembre de 2015.

LA GERENTE

Fdo. Diana Asurmendi
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Región de Murcla
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FUNDACIôN MURCIAI,.IÂ PAF.Â I.^ ruTEJA Y

-lL DEFENS JUDICIÀLoEADULTOSw a

Dofra Mo Angeles Temprano Payá, Secrctaria del Patronato de la Fundación

Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos

CERTTFICO:

Que en la reunión del Pauonato de la Fundación Murciana parå la Tutela y

Defensa Judicial de Adultos celebrada el dla 28 de diciembre de 2015 en la Sala de

reuniones de la Consejerfa de Famitia e lgualdad de Oportunídades ha sido adoptado,

entre otros, el siguientc acuerdo qu€ consta como punto segundo del orden del dfa y

que en extracto dice :

'PUNTO SEGUNDO: Anmh

Fn¡tdacidn pnru et ele¡clcio 2016.

(,..)

Estudlado por los Patonos el Plan de Actuactón y Prcsupuesto parû el año

2016, se aprueba por unanlmldad de todos los presentes, tlrmando tres eJemplares,

uno de lot cuales æ ìncorpora como parle inîegrante del acla".

Y para que conste y st¡rå los efcctos peninenies, libro la presÊnte

certificación con el Vo. Bo. de la Sra. Presidenta del P¡tron¡to.

En Murcia, a 28 de diciembre de 20i5.

La Secretaria

f
a Violante To¡nó¡ a M'.{ngeles Tenprano PayÁ

Consejera de Familia e

La

ruro¡ctÖ¡¡ À{u[,cl^NA
PAf,^ t-A rutÏLA
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AD

t

I gualdad dc Oportunidades
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PLAN DE ACTUACIÓN- PRESTIPUESTO PARA EL AÑO 2016

Según lo establecido en el articulo 25.8 de la Ley 5A/2002 de 26
de disiembre, de Fundaoiones, los objetivos y actividades que conforman
el Plan de Actuación de la Fundación para este Ejercicio vienen
determinados por sus fines.

La Fundación tiene por objeto, según recoge el artículo 6 de los
Estatutos los siguientes fines:

lo.- El ejercicio inexousable de la tutela y curatela de las personas

mayores de edad incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en los términos ftjados por el
Código Cívil, cuando asÍ lo determine la Autoridad Judicial
competente.

2o,- La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los
residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mayores
de edad sobre los que se haya iniciado un proceso de incapacitación, así

como el ejercicio de cuantas funciones determine la Autoiidad Judicial
en medidas provisionales de defensa y protección personal y patrimonÍal
de presuntos incapaces Ên situación de desamparo.

3o.- El fornento y realizàción de acciones encaminadas a la
integración y normalización de los tutelados por Ia Fundación,
facilitando recursos sociales, la atención personal del incapacitado, su

cuidado, rehabilitación o recuperación y el afecto necesario.
4o.- La administración de los bienes del tutelado, actuando en su

beneficio, bajo los principios de prudencia, conservación y mejora de
uellos, con arreglo a las precisiones contenidâs en el Código CÍvil al

respecto.
5o.- La inforrnación, orientación, asesoftim¡ento y asistencia a

padres, familiares y oEos tutores

En cumplimiento de los mismos la Fundación tiene entre los
objetivos para el próximo ejercicio los siguientes:

Continuar con el ejercicio de la tutela de los incapaces
iltelados por la misma, actuando siempre en beneficio de los
mismos.
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- Comparecer y actuar en los prooedimientos judiciales de

incapacitación, aceptando las tutelas para las que sea Propuesta
la Fundación, y defendiendo judicialmente a los demandados

incursos en estos procedimientos.
- Adminishar el patimonio de los tutelados.
- Realizar una labor de asistenoia, acompañamiento y atención

personal de las necesidades de los tutelados, mediante la
ejecución de un programa específico de atención domiciliaria
de los mismos.

- Realizaf una labor de formación e información con las familias
de personas incapacitadas en relación al correcto ejercicio de la

tutela.
- Informar y risesorar a particulares y a personal de servicios

sociales sobre iniciación y trámites del procedimiento judicial
de incapacitación,

- Realizar una labor de coordinación con los distintos estâmentos

irnplicados en la atención a personas incapaces, para el mejor
ejercicio de la tutela: Instituto Murciano de Acción Social,
Cenffos de Servicios Sociales municipales o supramunícipales
(Mancomunidades de Servicios Sociales), Juzgados y

Tribunales, Fiscalia del Tribunal SuperÎor de Justicia de

Murcia, Asociaciones y ResidencÍûs Discapacitados, de

enfermos mentales y de personas mayores.
- Continuar con la labor de formación y coordinación del

voluntariado tutelar que realiza tareas de acompañamiento y
asistencia a los tutelados.

Durante el presente ejercicio la Fundación ha continuado
desanollmdo su actividad en las dependencias de la Consejería de

Sanidad y PolÍtica Social de la Avenida de la Fama, actualmente

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, con lo gue se

mantiene el ahorro iniciado años anteriores en materia de

arrendamientos,

Para el curnplimiento de estos objetivos, la Fundación cuenta en la
actualidad con una Gerente, un Director Técnico que ejerce las funciones

de abogado, tres trabajadoras sociales y dos auxiliares administrativâs
(existe un puesto de administrativo que se encuentra de excedencia)'
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Hasta la fecha la Fundación ha tutelado ya â seiscientas setenta y
una personas (671), lo que supone un incremento de un nueve con
sesentå y tres por ciento (9,63 %) en el número total de personas

tuteladas respecto a la fïnalización del ejercício anterior.

Durante los últimos ejereicios (desde el año 2008) no se ha
incorporado personal a la Fundación. A ello se affade que la última
persona incorporada, con categorí¿ de administrativa se encuentra en

exçedencia voluntaría desde hace cinco años. Durante estos Ítltimos
ejercicios el incremento en el número de personas tuteladas ha alcanzado
hasta el momento un total acumulado de más del 100 7o, sin que se haya
incrementado la plantilla de personal. Así mismo, los costes salariales se

han seguido la misma línea que el resto del personal público. Para el
próximo ejercicio esta previsto un incrernento del 1 o/a en los salarios de

los trabajadores así como la recuperación del 38,25Vo de la paga extra de

20t2.

A su vez, y como víene sucediendo durante los últÍrnos años se ha
venicio reduciendo tarnbién la cantidad que la entidad destina a gastos
por cuenta de sus tutelados, reduciéndose por el contrario la deuda gue

los tutelados mantienen con la Fundación.

Pa¡a el próximo ejercicio la aportación que realiza et IMAS dentro
de los Presupuestos Generales de la Comunídad Autónoma se prevé en la

cantidad de trescientos ochenta y ocho mil ochocientos noventa y nueve

euros (38S.899 €). Ello supone un incremento de cuatro mil seiscientos
ochenta y cuatro euros (4.684 €), significando un I,22 yo más respecto al
año anterior. Así mismo se espera obtener financiación de los convenios
de colaboración que viene realizando la Entidad con las Cajas de Ahorro,
Caja Murcia y La Caixa, por un importe para el próximo ejercicio de

veintidós rnil euros (22.000 €). Esta cantidad se espera sea superior a [a

del ejercicio anteríor, ya que en el rnismo se obtuvieron once mil euros
de los veintidos mil presupuestsdos.

Por último, tambÍén se espera obtener unos pequeños ingresos,
cuantificados en unos dieciséis mil setecientos treinu y cuatro euros
(16.134 €), provenientes de las cuotås que satisfagan los n¡telados por la
adminisnación de su patrimonio, en concepto de retribución al tutor
aprobado por la autoridad judicial, así como seis mil euros (6,000 e)

,I
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derivados de las deudas que mantienen los tutelados con la Fundación
por pagos que ésta ha hecho por los mismos y cuyo reÍntegro se espera

en este ejercicio.

En total, el presupuesto con que contará esta Fundación para

atender a la consecución de sus frnes asciende a la cantidad de

cuatrocientos treinta y tes mil seiscientos treinta y tles euros (433.633

€). Ello supone un incremento de un 1,6% respecto al del afio anterior.

La aplicación de los recursos económicos de que dispone la
Fundación se realizará mediante dos grandes programas:

- Servicios gonerales: en este grupo se incluyen las retribuciones
del personal de la Fundación, los gastos de asesoría, y material e

inmovilizado que se pueda adquirir,
- Tutelados; en este grupo se incluyen todas las ach¡aciones

necesarias para el ejercicio de Ia futela, para åquellos tutelados gue no

dispongan de fondos propios., así como los que residen en su propio
domicilio, que reciben una especial dedicación. En este programa se

incluye también en este ejercicio el Programa de Familias Acogedoras,
que anterlormente gestionaba el IMAS y que desde septíembre de 2012
fue asumido por la Fundación,

En el ouadro adjunto se detallan los dos progrrrmas

presupuestarios con las diferentes partidas y conceptos que se incluyen
en cadâ uno de ellos.

Murcia" a 28 de diciembre de 2015.
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PREST]PUESTO 2016

INGRESOS

TOTALct,^NTIA

388.899 €

0,00 €

no 0,00 €

o conYcñros 0.00 €

l'und¡ción 6.000,00 €

16.000 €

llsroluclón ßÍsl6 p0Í cscflt4 dc tultfôaor 6.000,00 €

Cuot¡r dr ¡utÊl¡dqr 16.790 €

TOTAT.INGRESOS 433,633 €
GASTOS

f'n0CnAM/r CONCEPTO CUANTIA SUBTOTÀL TOTÀI,

I .PË¡¡ONN¡

l. l. Sûlûrao$ 2?0,698,00 C

1.2. ScBut'idßd Soc¡ûl

48.541,00 €
269.239,00 €

Amsnd0m¡cnl0t 0,00 €

AScJotlû 4.600,00 €

lwirloncs vçlrfculos
Comüusl¡Þlc J 1.800,00 €

IRt¡F 5.200,00 €
Foflnlçi0ll dÈ] pcrsonrl 0.00 €
Mobrlr[ilo 0,00 €

rtcsto!Prûflc¡ón
l¡bonlcs 750,00 €
5c8u105 4.E00,00 €
Suministros olîcina 950,00 €

$trrldo¡ Gr¡cr¡lrs

Tcl¿fonoú t.500,00 € 2I,690;00€ 290.&t9,00 €
¡'rogromä íe
Acoriñisnlo fsntiliût t26.794,00 €
I'foglIlm0 dc atcn0iÖn
domi¿ili¡¡ia t4.000,00 €

çûslos v[¡l0i lutclsdos
1.00û,00 €

Tul?bdot

U[¡(os funcror¡oB 142.?94,00 €t.000,00 € 142.794,00 €

TorALcÁõTog rt'r'" I
433.633 €
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1000000
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4380000
4 38 0001
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4 38 0008
1380009

captt¿l loclèl
Dotsclón FìJD.rdclooal
fir¡ìrrÊc|Eos ô1161âlca .lo d¡ptÈ¡l
Subvenclonoc Of. de Capftal ¡l)
àIrIiErc{oûct 1ûtoEEÉÈf oô¿
Àplicåcf ono g lnfoBBáE1cå r
t{oh{U¡Flo
Moblllårl o

E{r¡úpor p¡8¡ Droca¡ci C¡ lotosE¡Gión
Equlpoe Prôô€llos Infornâclón
EIüfiÈor d¡ tr¡n¡Do(tÕ
E¡eûentoa de tfânePortå
ôÈm l¡mvllk¡de ¡rt¡rf¡l
Otm IrìÂôvllÀ:âdô ltàts(l¿I
¡Éortlt.El'ón ¡ã41¡d¡ dål írEostllrrdo lnttf¡ífbl.
Â¡tortlraêtóD ecdå. ðpllcäclon€s lofor$áL
ÀÃoGtkrêlôa ¡cuat¡lad¡ dal l¡u¡r¿L11rÂdð Ãôta¡l"¿L
Arort , Acum. l.loþl ll€rto
Anort. ÀcuE. Êqulpos Inf.
A¡Âo¡tt2ac!ôn acda. ôl6DeDto8 ErsngpóEte
À¡oEt, Àcua. 0Ero lruûovlli¿¡do
ÀcËaadr¡ra¡ po! pËtstrclom! d. rw{oio!
Ac(eedôtê4 PúÊ6tôcl0n Serútclo
Profeislonål Grôup convorslå, sl'u
Asesorla Þêdrû 6årcia Fujant€
Vodafone Eopûña, S,A.
SoluclonGô T6cnicrs Dlttc€IÈg
Sdad, de Prevårclón CuältlÊ
Pàpelerfå S¡llñås
FORO îUÎEIâ
SêlEed, S.A.
YolEo
Un lpo8t
DCL- Oêscruc€Ion dåloa
Glspert
Ir[prent¡ l{¿rÞé
Carglass
Jesrls Pâyà Cârôzo (faII6Ë åuüooôvtll
Sage SFaJ0. S.L.
l{oreno Rû¡¡ocr Cðotlo atoeó

R6¿ná¡d€¿ llângas, llarl€
Joså Gnrcla l,ÞÈ,aÉ

Consuelô lorcà Rlquô¡n€
Ana Gonralet BreÍô
itose Añtonlo ltulloz Bravo
nuêrfas GòEcla SoleE
Luctâ Hêndozå Sânchez
ÃscÆnslon 8ållcpt,er UalôE
¡tanüelã Monda sånche! Hlr¡ndû
Nlcolås Sapatô Mo¡¡tejôn0
n¡¡qenclo Bsplnoså Rui2
U' JE3ù3 ü¿Eblncz Horante
¡.ûtlclfloÊ dr clls¡t¡¡
AnÈlclpor tuielados
Alfocêá UrËÞít, Fledad
Bålsas l¡ernôndor, GInos
Eâñ€gas Eôr. .toee Àntc
cåstillo Cârcil€Ë, Juan
Cor¡èså XÁrClñâ¿, À.trâ tl'
Con:Jêdo f.,onqo. Jôtê
6spåda gåufû, 8iôñvôniclo
6rplnosa Sôn Hicolôs, Fr¿ûcl.reo
Fefnândôr EûEebän, Dolôrds
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0,00
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33,65
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0, 00
0. 00
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r2.311.26
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t0.552r {9
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2¡- r00,00
2{ , I00, 00
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{ .930, 00
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0' 00
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-917.02
-Ê¡t,13
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0,00
0.00
0,00

r.005, ?0
r83.00

0,00
0r 00

r3l,?ll,ac
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0,00
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0,00
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0,00
0r 00
0,00
0' 00
0,00
0, û0
0,00
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{ 380010
¡t380011

{ 380012
.3å00r3
I 38001 {
{ 380015
43800r6
4 38001?
{3800 r8
¡1380019

{ 3800¿0
{ 38002 I
{rt00¿2
4 380023
{38002á
{ 380023
{380026
{ 38002?
{98û020
{ 30002e
{ 300030
{ 38003 I
! 380032
{ 30û033
{ 3t003¡l
{ 380035
{ 38003 6

{ 38003?
û{0
{ { 00006
{40001{
¡t { 00016
{1000t?
't 400010
{ 40001 9

{ {0002t
{10002{
{ 40003?
¡14 00039
{{000{0
{{000{2
4it00056
{ { 00059
¡ t00065
{ {000?0
{400073
{ d 000?5
{4000??
{ 4 000?9
{ 4000t0
{ I 0008?
{ I 0009{
{ ¡100095

{{00099
{{00102
{ ¡10010â

{ 400r04
{ 100¡r¡5
{ 100.r.06

{ {00r07
4 {00108
¡1400109

su¡fi.s A¡|IERIORES .......
Sranco Êerêâ. José
F¡uctüoão NuñBr, ¡ÏIEencto
Gâfctô ¡tâIqu€¿, Sfoon
GarclÐ Marco, Ilrbel
Garclä ¡lät€oclo, Joeefa
Garcla Ortk, Cårnelo
carclâ Penä, 0olone6
Glrclô Väilêspln, FEanclsc-o
GII Íåyâ, ÀrLonlo
Gooro¿ Redoñdo, CåF¡os
GonzoLez Rdflgruê¿. Juån
Hernåfldez CiðÌvèz, Rosa ll'
H6[nåndez Êêrer, rIuån Rafton

Lóp€! JuÀrez, crrrnon
Maftlnoz gonco, turçÊleg
ll¿rtlnez Sâlnûron, Anto
l.l¿Èâ Cros¡ Josê
llotos Harclne¿, ,$t'. dosé
Pucho llaËco. 8ólen
Reqlre4 Mô(tln€z, Angel
Slefre lêEonrq¡ îc|ûåÉ
1o¡(e6 Escob¡r, rtuôn Anto
valuorde lovar, Rosðrlo
Fenández Navå¡ro, Sa).vador
JlÞenor l{äEt¡nez¡ JoËefä
lope¿ üatEtn€2, ?edro
?óree Rulz, Êloy
UeôgÍô Perialle¿,,tosé
Þei¡doEse
RlqueLne Albu¡guerque, 0olorog
Gåtcla VåIIe¡Þln. FraûclgcÖ
lloguÊrâ sôncho!, Crlstlnå
Cêrtás Côsi¡ô, Lulr
GII Soriano, rloocfa
Cânovas csstl¡¡o, Jo6e Ànt.
gáncho¿ R.odElguoz, Fco, itsvlor
Púrãz Aseûa.lo, Mðrlö DÖlofca
å¡eltr Pr¡vla lorrêrå
llÂrÐs SaEp€¡, Anionta
L¿paz Luc¿a, Ànçonlð
Eûn€qai Bos. ,JoBo Ãntonlo
Àfona,t Santô, Irrbe!
GtÊch Êlosr ,Jêr6 Ëacundo
Nåvrrro GàU,ðtdo. sÀtvâdoÊ
Pêr€z À¡bêrt, Fco, Jåvlo¡
Kh¡¡dl, ltoheúaêd
Fernåndg! Cortor. Slmón
Noftês vldâl, Dolores
Yep€s Los¡, Al6l¡n.l¡o
Llcharson. Êryeû
tóp€¿ PEecio5o, rruôfi tr¡io
ld4rtlñez lófentÊ, Ìolånd¿
l¡ênchon r:lmcnez, Josô
Cast€l¡on H€EnóndaÍ. Rosâ
Edusrdo vllÐ Albag
Êco, Jsv¡cc lldê¿. Perez
Câr¡$Ên Àbåôdonãdo con¿ùlcz
¡sabel C¿rrlon Sðnch€?
Pt ler Callojö Höldonádo
At lct¿ Cerrlllo Fe¡nánde¿
zeu.s Sânchêz T¿rouoni
h¿fael Nevarro lerrones
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922,8,

{.011,30
3t.3?7,00
10.821,f6
3.403, {{
?.230r8t
{.299¿ t3
r.9{3,00

1 {8.050, 02
20t,0?
290,99
¿?8, 2 I
462,97

l.,Is',t, ?0
491,16
999,96
639. I 1

8{ 3, 98

2a2,97
t{2. g6

3t5,7{
7g2t 63

983¡ ñ?

2{ gr 3g
30{¡ 0?

1.271, {5
536, {3
222 t 24

266.89
299.04
32O.lO
264,19
32.50
39,06

¡?4, t€
265.96
l2{. ð?

I . ¡¡?5r 6a

0,00
0,00

0,00
0, ôo

0,00
o.00
0r 00
0.00
0, 00
o,00
o,0o
o.00
0,00
0. 00
0, 00
0, o0
0.00
0,00

g.105¿ 59

0,00
0.00
0,00
0. 00
of00
0, 00
0. 00
0, 00
0. 00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
o' oo
0, 00

0. 00
0, 00

l0/00
15, 00

{00,00
0.00
0, oo
o.00
0' 00
0. 00
0, 00

355. oz
0,00
0f 00
0,00

821r 80

0r 00
0r 00
0,00

too.62g, l9
0 .613, {0

922,s5
{ .0 tl¿ 30

31.32?¡ 8g
10.823,36
3.403, { 4

r.¿30,0{
{.299, l3
!.913, 0o

z.8tq, ¡6
9.S05,62

s00,00
5.556, 6?

5.0{?,12
6C3,95
500, 00

r,00
?03,32
.25,98

0,00
0,00
0,00
0' 01

0,0e
150,00

50r 50
194,2?
r0,50

350,00
39, 29

52,51
]¡, 52

0, 00

0,00
0,00
0,00
0.00
0. 00
0.00
0,00
0.00
0,00
0,00
0,00
0, 00
0,00
0,00
0,00
o.00
0,00
0, 00
0, 00
0r 00
0.00
0,00

0,0o
0r 00

0r 00

0, 00

0. 00
0r00
0,00
0,00

2 ,81 å, 26
9.505, ó2

500,00
5, 556, 6?

5.0{?. ?2

6aJ,99
300.00

lf00
¿of,,3¿
{25,90
10,00
15,00
0,00

0.00
0r 00
0,00
0.00
0,00
0,00
0,00
t¡ 00
0r 00
0, C0

0, oo
û,00
0,00
0.00
0r 00
0,00
0,00

0,0r
0, 09

r 50, 00
60,50
31,52
10.50

200,00
0,00
0,00
0.00
0,00

0.00
0,00

40c.00
t.00
0,00
0.00
0¡ 0o

I 66, ?0
0,00

s05.02
39r 29
52,5r
31, å2

82r,80

250 . !{ l, 56

Páglna
-?0. ¡? 6, 2g

SÊgo SP ContaPlu¡
6?,580,97 163.0e6,31

2



BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
Emprnsa 0016 FUNOACION ruTELA Y DEFENSA ADULTOS 2018

ôondlclones PERIODO;0141-18/31-12-16 SUBCUËNTAS:0000000r999€098(importeeenEuras)

Fecha 204¡t-17

tô

c00tco DÊËCRI PC¡ON SÀLDO ll¡tclf,L DEEE 8.n8ER SÀLDO

4400 ¡r0
{{0011I
{ {00I12
4{00rI1
{ {001 l{
{{001 l3
{¡00r16
{ {00r t?
aa6
{{ 60006
{{600r{
4{ 6001 6

1{ 6001?

{ ( 60010
(,t600t9
4{60021
{r6002,1
4{6003 9

{ { 600{0
44 600!6
{ { 60059
{ { 50065
{ { ó0070
4{ 60073
{ { 600?5
4 { 6007?
4 { 6009{
{{ 60095
{ r 60103
{65
{ t50000
tt70

{ 700000
{ ?09000

{?5
{751000
t? 5100 I
{? 5?000
a?6
4?60000
490

{9C0000
353
5530000
á72
5?20000
5?2000 I
5?20002
$?20003
512000{
5?20005
6È¿

6??0000
323
6?30000
625
6250000
626

6260000
llâÊ
62t000r
6?8000?

gut{As ANlEßroß8s ,. . ,. ,,
Ahßod Ahsln€
CôÈôIIno llrrtlño¿ 8ûllo¡rtor
S¿lv¿dor Àlfóôâó Al¡rcoñ
Jf,oa Hònuel csçclo Ben6yto
Anqâl goc¡¡torô Gdtì¿òlôr
DoI Bfo Frolr., Aurû¡l!
Rod¡lgucr dc Xl,guEt, f\¡cnoöntå
Porlôlvor HontalÞan, Fátôct J,
t¡udor¡¡ d¡ ú¡dooo sobre
Alquâ¡lr€ AlbulquoE$¡0, Dolor€g
Gärcl¿ v¡llè3pln, lfûncfoeó
Nôgr¡erÐ gÁndrcz, crl!clnà
Co¡L6s Casl.Éo, Lulo
GlI Sorlsño. rtosofô
Cônovôs C¡sttllo, Joûô ÁnLû
sónêhou ft,ôdrlquêz. Fco. .trv¡çr
Pélc¡ ÀsGnslo, H' Dolorcâ
Màrcos Såfipar, å¡l,o{rlô
Lópaz Lucaar Àntonlä
A¡ÊneB sår¡te, l¿âbol
crEêh Rloo, Fâcundo
N¿vûrro Gollardo. 9olv¡do¡
PöÉer. AlberL. Fêo. J¿vl€r
Khôldl, Hoha¡¡ied
Façntñdåz Corta6r Stnôn
Nortos vldal, 0oloroô
l{artlnoz lôÉêntô, Yol¡nda
l{onchÕn Jl¡iene¿. Jo¡e
llornândoz Pôra:, Fco. Jåvl6r
Rffi¡ÁnrôêLêüdr ¡¡olìrllo¡rgôt d{ Þ¡dtô
RoÃunotåcloñ€c Þôñdlûntor dc paqo
AaEl.ondÁ Þl¡bltc¡, cl.r¡dorâ por dlvarao! coEc.¡rÈo!
I.P. deudor gôr cnncsptor dlve¡ûor
lt.P. D€udorå ¡ÍìPEo. gdùdE!.

]t.P, Àcre€. R€toñ. Pr¡ctlcåd¿c
ll.P. Ãcß€e. laten. PróÍGîIonàl€s
llP 

^crôGdoro 
FoÍ SubvnñclÖÂÊ!

OcgrnlÉúr .l¡ IÂ g.$¡rtd¿d ãoclrl. ôcß..donÉ
ôrq¿îl$ûôs S.S. ÀsroodoEtc
OêÈaalesû <!r r¡¡lor d. .¡åådl¿o¿ po! op.r.qioæs æ
Dotorloro de crcdlroû 2016
lrrÈfd¡¡ Fr¡rdt.¡rt¡l dr rpllcrc{ón
FÊrÈtd¡r pondlantcr do âpltc¡elon
E ¡Éc¡ e l¡lgltÍr¡dlonrr dc o¡ódrt¿ a/o vr.rt¡r, ütsot
CoJaxurclc Dol,¡clôn
cüJürurct0 ?0-0S?-f tt310
caJâ.¡urclè 20-051-f 20031

Cð, ¡aurc lå 20-03?-r00 108

La Colr.r
cöJàtfurcto 20.05I, ?00 t668
Frpuaolmer y con¡on rolôâ
Ropsroclón y Êanservaclón
ScEef clca da grotcclonalc! lsdo¡ilètmta¿
Scnvlclos Prol, IndôprndlaaLao
?rf¡¡¡ d¡ aelll¡¡o!
PFtrì¡e dË gêguro8

Eorralolo¡ blrrEsrloD y ô¡-oJl¡.otea
Ëorvlcloc oûîca¡rloq y SlntlëEot
8uÁtß1!t;or
gulnlsÈro - Cárbur¡nlo
Tolõtono

6?.980, 9r
0r 00
0.00
0.00
0,00
0,00
0.00
0,0Û
0.00
o f0o
o,00
o.00
0,00
0,00
0.00
o.00
o' oo
0.00
11.00

0,oo
0.00
0' 00
0, û0
o'00
0,00
0,00
o,00
0. 00
0r 00
0.00

-936,86
-936,06

l, ?9
0.00
l.?9

-9? . ?5? ,65
-r0.?00. ?3

-l7l.g?
- aó,881,05

0.00
,6.0t3.10
11. 913, 5{
r0.8a8, 96
5.9{r,53

-,t.00
?. I 66,0?

22t, 00
0.00
0, 00
0,00
0, 00
0,00
0.00
0.00
0,00
0.00
0,00
0,00

¡61.026,3r
t00.00
| 80, 00
539, { 2

30r oo
230,00
825,00

2,12t .17
53?,60

93 . ?2 !.60
0.6t3. a0

927.8t
. ,0r 1 ,30

tt.32?,80
10.823,36
1.000,00
5 . ¿30, tl
{,299, t3
?.010,26
9,50t,62
5,55ó, 61

5.0{?. ??

6. t. 95

500.00
1.00

203 | 32
{2Þf g0

0, ûl
0, 09

19ø, 22

It3, 93¡, 22

r03,933. ?2

l8a ,0{
r0{,0{

0r 00
12á.t30,å6
t0,951, Ðl

096,00
8s.483, 0i
3t.9e6. 69

50.996. 69

0,ü0
0, o0

1r¿.088. 00

I 32 . 089, 0o

5?a.5¡9.46
t32.088,00
{J6.1r:, {6

6.000, 00

5.00
0,00
0,00

?51. 69
?5tr 59

? . 5SD, l0
', .500, I0
s,46?,21
t.l6?,23

620.0{
620, o{

3.106f56
| .22{.J6
r.8€2.20

250.9{r,Ê6
t00.00

-7O,726t28
0. 00

I 80. 00
539,1¿

0, 00
230.00

0,00
l.r2l.t?

sJ2, et
t3. ?29, 60

0 . ó13, {0
922,s5

{.0¡[,¡0
tl.12?,0t
10.8?3, 16

3.000, 00
5, ?30. 0{
{,399, 13

2.81e,26
,.505, 62

s.5 56. 6?

1.o11,12
6i 3,95
900.00

l. 00
203.32
{¿5,98

0,0t
0. 09

199.?2
0.o0
0,00

rô5¡ !9
t84,04

1,55
-16. r55,20
-9.S6{.09

-238r29
-6.t5?,06
-5. t90,0¡
-5.f,98,0{

-93,729, 60

-93,',r ?9¡ 60

0r 00
0.00

38-1tO. 16
1t.913,51
1 1,698.21
r 0.9{ 6. l3

'1,00
3, {03,98

zzï,00
?5r.59
1 nl, 59

?.580. r0
1.580, l0
5. {67,23
5,167 tzJ

Ë?0 ,04
6?0,0¡

3, 0¡r, t?
r . 2?{, 36
t.t0?.61

0, 00
0, 00

30,00
0.00

0?5,00
{00.00

0,00

0,00
0,00
0. 00
0,00
0' 00
0,00
0, 00
0.00
0r00
0,00
o,00
0.00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00
0,00
0.00

rt2 , 99 6, 36

0.00
0. oo

{35.606,2 r
9tâ, r0

0, 00
3.162,09

0,00
0.00
0,00
0,00
0.00
0,00
0, 00

0.00
0,00

74,trg
0,00

71, 59

t8?.996,36
0, t{
0,00
0.2{

45. 12Ê, tr
3?.0rs. I'r

960,30
6.372,96

te. {05, J0
59.105,38
93. Tzt ¡ 60
91.?29,60

132.088, oo
132 .098.0û
5?2. {S1 . {0
I 32 .ott, 00

-{.9E9.t5
-'l . 98e.15

o.0o
0.00
0.00

sUI{A Y SIGUE t,l30.l?0,5¡
Página
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS
Empresa 001e FUNDACION TUTEH Y DËFENSAADULTOS 2016 Fecha 26-M-17

Condiclones PERIODO : 01-01-18 / 31-12-1€ SUBCUENTAS : 0fX)0000 / 99SSSS9 (lmportes en Euros)

L

CODIGO DESCR¡ ECIOI¡ $ÀLDO ITUCIÃL ÞEBE RÀEER SÀI,DO

t29
6290000
6290002
6290003
629000{
6t1
631 0000
640
6{0000f)
6¿¡t

6{20000
6{9
6t 90000
650
6500000
6500099
6!8
ósÊ0000
669
6690û0û
601
68r0001
69{
ú9{0000
?0¡
?050000
725
?e50000
r¡0
7{0000û
746
7 {60000
?69
?690000
776
?180000

surGs ANreRroÃÊs .. .. -..
Ot¡Êa oåre,loi.oâ
0irot iervlcl06
KltoftocrâJ ê
ttôtorlol de offclûô
Gttgo! vrElog
OÈso! È¡lhqtor
Otrôg ÈrlbuEog
Eraldgo y ilIarloo
Suoldôs y Salâslog
EqürLdtd rod{r¡. r ¡¡rgô {le l¡ tqrredr
SÊgurldãd Soclal a cargo de la e|IÌps6sa
Oçror,rrqôc ôo€¿&lo!
ForËôci6n
?Õrdtd¡¡ d. €Eadlto. ffiaeLdôr ùncoùñbleo
Alrudås nonêterlrs PÞA

Àtrodãs ¡qonståriag dlEeclag a lutolado3
R¡tnltg¡o de Subrrcnolonoa
Rolnteglo do Subvonclonêg
Otror gr4tôr glnåfro¡eEo!
Otros gâstos tlnânclerðg
rEctt¡Erclón d¡l l¡æ(¡tllildÈ Etaalr¡
À¡ort lzaclón InEovll,lado llat€rJ¡l
górdld¡a por drÈc8lolo de cád¿to! poa oF€raêiõn .
la¡dldas por deÈorloro dê ccådlto.r
9rc¡tra,.ëtar d¡ taËrlçlgt
Rotrlþuclón 1ue0É
l¡lpüÈldór tle 8rtÞvraol,o¡r¡
Ioputeclón dd Subvcncl,onôt
Éubruclore, dô$¡ci,onct y lcgtdoo B la e:rplotåofó
Sübv€ôclonea a Iå orplôtåclón
gÉÍ.anêlorrãû, donôo.lonc¡ y Legado¡ de ospLþ:f trq¡
þIlcaclôn Subv Cðpltà!
Ot¡çt lngÉtso¡ llfianoleroi
OÈro¡ InqrÉ3oÊ Ctn¡ncl€ros
¡ûtËatoe c¡ÊtlFóloB¡lcr
Inqcßo8 ercepclonaìco

8&dr. ro¡e! ,, o,0o 1.859,33r.?6 1.83S.33?,26

tl.{50,93
.l ,6E? .93
1 ,951. (0

t, ?60,00
?43,31
224 ,34
l3a ¡ 95

t34. 95

23s. ¡78 , 60

0.00

0,00
0,00
0. 00

0,00
0,00
0,00

0.0t
0, û0
0¿00
0.00
0¡00
0,00
0,00
0.00
0,00
0 f00
0, o0
0 r00

899,00
ll¡¡ , ?0
11d, ?0
13?,15
t37. 15
229,00
228,O0

429
0.00
0.00
0,00
0,00
0.00
0,00
0, o0

0r 00

0,00
0.00
0,00
0,00
o,00
tr 00

o.00
o,00
0,00
0,00
0r 00
0, 00
o, oo

0, 00
0,00
o,00
0r 0o
o, 00
0,00
0.00
0.00
Or00
o,00
o.00
o. o0

o.00
0,00
o,00
0.00
0.00
0,00

L 355 . 62r, t?
.¡.697.93
1.95 t, {A
1. ?68. 80

?{},31
224,31
1¡4,95
l3¡1r 93

23t.378.6Ê
235.378,58
{{.65{.19
4{ . 65{, 19

608,20
508¿ 20

116 . 973,2r
r19. 978, ll

995, l0
6.352.86
6.352, 86

to?, rt?
L07,47

t.188, ?O

l. 188,70
93.729,60
93. ?29, 60

0r 00
o.0o
0r0ô
0,00

r . 339. I 7û. 54

0 r00
0. 00

0,00
0¡ 00

0.o0
0,00

0.00
0,00
0, û0
0 roo
0,00

3. 90{ ,82
3 . 901. 82

86.e03,05
85.883, 05

a29, ô9r,00

?35,3?8, 60

14 , 69¡t, 19

{t.65{.19
3o8.20
508, U o

tl6.9?3,tt
I15,9?8.11

gg5, r0
6.352 ¡0 6

6.t52,e6
10? 

' 
t¡?

t07, { ?

t .188,70
t. t06¡?0

9¡ , t29 .60
9t.??9.60
-3 . 90a ,92

-{29,899,00
-ll¡l ¡ 70

-tl{. ?0

-t3?,15
-Ill, 1.3

-22Ê, O0

_z2g,oD

-3.90{ ,82
-06. gg3 .05
-86.0€3.05

-4â9,99t, 00

0.q0
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Q{AÊMNADA CAIAMURCTA ÊAI¡OSTRA

JpqE enulËstcR lltARTtNEz NtF 34.296,962. M, DlREcroR DË.LA'oFþINA 0158
DE NfiURCIA DE BMN, BANCO MARE NOSTRUM

Gertifica:

Qræ la cl¡Eû¡ta a nombre rle la FLJIr[D¿crÓN ruTELA Y DEFENS¡ nbt¿rOS con CIF

G?3154734, i *o C.C.C. 0487 005? t4 2000516407, el día 3l de Diciembre de 2016 tènía un'

saldo de *! 1.913"54 e¡¡rost €.

En Murcia a 24 de AÞRIL da20Í7

offi'E



Þmnr
a

i |,

.(
cAtAßßArt{ADtA CAIAt¡uRCn $lilqil&{

JOSE BALLESTER MARTTNEZ NIF 34.796.567- M, D|REGTOR DE LA OF|CTNA 0158
DE MURCIA f}E BMN, BANCO NflARE NOSTRUIIT

Certifica:

Qræ Ia sueüa a nombre de ta FUNDAC¡O¡¡ ruTELA Y DEFENSA ADULTOS con Cll"

G7315413{ Y ØD C.C'C. 0487 0057 12 200051?33O el día 31 de Ðiciembrc de 2016 tenia urr

i¡aldo de "i 1.698,21 ei¡ros'€.

En Mnrst'a a 24 de ABRIL Ae 2017

ùffiÉB

,\iÈ¡..;,. ¡



g

Èn'rnù!¡

'¿

A{/AlgRA¡ïADq CâlåMURÉlÀ SAN0$IRA

.JOSE'BALLESTER llltARTlNEz NIF 34.796.567- nlr, DIRECTOR DE LA OFICINA 0158
DE MURCI.A DE BMN, BANCO MARE NOSTRUM

Certifica:

Ql¡e la çuonÌa a no¡bre de la FIJtÍDAclÓtrl T[J]EI.A Y DEFENSA AOWTOS con CIF

G73154?94, y cotr.C.C.C. 048? 0057 lt 200052003?, el día 3l dÊ Diciernbry de 20t6 tecÍa un

¿,
saldo dc *10.94643 eu¡os' ê

Ëd MrmdÉ a2+ da¿nfrIl, de ?QI7

ÅÞffi'gffifuÆN{
t4gçlA.tfAÊouEs oEtos'- .46þ7ûIÊ*ß



Bn¡ru
¿

f, n,

TqqF B-AIIESTER MARNNFZ NIF 34.?96.5F7. IIII, DIRECTOR DE LA OFIGINA Of58
DE MURGIA DE BMN,'BANCO MARE NOSTRUIIJ|

C{lÁGRAltÂDA gClAftftfßCùf Stt{Ogm,{

Cerüfica:

. Que Ia cueûÌa a nom'bre de la FIIl.lDeClÓN T'I,JTELA y DEFEI.IS¡ ¿oulroS con CIF

G73154734i y, co.n C:c.c. 048? 0057,tt eOOzooi668, el día 3t {e Diciemtæ de 2016 renía un

saido de {0;00 eurros. €.

EoMirúà¿24 deABiilL de 2017

.Þ'ffi6

,. .': .' 'iì-'- ! ¡!* È. ,:.:



t:

iL

Tv.'f

ãrq. CaixaBank

TRINIDAD PINILLOS MENDOZ-A, apoderado de CalxaBank, 5.A,, lnscrlta con el nilmero

2f Q0 en el Reglstro de Entidadeg Flnanclerss del. Banco dB Espana. flgurandô aslmlsmo

inscrlta en el Reglsuo Mercantll de Barcetona, hoJa B-41.232. con ntlfteto dc ldentifÌcaclôn

flscat A-08663619 y domlclllada on Ë¡rcelon¡, Avenid¿ Dlagonnl 621

CERTlFIÇA

Que la cuenta número 2100-3981-72-O2O0116758 es tltùlarldad de FUNDACION

MURCIANA TUTELA DEFENSA JUDICIAL ADULTO, con CIF G73r54734.

Que en focha 31/12/2016 el s¿ldo del menclormdo depôsllo es de 3.403.98 EUROS'

Siendo tos identìflcadorcs inte¡nàcionotes:

BIGGódlgo SWIFT: CAIXESBBXXX

[BAN: ESI 7.Ê'100.3981 .7202.001 1,6758

Y pdra que ast êoñste y surta eföcto ante qulen proceda. a petlclön det lnterssadb. eiplde la

presontÊ certific¿c¡ön en MURCIA a 261O412O17.

CAIXABANK, S,A.

c¡nd¡nf'
6"Þ

,..,*^+rx1$çqç'1t3..]i¡*l#qçç*fu;4ittcreryrÞrþ¿..tñ.¿a#Érâr+irun¡r '. . :-',,. 'r.¡:"+!4:aia."*.,' ; ".
i'i'¡

R€iñ 0898+0001&2017



rlilr

#g Reglón de Muæla
Conseierfa de Fsrnrlra e
lgualdad de Oporlu¡idâdos

FUNOACIÓN MURCIA¡TA PARA 1-ATUTEI.A Y
DEFENSA JUDICIAL DT AOULTOS

nt¡

Personas empleadas y retribuciones satisfechas en 2016.

Fdo. Diana Asurmendi López
Gerente

EIERCTCrc 20T6

Categorfa
Profssional

No de personas
emÞlead0s RetrÍbuciones s¡tisfech a s

Gerente I 54.678104 e

Director I 45.637,25 €

Trabajadores
Sociales

4 e6.746J7 e

Auxiliares
administrativos

3 383L7,22 €



.{{iir
FUNDAC|ON MUBCIANA FARA LA ruTEl¡ Y
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ASISTENTES
PRESIDET{TA
Sra. Doña Violonte Tomás Olivares
Consejera de Familia e Igualdad de

Oportunidades

VICEPRESIDENTE
Sr. Don MiguelÁngel Mi¡alles
Goruález Conde
Director Gerente del IMAS

VOCALES
Sra. Doña Ana Ouijarro Martínez
Directora General de Personas con

y Mayores

Doña Verrónica López García
Directora General de Familia y
Políticas Sociales

Sr. Don Juan Roca Guillamón
Persona de rpconocido prcstigio

Sr, Don And¡és Mardnez Pertusa

Por el Ilustre Colegio de Notarios

SECRETARIA
Sra. Doña,4.ngeles Ternprano Payí
Jefa del Senricio Jurídico del IMAS

CERENTE DE LA FT'NDACIÓN
Sra. Doña Diana Asurmendi LóPez

DIRDCTOR TÉCNICO DE LA
FTJNDACIÓN
Sr. Don Mariano Olmo García

En la Sata de Reuniones de la

Consejerla de Familia e lgualdad de

Oportunidades, sicndo las nueve horas del

día 28 de enero de 2016, se reúncn los

paFonos al margen relacionados para

celebrar sesión del Patronato de la

"Fundación Murciana para la Tutela y

Defensa Judicial de Adultos" para la que

han sido formaknente couvocados.

Preside la rerurión la Excma- Sta.

Dofia Violante Tom¡âs Olivares, Consejera

de Familía e lgualdad de Oportunidades,

Presidenta de la Fundación.

Excusa su presencia el Sr- Don

Martfn Quiñonero Sáncheø, por tener

compromisos contraídos con anterioridad.

Abre la sesión la Presidenta saludando

a los presentes y agradeciéndoles su

asistencia.
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A continuación se procede al estudio de los puntos contenidos en el

Orden del Día:

PUNTO PRIMERO: en su cãso del acta de la

rêun¡ón anterior.

Leída por todos los comparecientes el acta de la sesión de fecha 28 de

diciembre de 2015 y no teniendo objeción alguna que formular, se procede a

su aprobación por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO: Acuerdo sobre las retribuciones del personal

dE la Fundsclón.

De conformídad con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generalæ

del Estado para 2016 el Consejo de Gobierno ha aprobado, mediante acuerdo

de 14 de enero de 2016, la aplicación (hasta la aprobación de la Læy Ce

Presupuestos Generales de la CARM para 2016) del incremento salarial del

l% para el personal y Altos Cargos al servicio de la Administración Pública

Regional y sus Organismos Autónomos.

Este incremento se va a âplicar yâ etr las nóminas de enero de 2016 del

personal y Altos Cargos de la AdminishacÍón Prlblica Regional y sus

Organismos Autónomos.

En este sentido, la Comisión de Coordinación de Control del Sector

Público de la Consejería de Hacienda y Adminisración Pública ha informado

a la Fundación que los órganos competentes de las entidades del sectorpúblico

como la nuesra, deberán apoftar también un acuerdo expreso para que dicha

medida tenga efectos sobre su personal.
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Por todo lo anteríor, el Patronato acuerda aprobar el incremento del I

por ciento de las retribuciones del personal de la Fundacióo Murciana para Ia

Tutela y Defensa Judicial de Adultos con efectos económicos de I de enero de

201ó. La vigencia de este acuerdo se establece hasta la aprobación y enrada

en vigor de la Ley de Presupueslos Generales de Ia Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Se faculta a la Oerente de la Fundación para realizar las actuaciones

necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

PUNTO TERCERO.- Ruesos y precurltas.

Nadie hace uso de cste hrno.

La Sra. Presidenta da por concluida la reunión del Panonalo a las nueve

heinta horas.

LA PRESIDENTA LA SËCRETARIA

,"f"

Fdo. Ángeles Temprano Payá

tr-*-.- \-irq

Violante Tomâs Olivares
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PRESIDENTA
Sra. Doña Violante Tomás Olivares
Consejera de Familia e Igualdad de

Oportunidades

VICEPRESTDENTE
Sr. Don Miguel Ángel Miralles
González-Conde
Director Gerente del IMAS

VOCALES
Sra. Doña Ana Guijaro Martinez
Directora Oeneral de Personas con

iscapacidad y de Personas Mayores

Doña Verónica López Oarcla
Directora General de Familia y
Pollticas Sociales

Don MartÍn Quiñonero Sánchez
Por la Consejeria de Sanidad,
Secretario General.

Sr. Don Juan Roca Guillamón
Persona de reeonocido prrstigio

Sr. Don Andrés Martfnez Pertusa
Por el llustre Colegio de Notarios
de Murcia

SECRETARIA
Sra. Doña Ángeles Temprano Payá
Jefa del Servicio Jurfdico del IIvfAS

GERENTE DE LA FI.JNDACIÓN
Sra. Doña Diana Asurmendi Lôpez

+f*:i
I

REUNIóN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN MURCIANA PARA
LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

ASISTENTES

FTJNOACION MURCIANA PARA Lq ÎUÏËI.A Y
OEFENSA JUOICIAL OÊ ACTJLÏOS

En la Sala de Reuniones de la
Consejería de Familia e lgualdad de

Oportunidades, siendo las diez horas treintn
minutos del dia 2 de junio de 2016, se

reúnen los paüonos al margen rclacionados
para celebrar sesión del Patronato de la

"Fundación Murciana para la Tutela y

Defensa Judicial de Adultos" para la quc
han sido forrnalmente convocados.

Preside la reunión la Excma. Sra.

Dofla Violante Tomás Olivares, Consejera
de Familia e lgualdad de Oportunidades,
Presidenta de la Fundación.

No asiste Doña Rosalía Casado
López, en representación de la Federación de

Municipios de la Región de Murcia.

Abre la sesión la Presidenta saludando
a los presentes y agradeciéndoles su

asistencia.
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A continuaciön se procsde al sstudio de los puntos contenidos en el

Orden del Dla:

PUNTO PRIMERO: Aorobaclón ên su ceso del cta de la

reun¡ón anterior.

Lefda por todos los comparecientes el acta de la sesión de fecha 28 de

enËro de 2016 y no teniendo objeción alguna que formular, se procede a su

aprobación pot unanimided.

PTJNTO SEGUNDO-- Anrobsc de les Cuentas Anuales de la

Fundación. correspondisntes al eiercicio 2015.

por !a Gerente sç hflce un breve resumrn del contenido de las Cuentas

Anuales, señalando que el presupuesto quc se realizó bajo los principios de

austeridad y equílibrio se ha ejecuudo prácticarnentÊ en su totalidad. Los

ingresos principales de la Fundación fueron la aportación del IIvIAS a través

de los Prssupuestos Generales de la Comunidad Autónoma y unos pequeños

ingresos adioionales de 6.000 euros de subvención de la Obra Sooial de

Cajamurcia, y de 5.000 € que donó La Caixa, que se destinan para el

desanollo del Programa de Atención Individualizada para tutelados de la

Fund¿ción.
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Tambión se han obtenido unos 13.000 € procedentes dc la disminución

del saldo dc los tutelados con la Fundación, presenfando un sâldo actual de

98.000 euros.

Curnpliendo con el objetivo de austeridad, la desviación en gastos ha

sido de un 5,80á respecto al presupuesto (consecuençia del gasto por dcterioro

de créditos de tutelados- pérdidas por no poder cobrar a los tutelados sus

créditos con la Fundación al haber fallecido). La desviación en el aparlado de

ingresos ha sido de un 0,2Yo.

El grado de cumplimiento del plan de âctuación, en materia

presupuestaria, ha sido de un 94,0%.

Estudiado por todos los miembros del Patronato el Balance, la Cuenta

de Resultados y la Memoria Económica, así como la ejecución del presupuesto

del año 2CI15, se procede a apmbar por unanimidad de todos los patronos las

Cuentas Anuales de dicho ejercicio, uniéndose una copia de læ mismas como

parte integrante del acu.

PI-INTO TERCERO: Merno del año 2015 de l¡ Fundación.

Por parte de la Cerente de la Fundación se procede a d¿r cuenta de las

actividadcs llevadas a cabo por la Fundación durante el ejercicio 2015,

explicando y resumiendo algunos de los puntos recogÍdos en la Memoria

realizada

En cuanto a lû composición del Patronato se ha producido la

incorporaciôn de nuevos patronos como consecuencia de la rcmodelación del

Cobierno Regional. En este ejercicio se destaca el incremento en el níunero de

personas tuteladas por la Fundación, que en el ejercicio anlçrior supuso la
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asunción de cincuenta y cinco nuevos cargos lutelares, haciendo asf un total de

seiscientas setenta y cuafto personas tuteladas desde la creaqión de la

Fundación. Esto supone un incremenlo del 10,93 % de personas tuteladas

respecto al año anterior.

A día de hoy, continúa siendo mayoritaria la presenoia de hombres

tutelados. Hay que señalar también que cada vez es más baja la edad media de

los tutelados, incrernenuíndose e! número de personas con enfermedad mental

tutelados.

En el capltulo de personal, y a pesar de la necesidad de contar con más

pcrsonal ante el incesante incrernento del número de personas tuteladas, no se

ha producido ninguna contatación, haciendo la entidad un enoTrne esfirerzo en

la contención del gasto.

Dentro de las tareas propias del ejercicio tutelar que rcaliza la

Fundación hay que destacar el mantenimiento y consolidación del nnPrograma

de AtenciCrn lndividualizada a Tutelados" financiado oor Caja Murcia y por I-a

Caixa, el cual ha atcndido durante 2015 a un total de 65 pËrsonas tuteladas, las

cuales viven en sus propios domicilios, con lo gue se fomenta la autonomía de

estas persorurs y no se les institucionaliza en una residencia'

También señala la Gerente que la Fundación en el mçs de diciembre de

2015 trasladó sus oficinas desde la Consejerla dc Familia e Igualdad de

Oportunidades en la Avenida de la Farna a la calle Alonso Espejo, dcntro del

recinto det IMAS. La Gerente expr€sa su agradecimiento por las nuevas

instalaciones puestas a disposición de l¿ Fundación asi como a la buena

acogida y colaboración prestada por el IMAS.
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Se aprueba la memoria pnesentåda

PUNTO CUARTO: lnfo lu situación actusl dc lq

Fund¡ción.

La Gerente de la Fundación expone que durante el añ0 2015 se Bsumió

la tutela de 55 peÍsonas, en los meses que llevamos de ejercicio acfual sê han

asumido ¡,a veintidós nucvas tutelas. El númcro total de pcrsonas tuteladas

por la Fundación desde su crcaciôn cs de 696 personas, de las cuales

actualmente tenemos 437 tutelas, 30 curatelas, 2 tutelas provisionales, 5

defensas judiciales y I tutcla de bienes.

La Sra. Gerente pone de manifiesto la falta de personal que ticne la

Fundación en relación con el trabajo que roaliza el porsonal de la Fundacién,

dado el inuemento continuo de personas que se tutelan. Desde el 2007 no se

ha contrato personal en la Fundación, siendo el aumento de uabajo muy

considerable y constante.

PUNTO Renovación del contrato dc la Gerente de la

f,'undacíén.

El Patronato aprueba por unanimidad la rcnovación por un año del

controto de la Oerente de la Fundación.

PUNTO SEXTO.- Aorobrción el Patronato de un contralo de

nrestación de scrvicios nani ln asesoría lTscsl de le F undación.
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La Gerentc expone la neccsidad de aprobación de un nuevo contrato de

prestacion de servícios para la asesoría fiscal de la FundaciÓn.

El Patronato considera que estando vigente un contato hasta el 3l dc

diciembre de 201é, no se considera oportuna la suscripción de otro contrato.

PUNTO o.- Dnr cuenta al Patronato de la contratación de

un âuxilirr administrativo.

La gerente informa que en fecha 30 de septiembre fìnaliza el contrato

de una auxiliar administrativa que aqtualmente presta sus seryicios en la

Fundación, sin que sea posible su renovación en virtud de la nonnativa

existente.

El Patronato autoriza a la Gerente de la Fundación para que se realicen

con Función Pf¡blica los trámites oportunos para realizar una contratación para

cubrir este puesto.

IUNTO OCTAVO.- Rueqos y nrcguntas.

Nadie hace uso de este turno.

La Sra. Presidenta da por concluicia la reunión del Patronato a las once

treinta horas,

LA PRESIDENTA LA SECRE'IäRIA

Fdo. Violante Tomas Olivares Fdo, Ángeles Temprano Payá



''€

rfi:r

w'RÊOtôn de Murcla
Conso¡e¡{â de Femilla ê
lgualdad de Oponunrdades

pu¡¡onclôru MuRcrÁJ\rA FAfù\ LA rutË(¡ y
DEFEI'ûSA JUDIOIAL DE ADULIOg

REUMÓN DEL PATRONATO DE LA FIJIYDACIÓN MURCIANA PARA LA
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PRtrSIDENTA
Sra. Doña Violante Tomás Olivares
Consejera de Familia e lgualdad de

Oponunidades

VICEPR^ESIDENTE
Sr. Don Miguel AngelMiralles
Gonzâlez Conde
Director Gerente del IMÂS

VOCALES
Sra. Doña Ana Guijano Martínez
Directora General de Personas con
Discapacidad y de Personas Mayores

Sra. Doña Verónica López Garcla
Directora Generalde Familia y
Polfticas Sociales

Sr. Don Martín Quiñonero Siinchez
Por la Consejerla de Sanidad,
Secreta¡io General.

Sr. Don Juan Roca Guillamón
Persona de reconocido prestigio

Sr. Don Andres Marthez Pcrtusa
Por el Ilusso Colegio de Notarios

SECRETARIA
Sra. Dofia,4,ngeles Temprano Payá
Jefa del Servicio Jurfdico del IMAS

GERENTE DE LA FUI\TDACIÓN
Sra. Doña Diana Asurmendi López

DIRECTOR TÉCNICO
Sr. Don Mariano Olmo García

En la Sala de Rcuniones de la
Consejerfa de Familia e lgualdad de

Opornrnidades, siendo las nueve horas y
treinta minutos del dÍa 22 de diciembre de
2016, se reúnen los patronos al margen
relacionados para ce lebrar sesión del
Paüonato de la "Fundación Murciana para
la Tutela y Defensa Judicial de Adultos"
para la que han sido formalmente
convocados.

Preside la reunión la Excma. Sra.
Doña Violante Tomás Olivares, Consejera
de Familia e Igualdad de Oportunidades,
Presídenta de la Fundación.

No asiste Doña Rosalía Casado
López, en representación de la Federación de
Municipios de la Región de Murcia.

Abre la scsión la Presidenta saludando
a los presentes y agradeciéndoles su
asistencia.
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A contlnuación se procede al esn¡dio de los puntos contenidos en el
Orden delDía:

PUNTO PRIMERO: Aprobeción cn su csso del acta de la reunión

anferior.

Leída por todos los comparecientes el acta de la sesiôn de fecha 2 de

junío de 2016 y nCI teniendo objeciôn alguna que formular, se procede a su

aprobac¡ón por unanimidad.

PUNTO SEGIJI\IDO.- Aprobación del Presupuesto/Plsn de

ActuacÍón de la Fundación para el eiercicìo 2017.

Toma la palabra la Sra. Gerente y explica que estö af,o se ha

incrementado el presupuesto en relación con el presupuesto del año 2015, quc

ascendía a cuatrocientos treinta y trcs rnil euros, mientras que el acfual es de

quinientos un mil cuatrocientos sesenta y ocho euros. En relasión con el

presupuesto del año anterior hay un descenso, esto se debe a que el

presupuesto del 2016 no fue real al haber sido incrementado en ciento ochenta

mil curos por una enmienda a los Presupuesios Generales de la CARM, pero

no se recibió el dinero porque provenía de partidas del IMAS de donde no se

podfa detraer.

La Gerente manifïesta el agradecimiento a la Consejera y al Gerente del

IMAS por haber conseguido que los presupuestos de 2017 incorporcn la

partida prçsupueståria para contnùar a un nuevo Uabajador social. Esto es muy

importante dado que a la Fundación no se incorpora personal desde 2008 y es

necesario dado que los cargos tutelares siguen creciendo-
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Por Don Martfn Quiñonero se manifiesta el sentir de todo el Patronato

que se congratula de haber conseguido que sÊ incremente el personal

Estudiado por los Pat¡onos el Plan de Actuación y Presupuesto para el

a¡io 2017, se aprueba por unanimidad de todos los presentes, incorporando un

ejemplar del presupuesto/plan de acn¡ación al acta como parte integrante de la

mlsma.

PUNTO TERCEROT Informe de auditorfa de las Cuenlår-AnuÊl€$

de 2015.

Por parte de la Gerente de la Fundación se proçede a da¡ cuenta del

informe de auditorfa elaborado por !a emprcsa Sector 3 por encargo de la

Intervención General de la Consejería de Hacienda.

En resumen, el informe sefiala que las Cuentas Anuales de la Fundación

reflejan la imagen fiel de la entidad, con algunas salvedades similares a las

recogidas en años anteriores.

En relación a los saldos de los tutelados con la Fundación por pagos

efecruados por la Entidad a los mismos, y que se venían recogiendo como

activo en Ia contabilidad, por recomendación de nuestra asesorla, y dado que

se trìata de créditos de diflcil cobrabilidad, se retiranín estos crÉditos del activo

para no crear la ilusoria creenc¡a de un dinero que la Fundación no tiene

porque es realmçnte dificil de cobrar.

Por otro lado, a pesar de que el informe de auditoria señala que la

Memoria no contiene la informaciön necesariä, señalamos que es imposible

dar exhaustiva cuenta de la actividad fundacional, primero porque el ejercicio
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de la tutela abarca tantos ámbitos y tantas actuaciones que es irnposible

explicar todo en la memoria, y segundo porque , según 5e manifestó ya en Ias

alegaciones al informe provisional de auditoria, con los medios personales

con los que cuenta la Fundación ésta hace todo lo que puede por cumplir con

sus obligaciones, teniendo además en consideración que todos los años se

aprueban por los distintos juzgados la rendición de las cuentas de los

ftrtelados.

PUNTO CUARTO: Anrobación nor el Patronato del Contrato

Programa entre la Conseiería de Familia e Isualdad de Oportunidadeq. a trsvés

del IMÄS" v la Fund¡ción psra el20l7.

Concedida la palabra a la Sra. Gerente de la Fundación para que

infonne sobre el contfato programå, que ha sido examinado también por los

patfonos, expone que el contrato programa recoge básicarnente las mismas

obligaciones y derechos de la Fundación en relación con la Consejería y el

IMAS, y se produse una adaptación del documento en funciÓn de los

presupuestos aprobado$.

Esn¡diado por los patonos el borrador de! iexto del contrato programa a

suscribir ente la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, a través

del IMAS y la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de

Adultos pam el afio 2017, se aprueba por unanimidad la propuesùa presentada

y se autoriza a la Gerente y al Director Técnico de la Fundación para su firma

y cuantos documentos se deriven del mismo. En el supuesto de quc cuando se

aprueben los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2017 se

modifiquen las cuantias correspondientes a las aportaciones a la Fundación, se

autoriza expresarnente para gue se adapten las cuantfas conespondientes del

contrato programa en función de las modificaciones que se hayan producido.
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PUNTO OUINTO.- Aprobación por el Patronato de un contrato de

¡serorfa laborql y un contr¡to de asesorí¡ fiscal para el eiercicio 2017.

La Gerente expone que la asesorla que viene prestando sus servicios â

la Fundación desde su creación nos ha comunicado que deja de prestar los

scrvicios de asesoría fiscal, habiéndose independizado el economista y creado

despacho propio. Por ello se hace preciso realizar dos contratos de asesoriå,

uno para la laboral y oto para la flscal, proponiéndose el mantenimiento de

los profesionales que hasta ahora han venido realizando estas labores, dada la

confianza que en ellos se tiene así como por el coste del servicio que se

entiende adecuado y proporcionado. Por ello, a partir del uno de enero se

propone un contrato de asesoría laboral con "Pujante Asesores S.C", cuyo

coste será dc 286,38 euros mensuales y un contrato de asesorla fïscal con

"Factor Capital Consultores S.L.P," cuyo coste será de 180 € mensuales.

El Patronato considera adecuado lo propuesto por la Gerente y aprueba

la suscripción de sendos contratos de asesorfa, facultado a la GerEnte para su

fïrma.

PUNTO SEXTO.- Aprob¡ción por el Patronato de la presenteción

dc un Proyecto dc colabcrsción s la Obra Social de Ls Caixa.

Por la Sra. Gerente se explica que habitualmente tiene lugar a principios

de cada año la convocatoria de ayudas dirigidas a proyectos de colaboración

de interés social por parte de la Obra Social de La Caixa, solicitando que el

Patronato autorice a la Fundación a presentar su proyecto a estâS

convocatorias.
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El Patronato acuerda autorizaf a la Fundación para que presente su

proyecto a la Convocatoria de la Obra Social de La Caixa.

PIJNTO SEPTIMO.- Ruegos y preguntss.

La Presidentr ruega a los presentes qu€ sean fclices el año próximo y

desea una Feliz Navidad.

La Sra. Presidenta da por concluida la reunión del Patronato a las diez

treinta horas.

LA PRESIDËNTA

Fdo. Violante Tomás Olivares

LA SECRETARJA

Fdo. Ángeles Temprano PaYti



Ërf'¡1)

".9 Þiåir:ri;mm,'. $' FUNoACIÓN MUBÔI¡{Î'JA MRA l¡ ruTE¡-A Y
DEFENS¡A JUDIC¡AL OE ADULIIOS

E

É

a

çâ
tt

t
la

5
å
åI
I

pLAN DE Acrunclóx- pRnsupunsro pARA nl ¡ño zolz

Según lo establecido en el artículo 25.8 de la Ley 5012002 de 26
de diciembre, de Fundaciones, los objetivos y actividades que conforman
el Plan de Actuación de la Fundación para este Ejercicio vienen
determinados por sus Frnes.

La Fundación tiene por objeto, según recoge el anÍculo ó de los Estatutos los

siguienæs fines:

I 
o.- El cjercicio inexcusable de la tutela y curatcla de las personas

mayores de edad incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murci4 en los términos frjados por el

Código Civil, cuando asf lo determine la Autoridad Judicial
competente.

2o.- La asunción, €n su caso, de la defensa judicial de los
resídentes en la Comunidad Autónoma dc la Región de Murcia mayores
de edad sobre los que se haya iniciado un proceso de incapacitaciôn, así
como el ejercicio de cuantas fi¡nciones determine la Autoridad Judicial
en rnedidas provisionales de defensa y protección personal y patrimonial
de presuntos incapaces en situación de desamparo.

3o.- El fomento y realización de acciones encarninadas a la
integración y normalización de los tutelados por la Fundación,
facilitando recun¡os sociales, la atención personal del incapacitado, su
cuidado, rehabilÍtacÍón o recuperación y el afecto necesario.

4o.- La administración de los bienes del tutelado, actuando en su
beneficio, bajo los principios de prudencia" conservaciôn y mejora de
aquellos, con arreglo a las precisiones contenidas en el Código Civil al
respecto.

5o.- La informaciôn, orient¿ción, asesoramiento y asistencia a padres,

familia¡es y otros tulorËs

En cumplimiento de los mismos la Fundación tiene entre los
objetivos para el próximo ejercicio los siguientes:
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- Continuar con el ejercicio de la tutela de los incapaces
tutelados por la misma, actuando siempre en beneficio de los
mismos.

- Comparecer y actuar en los procedimi€ntos judiciales de
incapacitaciónn aceptando las tutelas para las que sea propuesta
la Fundación, y defendiendo judicialmente a los demandados
incursos en estos procedimientos,

- Administrar el patrimonio de los tutelados.
- Realizar una labor de asistencia" acompaframiento y atención

personal de las necesidades de los tutelados, mediante la
ejecución de un programa especfflco de atención domiciliaria
de los mismos.

- Realizar r¡na labor de formación e información con las familias
de personas incapacitadas en relación al correcto ejercicio de la
tntela.

- Infonnar y asesorar a particulares y a personal de servicios
sociales sobre iniciación y trámites del procedimiento judicial
de incapacitación.

- Realizar una labor de coordinación con los distintos estamentos
implicados en la atención a pen¡onas incapaces, para el rnejor
ejercicio de la tutela: Instituto Murciano de Acción Social,
Centros de Servícios Sociales municipales o supramunicipales
(Mancomunidades de Servicios Sociales), Juzgados y
Tribunales, Fiscalfa del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, Asociaciones y Residencias Ðiscapacitados, de
enfermos rnentales y de personas mayores.

- Continuar con la labor de formación y coordinación dcl
voluntariado tutelar que realiza tareas de acompañamiento y
asistencia a los tutelados.

Duranfe e[ presente ejercicio la Fundación ha trasladado sus
dependencias al complejo del IMAS en la calle Dr. Alonso Espejo de
Murcia con lo que se mantiene el ahorro iniciado afros anteriores en
rnateria de arrendamientos.

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Fundación cuenta en la
actualidad con una Gerente, un Director Técnico que ejerce las funciones
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de abogado, tres trabajadoras sociales y dos auxiliares administrativas
(existe un puesto de administrativo que se encuentra de excedencia)-

Hasta la fecha la Fundación ha tutelado ya a setecienlas

veinticinco personas (725)r lo que supone un incremento de un siete con

veinticinco por ciento (7,25 %) en el número total de personas futeladas

respecto a la fìnalización del ejercicio anterior.

Desde el ejercicio 2008 no se ha incorporado personal a la

Fundación. Por ello es necesario el incremento de la ptantílla de la
entidad, recogiendo el presupuesto del próximo ejercicio la previsión
para la contratación de un trabajador social.

Para el próximo ejercicio la aportación que realiza el IMA$ dentro
de los Presupuestos Generales de la Comuridad Autónoma se prevé en

la canridad de cuatrocientos cincuenta y seis rnil setecientos noventa y
cuatro euros (456.794 €). De estå aportación, veinticinco mil euros
(25.000 €) se destinan a inversiones de capítal, con el objetivo dc
implementar la administración electrónica en la Fundación.

Así mismo se espera obtener financiación de los convenios de

colaboración que viene realizando la Entidad con las Cajas de Ahono,
Caja Murcia y La Caixa, por un importe para el próximo ejercicio de

veintidós mil euros (22.000 €).

Por último, también se espera obtener unos pequeños ingresos,
cua¡tificados en unos veinf,idós mil ochocÍentos cincuenta euros {22,850
€), provenientes de las cuotas que satisfagan los tutelados por ia
administración cie su patrimonio, en concepto de retribución al tutor
aprobado por la autoridad judicial, asf CIomo de las deudas que

mantienen los tutelados con la Fundación por pagos que ésta ha hecho
por los mismos y cuyo reintegro se espera en este ejercicio.

A su vez, y como viene sucediendo durante los tlltimos años se ha
venido reduciendo también la cantidad que la entidad riestina a gastos
por cuenta de sus tutelados, reduciéndose por el contrario la deuda que
Ios tutelados mantienen con la Fundación.
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En total, el presupuesto con quÊ contará esta Fundación para
atender a la consecución de sus fines asciende a Ia cantidad de quinientos
un mil cuarocientos sesenta y ocho euros (501.468 €).

La aplicaciôn de los recursos económicos de que dispone la
Fundación se realizará mediante dos grandes programasl

- Servicios generales: en este grupo se incluyen las retribuciones
del personal de Ia Fundación, los gastos de asEsoría, y material e

inmovilizado que se pueda adquirir.

- Tutelados: en este grupo se incluyen todas las actuaciones
necesarias para el ejercicio de la rutela, para aquellos tutelados que no
dispongan de fondos propios.o así como los que residen en su propio
domicilio, que reciben una especial dedicación. En este programa se

incluye también el Programa de Familias Acogedoras, por el que se

retribuyen acogimientos de pen¡onruÌ tuteladas que residen en el
domicilio de los acogedores..

Murci4 s22 de dicíembre de 2016.
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PRESUPUDSTO 2017

INGRESOS

co;{cEPTO CUÂNTIA TOTAL

^portsc¡{in 
Pß6uFrcslor Gcnc'¡lc¡ CÂRM 43 1.794,00 €

Subvmcró¡ F.G CÂRM (g¡cto dc caprtal) 25.000,00 €
Subvcocióí n0 tplicådr cjçtqac¡os enlflorçs 0,00 €
Âponacioncs privodls o conrænios dr colqbororiôn 0,00 €
Subracnción Fundsción CajaMwia 6.000,00 €
Suh/cnciôn obn So(i¿.| t¿ Crip 16.00c,00 €
DËvolucidn B¡s¡os For cucnt¡dc nüclados 6.000,00 €
Ctþt¡¡ dÉ nrtÊlados 16.674,00 e
TÍTTALINGRESff¡

GASTOS

PROGRAÑ{A coñcEPro CUANTIA SUETOTAL tÕTÁL

SctYlÊlü Gratr t.s

l.Fcfsorftj

310.82dr00 €

l.r. sd€nos 252.284,008
I 2, Scguñdid Sxi¡l

58.540,00 €

Alttod$micnlof 0.00 €

Att'od¿
6,000,00 €

Cgßbusliblc t¿ rçvtsionca
whlc¡lor

3.800,00 €

IRPF s.200.00 €
Fofmâcl0n dcl Fcrsond 0.00 €
Mob¡l¡ùio 0.00 €
PErcnci0n
lalnhlèl

nGß.ot
750,00 €

SßtuoÉ 4.800.00 €
,Sm¡msu€s ol¡cim 500.00 €

Tdðfonos 1.800,00 € t2.950r00€

Invüsiof ìc3 I ñfomdl¡c¿ 25.000,00 € 25.000,00 € 35&ó7{,00 €

Túrahd6

Pmgnm¡ dr 
^cogimicntofhnillu t26.794,00e

P¡ogram¡ dc Àlrhclôn
domiciliuia t4.000,00 €

çastos Y{rio8 Nldsdos
t.000,00 €

ç¡slß fucq¿rios ¡.000,00 € td2.?94,00 € t42!t94¡Ne

50r.{6ae'
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1. INTRODUCCIÓN

La competencia de la lntervención General de la CARM para ejercer el control
financiero mediante la realización de auditorías de las fundaciones del sector público
autonómico está recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional Segunda del
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

LA AUditOTíA dE IA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS, fundación del sector público autonómico, aparece recogida
en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la lntervención General,
aprobado por el Consejo de Gobierno, el 15 de febrero de 2017 .

La empresa de auditoría SECTOR 3, S.A.P., contratada de conformidad con lo
previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante
TRLHRM), ha realizado el presente informe de auditoría de cumplimiento de la
FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS
correspondiente al ejercicio 2016, que tiene el carácter de provisional, en base a las
Normas de Auditoría de Sector Público y Normas Técnicas de Auditoría. Con la misma
fecha del presente informe se ha emitido el lnforme de auditoría de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2016, en el que se expresa una opinión con
salvedades.

Con fecha 13 de julio de 2017 emitimos el lnforme Provisional de Cumplimiento de
Legalidad y Presupuestario dei ejercicio 2016 y el 19 de juiio de 2017 se envió a la
Fundación para alegaciones. Con fecha 9 de agosto de 2017, la Fundación ha remitido
escrito de alegaciones que se incorporan al presente informe. En el apartado
"Observaciones a las Alegaciones" se recoge nuestra opinión sobre las mismas.

I.I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

LA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE
ADULTOS (en adelante la Fundación) se constituyó conforme a la legislación vigente
mediante escritura pública de fecha 30 de diciembre de 2002, se creó por tiempo
indefinido y sin ánimo de lucro, promovida por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia (en adelante CARM), con ámbito de actuación en la Región de Murcia. La
Fundación es de carácter asistencial, está adscrita al Protectorado de Fundaciones de
la ConsejerÍa de Presidencia y figura inscrita en el Registro de Fundaciones de la

Entidad
FUNDACION MUR.CIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE
ADULTOS

c.t.F G73154734
Domicilio estatutario: lnstituto [tJurciano de Acción Social (IMAS)
Calle Alonso Espejo, 7
Domicilio de la actividad: Consejería de Sanidad y Política Social,
Avenida de la Fama, 7.

Dirección

Municipio y CP Murcia - 30007

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 3/30
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Región de Murcia, con el número 30/0093. Siendo el nivel de participación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el patrimonio fundacional del 100%.

Con fecha 20 de noviembre de 2007 se formalizó en escritura pública el acta de la
reunión del Patronato de la Fundación de fecha 1 de octubre de 2007, en la cual se
modificaron los estatutos para su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y al Real Decreto 133712005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Fundaciones Competencia Estatal.

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y se rige en sus actividades jurídicas
externas principalmente por la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y la
Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Al ser una fundación constituida
con aportación mayoritaria de la CARM, está sujeta a la normativa que establece esta
entidad en relación a las fundaciones del sector público autonómico.

Funciones

La Fundación tiene por objeto:
1. El ejercicio inexcusable de la tutela y curatela de las personas mayores de

edad incapacitadas legalmente, residentes en la CARM, en los términos fijados
en el Código Civil, cuando así lo determine la Autoridad Judicial competente.

2. La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los residentes en la CARM,
mayores de edad, sobre los que se haya iniciados un proceso de
incapacitación, así como el ejercicio de cuantas funciones determine la
Autoridad Judicial en medidas provisionales de defensa y protección personal y
patrimonial de presuntos incapaces en situación de desamparo.

3. El fomento y realización de acciones encaminadas a la integración y
normalización de los tutelados por la Fundación, facilitando recursos sociales,
la atención personal del incapacitado, su cuidado, rehabilitación o recuperación
y el afecto necesario.

4. La administración de los bienes del tutelado, actuando en su beneficio, bajo los
principios de prudencia, conservación y mejora de aquellos con arreglo a las
previsiones contenidas en el Código Civil al respecto.

5. La información, orientación y asesoi"amiento y asistencia a padres, familiai'es y
otros tutores.
El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la
Fundación, tendentes a la consecución de aquellos objetivos concretos que, a
juicio de aquél y dentro del cumplimiento de sus fines, sean los más adecuados
o convenientes en cada momento.
En particular a títuio orientativo, la Fundación, por iniciativa propia, o en
colaboración con terceros, podrá:
a) Establecer convenios y, en su caso, Protocolos de colaboración con

instituciones públicas o privadas, que se dediquen a idénticos o similares
fines.

b) Suscribir los oportunos contratos con personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas, para el cumplimiento de sus fines.

c) Coordinar sus actividades con cuantas realicen las Administraciones
Públicas o cualesquiera otras instituciones orientadas a los fines de la
Fundación.

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 4t30
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ldentificación del responsable en la dirección de la Fundación, en la formulación de las
cuentas v en la aprobación de las mismas.

El Patronato es el órgano superior de decisión de la Fundación, que es el órgano de
gobierno, representación y administración de la misma. El Gerente formula las cuentas
anuales y el Patronato las aprueba.

I.2. ACTIVIDADES BÁSICAS DESARROLLADAS POR LA FUNDACIÓN EN EL
PERIODO

La actividad básica desarrollada durante el
fundacional, desglosados en el punto 1.1 anterior

ejercicio coincide con su objeto

2. MARCO NORMATIVO

El marco normativo que regula la actividad de la Fundación durante el ejercicio 2016
está constituido, principalmente, por las siguientes disposiciones:

- Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2016, y las modificaciones posteriores, en su caso.

- Ley 1412013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de
función pública.

- Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de
reordenación del sector público regional.

- Ley 512012 de 29 de junio de ajuste presupuestario y de medidas en materia de
Función Pública.

- Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públicas.

- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM.
- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la CARM.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub'venciones.
- Ley 5012002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
- Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines

lucrativcs y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
- Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
- Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas

de adaptación del Plan General de Contabilidad a las Entidades Sin Fines
Lucrativos y el modelo del plan de actuaeión de las entidades sin fines
lucrativos,

- Real Decreto 151412007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan
General de contabilidad.

- Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 133712005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Fundaciones de competencia estatal.
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Decreto Legislativo no 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLHRM).
Orden de 24 de julio de 2015 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se dictan normas para la elaboración de los presupuestos generales de la
Región de Murcia para el año 2016.
Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se crea la Comisión para el control del sector público y se establecen
sus normas de funcionamiento.
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de matzo de 2012, por
la que se regula la rendición de cuentas de las enticiades, empresas,
fundaciones y consorcios del Sector Público Regional.
Resolución de 26 de marzo de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y

medianas entidades sin fines lucrativos.
Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de
Cuentas, por la que publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013,
sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de
Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones
de contratos, convenios y encomiendas de gestión celebrados por las
entidades del Sector Público Estatal y Autonómico.
Estatutos de la Fundación y acuerdos del Patronato.

3. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

3.I. OBJET¡VOS

El artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia
señala cuál es el objeto del control financiero, estableciendo que consiste en
comprobar la situación y funcionamiento en el aspecto económico financiero y verificar
que la gestión es conforme a las disposiciones y directrices de aplicación.

En ei contexto del referido examen, hemos evaluado el grado de cumplimiento de las
normas aplicables a la Fundación, en relación a la elaboración de las cuentas anuales,
la gestión de fondos públicos, el control presupuestario y de legalidad vigente,
correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2016. Dicha
evaluación ha consistido en la verificación, mediante pruebas selectivas, del
cumplimiento de los aspectos más relevantes sobre los siguientes objetivos:

1. lnformar si las cuentas anuales se formulan de conformidad con el marco normativo
de información financiera que le es de aplicación.

2. lnformar del cumplimiento de los fines del ente.
3. lnformar de la ejecución de los presupuestos.
4. lnformar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación,
5. lnformar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.
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6. lnformar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos
públicos recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los principios y
normas que le es de aplicación.

7. lnformar sobre las operaciones de pago efectuadas en el ejercicio auditado con
cargo al Fondo de Liquidez Autonómico.

8. lnformar de la publicidad activa realizada por el ente en cumplimiento de la Ley de
Transparencia.

9. lnformar del cumplimiento de cualquier otra exigencia o cumplimiento normativo.
10. lnformar del estado de situación de las recomendaciones efectuadas en informes

anteriores.
11. Proponeractuaciones concretas.

3.2. ALCANCE

Los principales procedimientos a aplicar para la revisión de los aspectos más
significativos de cumplimiento, son los siguientes:

a) Verificar que las actividades que realiza el ente y la aplicación de los recursos que
ha dispuesto durante elejercicio están de acuerdo con su objeto social.

b) Verificar que las cuentas anuales se han formulado de conformidad con el Plan
General de Contabilidad y con el resto de disposiciones legales en materia
contable.

c) Verificar que en los Estados de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio se
incluyen los presupuestos iniciales y las modificaciones autorizadas y que los
importes ejecutados están de acuerdo con las cifras de los registros contables del
ente.

d) Verificar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas
que le es de aplicación, principalmente, en cuanto a lo establecido en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
correspondiente al ejercicio auditado, y las modificaciones posteriores, en su caso.

e) Comprobación de que en la contratación de obras, suministros y servicios se han
cumplido los principios que determina la legislación aplicable, principalmente el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y las normas internas de
contratación aprobadas por el ente.

f) Verificar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos
públicos recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de otras
administraciones públicas y otras entidades, así como los entregados a terceros o
beneficiarios cumple lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en el Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

g) Verificar que se ha cumplido la normativa de general aplicación y la interna
establecida para el ente y, en particular, que la actividad en materia de tesorería y
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endeudamiento se ajusta a los principios y normas que le es de aplicación,
principalmente, en cuanto a lo establecido en Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al ejercicio auditado,
y las modificaciones posteriores, en su caso.

h) Se comprobará que las obligaciones atendidas por el FLA cumplen los requisitos
exigidos en la normativa vigente.

i) Verificar el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa contempladas en
la Ley 1212014 de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.

j) Verificar el cumplimiento del contrato-programa suscrito con la Consejería de la que
dependan. Además de otras exigencias normativas.

k) Verificar si se han corregido las incidencias y se han implantado las
recomendaciones efectuadas en los informes de ejercicios anteriores.

l) Obtener y valorar las incidencias que se han producido en el ejercicio y aquellas no
resueltas de ejercicios anteriores para proponer las actuaciones concretas a

realizar.

3.3. LIMITACIONES AL ALCANCE DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de las actuaciones de revisión, se han puesto de manifiesto
limitaciones al alcance del trabajo que han impedido la realización del mismo en los
siguientes aspectos:

- No hemos dispuesto dei Contrato-Programa del ejercicio 2016, al no haberse
formalizado por parte de la Fundación y la Consejería de Sanidad y Política
Social, a través del lnstituto Murciano de Acción Social.

- No hemos dispuesto del grado de cumplimiento del Plan de Actuación del
ejercicio 2016 de acuerdo con los requisitos y amplitud que establece la

normativa de fundaciones.
- No hemos dispuesto de los estados de ejecución del presupuesto y

documentación complementaria del ejercicio 2016.

En el resto, la Fundación ha dispuesto io necesario en orden a facilitar al equipo de
control el acceso a la documentación acreditativa y justificativa de la rendición de
cuentas correspondiente, prestando su colaboración en las actuaciones de revisión.

4. RESULTADOS DELTRABAJO

La Fundación presentó el día 28 de abril de 2017 la rendición cie las cuentas del
ejercicio 2016 (dentro del plazo establecido con fecha límite el 30 de abril de 2016), en
virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de cuentas de las
entidades, empresas, fundaciones y consorcios del sector público regional.
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Relación de documentos presentados:
- Cuentas anuales del ejercicio 2016: Balance abreviado al 31 de diciembre de

2016 y Cuenta de Resultados abreviada y Memoria abreviada del ejercicio
anual terminado a dicha fecha.

- Diligencia de rendición de cuentas.
- Balance de sumas y saldos.
- Acta de arqueo de existencias en caja al cierre del ejercicio (La Fundación no

tiene caja).
- Notas o certificaciones de los saldos de las cuentas bancarias en Banco Mare

Nostrum y La Caixa referidas al cierre del ejercicio y la conciliación con el saldo
contable a la fecha de cierre del ejercicio, en su caso.

- Composición de la plantilla y retribuciones.
- Composición de la dotación fundacional.
- Documentos presupuestarios incluidos en el Anteproyecto de Ley de

Presupuestos Generales de la CARM.
- Estados modificativos de los documentos presupuestarios (No ha habido

modificaciones en el ejercicio 2016)
- Plan de actuación aprobado por el patronato y remitido al protectorado.
- Composición de la dotación fundacional.
- Copia de las actas del ejercicio de las sesiones del Patronato.

Relación de documentos no presentados:
- Composición del patrimonio fundacional.
- Estado de remanente de tesorería
- Estados demostrativos de ejecución del presupuesto
- Movimiento cle avales concedidos.

Como resultado del trabajo realizado tendente a verificar la documentación remitida
por la Fundación a la lntervención General, se han obtenido una serie de puntos de
interés, que se recogen en los apartados desarrollados a continuación.

4.I. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES

El objetivo es verificar que se están cumpliendo los aspectos más significativos que
establecen la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y lo establecido en los
Estatutos de la Fundación.

Plan de Actuación

Con fecha 28 de diciembre de 2015 (dentro del plazo establecido), la Fundación
presentó en el Protectorado el Plan de Actuación del ejercicio 2016, aprobado en acta
por el Patronato el 28 de diciembre de 2015. En sesión del Patronato de fecha 22 de
diciembre de 2016 se aprobó el Plan de Actuación del ejercicio 2017 y se presentó en
el Protectorado el 29 de diciembre de 2016 (dentro de plazo).

El plan de actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, incluye
información general sobre las actividades a realizar en dicho ejercicio, así como el
presupuesto de ingresos y gastos. Al igual que en los ejercicios anteriores, este plan
de actuación aprobado no incluye el ingreso de los remanentes de transferencias y
subvenciones con cargo a los presupuestos de la CARM de ejercicios anteriores, que
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no fueron aplicadas a su finalidad, por importe de 86.883,05 euros, que han
incorporado a ingresos delejercicio 2016 (123.560,20 euros en 2015).

El Plan de Actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, no incluye
información de indicadores cuantitativos y cualitativos de las actividades que realizará,
ni contiene información de los gastos e ingresos y otros recursos estimados para cada
una de ellas. Asimismo, no incluye los beneficiarios previstos a los que se dirigirán sus
actividades.

No hemos dispuesto del documento que debería haber formalizado la Fundación sobre
el grado de cumplimiento del Plan de Actuación del ejercicio 2016, por lo que no
hemos podido verificar su adecuación a la actividad desarrollada durante el periodo.

Liquidación del presupuesto
En la Nota 17, lnformación de la liquidación del Presupuesto, de la memoria de las
cuentas anuales, las cifras que incluyen como Presupuesto son las iniciales aprobadas
en el presupuesto de la CARM.

En cuanto a las cifras que incluyen de Realización del presupuesto del ejercicio 2016
que exponen en dicha nota, se incluyen cifras incorrectas y se omiten otras:

Operaciones de fu ncion am iento:

- Al igual que en el ejercicio anterior, la cifra que incluyen de Subvenciones y
donaciones, por 510.782,00 euros, es incorrecta, ya que no incluye la

aplicación de remanentes de ejercicios anieriores que han tenido en cuenta en
los resultados del ejercicio, por importe de 80.530,19 euros.

Modificaciones en la composición del Patronato

En el presente ejercicio 2016 no se ha producido una modificación de la composición
del Patronato.

4.2. ANÁLIS¡S DEL ÁREA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

El análisis de la rendición de cuentas por parte de la Fundación han consistido en la
verificación del cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de
cuentas por las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del Sector Público
Regional.

Así, y en relación a la normativa señalada en el párrafo anterior, hemos observado las
siguientes incidencias:

La diligencia de rendición se encuentra emitida por la Gerente de la Fundación con
fecha 28 de abril de 2017, sin que dicha fecha aparczca en cada uno de los
documentos integrantes de las cuentas analizadas. Por otra parte, los documentos
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integrantes de las cuentas del ejercicio 2016 se encuentran debidamente firrnados por
la Gerente de la Fundación.

Las cuentas anuales del ejercicio 2016 fueron formuladas el 31 de ma'zo de 2017 y el
28 de abril de 2017 la Fundación las ha rendido frente a la lntervención General de la
CARM, dentro del plazo establecido en la Orden.

Las cuentas anuales del ejercicio 2016 fue¡'on aprobadas por el Patronato de la
Fundación en reunión de fecha 26 de junio de 2017 (dentro de plazo) y con fecha 28
de junio de 2017 (dentro de plazo), fue presentado el documento acreditativo de dicha
aprobación en la lntervención General de la Consejería de Hacienda y
Administraciones Públicas de la CARM.

No consta que se haya dado cumplimiento al artículo 10 de la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de
cuentas por las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del Sector Público
Regional, porque la Fundación no ha adjuntado a las cuentas anuales la siguiente
documentación a la lntervención de la CARM:

- Composición del patrimonio fundacional
- Estado de remanente de tesorería
- Estados demostrativos de ejecución del presupuesto.
- Movimiento de avales concedidos.

La Fundación no ha remitido durante los meses de abril, julio y octubre de 2016, así
como en enero de 2017 los avances de sus cuentas referidos al último día del mes
anterior.

Hemos podido verificar que la Fundación estructura su sistema de contabilidad en un
subsistema, el de contabilidad económico-financiero. Sin embargo, la Fundación no
dispone de contabilidad de costes o analítica ni de un sistema de contabilidad
presupuestaria.

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas
anuales examinadas:

En el Balance y en la Cuenta de Resultados se incluyen conceptos con saldo cero
en ambos periodos comparativos de los ejercicios 2016 y 2015, contrariamente a lo
establecido en la Norma 4a de Elaboración de las Cuentas Anuales del Real
Decreto 149112011.

En la Nota 5 de la Memo¡'ia, lnmovilizado material, intangible e inversiones
inmobiliarias, informan de que las oficinas donde desarrolla su actividad la
Fundación están cedidas en uso gratuito por la CARM. Sin embargo, no han
registrado contablemente el valor de la cesión en el activo intangible y su
contrapartida del patrimonio neto, ni el valor del gasto por esta cesión gratuita ni el
ingreso por la subvención correspondiente al mismo valor, tal y como establece la
normativa contable.
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En las Notas 6, Activos financieros, y 7, Pasivos financieros, de la Memoria,
incluyen una relación innecesaria de los activos y pasivos financieros que no
mantienen.

En la Nota I de la Memoria, se indica que los pagos a acreedores comerciales
realizados en el ejercicio 2016, han excedido de los límites legales de
aplazamiento. No hemos dispuesto de la composición de dicho importe a efectos de
su verificación.

En la Nota 16, de la Memoria, así como en otras notas, incluyen en texto datos
sobre la actividad de la Fundación en el ejercicio 2016. Sin embargo, no contiene la
información necesaria y suficiente sobre objetivos e indicadores previstos y
realizados, recursos económicos empleados por actividad, ingresos y gastos por
convenios con otras entidades, desviaciones entre el plan de actuación y datos
realizados, aplicación de elementos patrimoniales a fines propios: grado
cumplimiento del destino de rentas e ingresos y recursos aplicados en el ejercicio,
convenios establecidos con otras entidades, y gastos de administración, tal y como
establece la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real Decreto
149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del
plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

En la Nota 18, lnventario, de la Memoria, en la descripción del elemento patrimonial
figura el concepto genérico (mobiliario, equipo informático,....), cuando tiene que
figurar el bien concreto de que se trate para que pueda identificarse.

Como consecuencia de las incidencias expuestas y otras surgidas en el desarrollo de
nuestro trabajo, en la opinión de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2016, se
han incluido las siguientes salvedades:

1. A 31 de diciembre de 2015 no se había registrado la corrección por deterioro de
valor del epígrafe de "Usuarios y otros deudores de la actividad propia" por un
importe de 97.802,82 euros, correspondiente a saldos deudores de tutelados con
varios años de antigüedad. A 31 de diciembre de 2016 se ha corregido dicho error,
pero no han sido adaptadas las cifras comparativas correspondientes al ejercicio
2015, tal y como exige el marco normativo de información financiera apiicable. En
consecuencia, las cifras comparativas del mencionado epígrafe, del patrimonio neto
y del resultado del ejercicio 2015 están sobrevalorados en dicho importe.

2. En la Memoria incluyen en texto datos sobre la actividad de la Fundación en el
ejercicio 2016. Sin embargo, no contiene la información necesaria y suficiente sobre
objetivos e indicadores previstos y realizados, recursos económicos empleados por
actividad, ingresos y gastos por convenios con otras entidades, desviaciones entre
el plan de actuación y datos realizados, aplicación de elementos patrimoniales a
fines propios: grado cumplimiento del destino de rentas e ingresos y recursos
aplicados en el ejercicio, y gastos de administración, tal y como establece la Ley
5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real Decreto 149112011, de 24
de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de
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Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación
de las entidades sin fines lucrativos.

3. En los ejercicios 2016 y 2015, la Fundación ha incorporado ingresos en el epígrafe
"lngresos de la entidad por la actividad propia - Subvenciones, donaciones y
legados imputados al excedente del ejercicio", de la cuenta de resultados
correspondiente, por remanentes de transferencias y subvenciones con cargo a los
presupuestos de la CARM de ejercicios anteriores, no aplicadas a su finalidad, por
importe de 86.883,05 y 123.560,20 euros, y ha registrado gastos en el epígrafe
"Gastos por ayudas y otros - Reintegro de subvenciones, donaciones y legados",
por importe de 6.352,86 y 86.883,05 euros, respectivamente, por dichos
remanentes no aplicados en dichos periodos, para lo que no han tenido en cuenta
la normativa correspondiente establecida para su autorización en la elaboración de
los Presupuestos Generales de la CARM, ni figuran incluidos en el Plan de
Actuación aprobado para el ejercicio. Por ello, si no se hubieran tenido en cuenta
estos ingresos y gastos, el excedente de los ejercicios 2016 y 2015 que se muestra
en la cuenta de resultados respectiva, hubiera sido negativo, por importe de
80.530,19 y 36.677,15 euros, y por tanto el excedente de la cuenta de resultados de
estos ejercicios está sobrevalorado y el pasivo corriente del balance al 31 de
diciembre de 2016 y 2015 de la Fundación está infravalorado, en ambos conceptos,
por dicho importe, respectivamente, sin perjuicio de que puedan ser reclamados los
importes aplicados igualmente en las cuentas de resultados de ejercicios anteriores.

OPINIÓN

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos sobre las cifras comparativas del
ejercicio anterior que se expone en el párrafo 1 anterior y por las salvedades que se
exponen en los pári"afos 2 y 3 anteriores, incluidos en el apartado "Resultados del
Trabajo", las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 adjuntas expresan, en todos los
aspectos sìgnificativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
FUNDACION MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS aI
31 de diciembre de 2016, y de los resultados de sus operaciones correspondientes al
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de
información financiera que resulta de aplicación y, en pai'ticular, ccn los principios y
criterios contables contenidos en el mismo.

En nuestro informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2016, se ha
incluido el siguiente párrafo de Énfasis:

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de la
información incluida en la Nota 12 de la Memoria adjunta, en la que se expone que la
práctica totalidad de los ingresos de la FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y
DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS corresponden a subvenciones de la CARM
destinadas a la financiación de gastos del ejercicio, por lo que cualquier interpretación
o análisis de las cuentas anuales adjuntas debe llevarse a cabo considerando esta
circunstancia.

En nuestro informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2016, se han
incluido los siguientes párrafos informativos de Otras cuestiones:
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Con cargo a los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2016, se han
dEStiNAdO A IA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL
DE ADULTOS transferencias para gastos corrientes a través del lnstituto Murciano
de Acción Social (IMAS), por ¡mporte de 423.899,00 euros (384.215,00 euros en el
ejercicio 2015), que se han aplicado a gastos del ejercicio.

2. El informe de auditoría de las cuentas anuales de FUNDACIÓN MURCIANA PARA
LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS correspondientes al ejercicio
anual terminado al 31 de diciembre de 2015, se emitió con las siguientes
salvedades:

lncumplimiento contable al no aplicar el principio de prudencia valorativa para la
consideración de saldos deudores de tutelados de dudoso cobro al no preverse
su cancelación en un plazo razonable, el cual es indeterminado, y no se han
dotado las provisiones correspondientes por deterioro.

lncumplimiento contable al omitir informar adecuadamente en la Memoria de las
cuentas anuales acerca del grado de cumplimiento del plan de actuación de la
Fundación del ejercicio, tal y como establece la Ley 5012002, de 26 de diciembre,
de fundaciones, y el Real Decreto 149112011, de24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades
sin fines lucrativos.

lncumplimiento contable al haber incorporado ingresos en el epígrafe "lngresos
de la entidad por la actividad propia - Subvenciones, donaciones y legados
imputados al excedente delejercicio", de la cuenta de resultados, remanentes de
transferencias y subvenciones con cargo a los presupuestos de la CARM de
ejercicios anteriores, no aplicadas a su finalidad, para lo que no han tenido en
cuenta la normativa correspondiente establecida para su autorización en la
elaboración de los Presupuestos Generales de la CARM, ni figuran incluidos en
el Plan de Actuación aprobado para el ejercicio.

4.3. ANÁLISIS DEL ÁNEE PRESUPUESTARIA

C) Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de
reordenación del sector público regional.

En relación con la normativa, hemos observado las siguientes incidencias:

Según la nota 17 de la memoria, en cuanto a los gastos de personal, hay una
desviación de 11 .302,07 euros, tal y como se refleja en el siguiente cuadro. Con lo
cual se ha gastado por encima de lo presupuestado.

Gastos de Personal 269.239,00 280.541,07 11.302,07
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D) Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se crea la Comisión de Coordinación para el Gontrol del Sector Público y
se establecen sus normas de funcionamiento.

No consta que la Fundación realice un plan de previsiones anual, en el que refleje mes
a mes, las actuaciones que se proponen realizar, tal y como establece el artículo 5 de
la Orden de 26 de febrero de 2013.

No consta la remisión, antes del día 15 del mes siguiente a que corresponda, de un
estado de ejecución a fin de mes, por cada una de las áreas objeto de seguimiento del
plan de previsiones anual.

4.4. ANÁLISIS DEL ÁNCN DE PERSONAL

A) Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2016.

La Fundación aplica el Convenio Colectivo para Oficinas de Cámaras, Colegios,
Asociaciones, Federaciones e lnstituciones de la Región de Murcia en las relaciones
laborales con el personal a su cargo, excepto la Gerente con la que se formalizó un
contrato de alta dirección de acuerdo con el Real Decreto 138211985, de 1 de agosto,
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

En relación con la normativa señalada, hemos observado las siguientes incidencias:

Las retribuciones integras del personal de la Fundación en el ejercicio 2016
(235.378,68 euros) han experimentado un aumento en el ejercieio 2016 con respecto a
las vigentes a 31 de diciembre de 2015, de 11.651,05 euros, con un incremento
porcentual del 5,21%, Y superiores al límite máximo de masa salarial, que es de
215.978,96 euros, aprobada por Orden de 23 de marzo de 2016 de la Consejería de
Hacienda y Administracióir pública.
Diferencia que es debida a las sustituciones por la baja de larga duración de una
trabajadora social.

Los gastos de personal previstos inicialmente en el presupuesto administrativo de la
Fundación para el ejercicio 2016 son 269.239,00 euros, cuando el importe que
finalmente se ha devengado de los gastos de personal para el ejercicio 2016 es de
280.541,07 euros.
La Fundación no ha solicitado dicho incremento por el Patronato, ni a través de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, incumpliendo el art. 22.8 de la
Ley de Presupuestos Generales de la CARM para 2016.

No hemos podido comprobar que se haya cumplido con la aplicación a las
retribuciones de los contratos mercantiles del personal del sector público regional de
los límites establecidos en el art.22 de la Ley de Presupuestos Generales de la CARM
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en los precios facturados por los contratos de prestación de servicios profesionales
con dos trabajadores sociales, ya que en las facturas no se especifica, ni hemos
dispuesto, las unidades de servicios que se facturan ni el precio de las mismas,
solamente figura el importe total facturado del mes correspondiente más el lVA, y
deducidas las retenciones fiscales a cuenta del IRPF como profesionales.

De acuerdo con el presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2016, incluida la
modificación posterior aprobada por el Consejo de Gobierno, los gastos
presupuestados de personal y los ejecutados en el periodo, han sido por importe de
269,239,00 y 280.541,07 euros, respectivamente. Por tanto, el gasto ejecutado ha
superado el importe del presupuesto para el ejercicio 2016, en 1 1 .302,07 euros.

No consta que se haya suministrado la información bimestral de las contrataciones ni
de las dietas, compensaciones y otros conceptos, a la Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios y a la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos.

No consta que la Fundación haya suscrito convenio de colaboración con la
Administración Regional para la coordinación e implantación de actuaciones
destinadas a la prevención de riesgos laborales de su personal.

4.5. ANALISIS DEL AREA DE CONTRATACION

A) Real Decreto Legislativo 312011, de 14 noviembre, Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público.

A.1.- ASPECTOS COMUNES

La Fundación, a efectos de aplicación del Real Decreto Legislativo 3i2011, de 14

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público (TRLCSP), tiene la consideración de poder adjudicador no
Administración Pública.

De acuerdo con la información y documentación dispuesta, las instruccion
contratación vigentes fueron aprobadas por el Patronato en acta de su reuni
fecha 4 de junio de 2014.

Asimismo, de acuerdo con la información dispuesta, no consta que la Fundación
disponga de una página web que soporte el perfil de contratante y que permita
acreditar fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública de la información
que se incluya en el mismo, que como tal poder adjudicador, debe mantener
formalizado para información a terceros en las contrataciones que realicen y que sea
necesaria su publicidad.

De acuerdo con los análisis realizados y la información dispuesta, en el ejercicio 2016,
la Fundación no ha realizado contratos sujetos a regulación armonizada y tampoco
han adjudicado ningún otro tipo de contrato.

es de
ón de
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Con fecha 25 de febrero de 2008 y 16 de septiembre de 2009 se formalizaron dos
contratos de prestación de serv¡cios profesionales con dos trabajadores sociales, con
vencimiento en noviembre de 2008 y abril de 2010, respectivamente, o hasta la
extinción del Programa de Atención Domiciliaria que realiza la Fundación. Estos
contratos se han estado aplicando desde la fecha de formalización y en los mismos no
se especifica el precio de la prestación ni su forma de cálculo. En dichos contratos,
para el desarrollo de la prestación de servicios, la Fundación entrega a cada uno de
los trabajadores sociales contratados, un ordenador portátil y una memoria extraíble
USB que son propiedad de la Fundación y que deben ser devueltos a la finalización de
la prestación.

Durante el ejercicio 2016, estos profesionales han facturado cada mes individualmente
a la Fundación o a los tutelados que disponen de recursos para satisfacer este servicio
recibido, por importe total en 2016 de 1.667,36 euros (2.024,00 euros en 2015),
incluido lVA. En las facturas no se especifica, ni hemos dispuesto, las unidades de
servicios que se facturan, ni el precio de las mismas, solamente figura el importe total
facturado del mes correspondiente, más el IVA y menos las retenciones fiscales a
cuenta del IRPF como profesionales.

Tal y como se expuso en este mismo informe del ejercicio anterior, el artículo 26,
apartado 1.f) del TRLCAP, que regula el contenido mínimo del contrato, establece que,
salvo que ya se encuentren recogidos en los pliegos, los contratos que celebren los
entes, organismos y entidades del sector público deben incluir, necesariamente, el
precio cierto, o el modo de determinarlo.

De acuerdo a las normas de contratación, y considerando la naturaleza del servicio
contratado sería más adecuada la formalización de un contrato de duración anual, que
se renueve a su vencimiento si se considera necesario.

Deben tener en cuenta que los contratos menores no pueden tener una duración
superior al año ni pueden ser objeto de prórroga. Antes de su formalización deberán
documentarse con la propuesta de ejecución razonada y suscrita por el jefe de la
unidad correspondiente, descripción detallada y su importe máximo.

Al establecer en el contrato la prestación del servicio hasta la extinción del Programa
de Atención Domiciliaria que realiza la Fundación, podría tener carácter indefinido y
podría considerarse que se trata de una relación de tipo laboral (al aportar la
Fundación medios de trabajo) ante una eventual reclamación por parte de los
profesionales titulares de los mismos. Asimismo, si se considerase el importe de la
retribución efectiva desde la formalización del contrato, ésta podría superar el importe
establecido para el sometimiento del mismo a los procedimientos establecidos y no
aplicados para este caso en la normativa de contratación.

Desde el mes de septiembre de 2012,|a Fundación asumió el Programa de Familias
Alternativas de acogida de personas discapacitadas y tuteladas que anteriormente
gestionaba el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS). Para ello, la Fundación ha
formalizado un documento con varias personas físicas en el que se establece el
régimen de acogimiento familiar remunerado. Este régimen se constituye por tiempo
indefinido, no incluye el importe de la remuneración, que está sujeto a la existencia de
crédito presupuestario, que se podrá producir la rescisión por voluntad unilateral de
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ambas partes con obligación de preaviso de un mes, e indica que la remuneración no
tiene la naturaleza de contraprestación dineraria de servicios contratados, sino de
compensación alzada de gastos suplidos por familia en la atención debida a los
beneficiarios del programa, a la vez que habilitación económica a la familia con el fin
de que el acogimiento no suponga una carga económica para la misma.

Desde entonces, la Fundación ha continuado este régimen con las personas/familias
seleccionadas anteriormente por el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), así
como con las remuneraciones establecidas anteriormente por esta entidad pública
regional. En el ejercicio 2016 han prestado este servicio 12 familias de acogida, cuyo
importe total de remuneraciones ha sido de 115.978,11 euros (118.443,73 euros en
2015).

B) Resolución de l0 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de
Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013,
sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de
Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones
de contratos, convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades
del Sector Público Estatal y Autonómico. (En relación con el artículo 29
TRLCSP).

En relación con la normativa señalada en el párrafo anterior, hemos observado las
siguientes incidencias:

Cuentas la relación o la certificación de no haber adjudicado ningún contrato,
en su caso, para el ejercicio 2016.

Fundación Cajamurcia. Y no hemos tenido constancia de que hayan informado
sobre dicho extremo al Tribunal de Cuentas.

E) Ley 612012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y
administrativas de la Región de Murcia.

Desde la entrada en vigor de esta norma en el ejercicio 2012, no se ha tenido
constancia de que la Fundacién haya remitido algún contrato para su inscripción en el
Registro de Contratos de la Junta Regional de Contratación de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública.

4.6. ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS RECIBIDAS

Los fondos recibidos tienen como objetivo cubrir los costes de funcionamiento de la
Fundación, y hemos verificado que durante el ejercicio 2016 la Fundación ha aplicado
dichos fondos a gastos asociados a su normal funcionamiento. Asimismo, debido a la
naturaleza de los fondos recibidos, la Fundación no tiene obligación de justificar la

aplicación de la misma.
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Transferencias corrientes v de capital

De acuerdo con la normativa presupuestaria, la Fundación presentó el presupuesto de
explotación y el presupuesto administrativo para el ejercicio 2016 a la Consejería de
Sanidad y Política Social, en los que figuraban transferencias nominativas para gastos
corrientes a recibir a través del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) de los
presupuestos generales de la CARM para el año, por importe de 433.633 euros, que
se han registrado contablemente como ingresos en su totalidad y se han aplicado a
gastos en el ejercicio 2016.

Asimismo, en el ejercicio 2016, la Fundación ha incorporado en la cuenta de
resultados del periodo remanentes de transferencias y subvenciones con cargo a los
presupuestos de la CARM de ejercicios anteriores, que no fueron aplicadas a su
finalidad, por importe de 86.883,05 euros (123.560,20 euros en el ejercicio 2015), de
las cuales no se han aplicado al periodo por importe de 6.352,86 euros (86.883,05
euros en el ejercicio 2015), que figura en el pasivo corriente del balance al 31 de
diciembre de 2016 de la Fundación pendientes de aplicación o reintegro a la CARM.

Para la incorporación de estos remanentes de ejercicios anteriores no ha tenido en
cuenta la normativa correspondiente establecida para su autorización en la
elaboración de los Presupuestos Generales de la CARM, nifiguran incluidos en el Plan
de Actuación aprobado para el ejercicio, por lo que han incumplido la normativa
presupuestaria de obligado cumplimiento para la Fundación. Si no se hubieran tenido
en cuenta estos ingresos y gastos, los exceCentes del ejercicio que se muestran en la
cuenta de resultados hubieran sido negativos, por importe de -80.530,19 euros (-
36.677,15 euros en el ejercicio 2015, superando los gastos ejecutados a los
autorizados.

En los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2016 (ni en el ejercicio
anterior), no figuraba importe alguno de transferencias de capital destinadas a la
Fundación, ni la Fundación ha recibido importe alguno poi'este concepto en el periodo.

Al tratarse de ayudas recibidas en cumplimiento de los presupuestos de la Fundación,
su control se basa en el análisis de la pi"esentación de los estados demostrativos de
ejecución de los presupuestos cjel ejercicio 2016, con el fin de verificar la correcta
ejecución por parte de la Fundación.

Al cierre del ejercicio 2016, la Fundación no mantiene saldos deudores pendientes de
cobro de la CARM, por transferencias o subvenciones recibidas en 2016 o en
ejercicios anteriores.

asd RM Generales de e rcr
anteriores

En ejercicios anteriores, la Fundación recibió subvenciones de capital para la
realización de inversiones en inmovilizado, cuyo saldo al cierre del ejercicio 2016
figura en el epígrafe Subvenciones, donaciones y legados recibidos del patrimonio
neto del balance al 31 de diciembre de 2016, por importe de 339,38 euros, de acuerdo
con la siguiente composición:

P
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c.A.R.M 2006

c.A.R.M 2007

c.A.R.M 2008

c.A.R.M 2009

3.000,00

3.000,00

3.000,00

3.000,00 454.08 114.70\ 339.38

12.000,00 454,08 n14,70\ 339,38

A nivel financiero, en el ejercicio 2016, la Fundación ha traspasado a ingresos
transferencias de capital recibidas en pasados ejercicios, por importe de 1 14,70 euros,
por la parte proporcional a la amortización de los bienes que financian,

4.7. ANÁLISIS DEL ÁNCA DE AYUDAS CONCEDIDAS

La Fundación durante el ejercicio 2016, no ha concedido ayudas a terceros o
beneficiarios sin contraprestación, fondos públicos recibidos de la CARM, de otras
administraciones públicas o de otras entidades, distintos de los gastos propios de su
finalidad fundacional.

4.8. ANÁLISIS DEL ÁREA DE ENDEUDAMIENTO Y TESORERíA

A) Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2016.

En relación con la normativa señalada en el párrafo anterior, hemos observado la
siguiente incidencia:

Durante el ejercicio 2016|a Fundación no ha prestado avales, aunque de acuerdo con
la información que hemos dispuesto, la Fundación mantiene un aval concedido a
Solred, S.4,, para el suministro de carburante de vehículos, por importe de 600 euros,
por el cual no hemos tenido constancia de su autorización.

4.9. ANÁLISIS DEL ÁREA MECANISMO EXTRAORDINARIO DE APOYO A LA
LIQUIDEZ

Durante el ejercicio 2016 la Fundación no se ha acogido al mecanismo adicional de
financiación derivado del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo de
Financiación a Comunidades Autónomas, aprobado por el Real Decreto-Ley 1712014,
de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las CCAA y Entidades
Locales y otras de carácter económico.
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4.10. ANALISIS DE LA TRANSPARENCIA

A) lnformación institucional, organizativa y de recursos humanos (art.f 3).

La Fundación únicamente publica en su portal de transparencia el organigrama y la
retribución bruta anual del ejercicio 2016 de su personal. El resto de información que
deben aportar según el artículo 13 de la Ley 1212014 no lo detallan.

B) lnformación sobre altos cargos y sobre el funcionamiento del gobierno (art.
141

B.l.- Alto cargo público:

La información que publica la Fundación en relación a su Gerente es la identificación y
la retribución del presente ejercicio 2016.

8.2.- Órgano de Gobierno de la Fundación:

No hay ningún tipo de información en relación al Órgano de Gobierno de la Fundación.

C) lnformación sobre relaciones con los ciudadanos y la sociedad. (Art. f 5)

No hay ningún tipo de información.

D) lnformación sobre contratos y convenios. (Art. f 7)

La Fundación no publica ninguna información sobre sus contratos públicos, convenios
y el contrato-programa del ejercicio 2016 al no realizarse.

E) lnformación presupuestaria, económico-financiera y patrimonial y en materia
de ordenación delterritorio y medio ambiente. (Art. 19)

E.1. lnformación presupuestaria:

Se han publicado los presupuestos, pero no con una frecuencia de actualización del
estado de ejecución trimestral.

E.2. lnformación econémico-financiera:

Aparece en el portal de transparencia las cuentas anuales así como los informes de
auditoría de cuentas.

E.3. lnformación patrimonial:

l.lo relacionan ningún tipo de inmuebles.

4.11. ANÁLISIS DE OTRAS EXIGENCIAS NORMATIVAS

Durante el ejercicio 2016 la Fundación se encuentra sometida a otra normativa
relevante, detallada en los siguientes puntos:
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1. CONTRATO PROGRAMA

La Fundación no ha celebrado el contrato programa con la Administración de la
CARM, en concreto con la Consejería de Sanidad y Política Social, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social, sin que se haya podido verificar su cumplimiento.

2. DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES EN EL PROTËCTORADO

De acuerdo con el articulo 25.7, de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de
fundaciones, las cuentas anuales de la Fundación deben presentarse al Protectorado
dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación por el Patronato. El

Protectorado, una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la normativa
vigente, procederá a depositarlas en el Registro de Fundaciones. Las cuentas anuales
del ejercicio 2016 de la Fundación, a la fecha del presente informe, no se han
presentado en el Protectorado, estando fuera del plazo establecido (ya que los diez
días hábiles se cumplieron el 10 de julio de 2017).

3. LIBROS OFICIALES DE CONTABILIDAD Y ACTAS

Los libros obligatorios de contabilidad de la Fundación del ejercicio 2015 se
presentaron para su legalización en el Protectorado con fecha 13 cle junio de 2016 de
la Consejería de Presidencia de la CARM. A fecha de este informe no se han
presentado los libros correspondientes al ejercicio 2016.

4. RÉGIMEN FISCAL DE ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento para la aplicación del
Régimen Fiscal de la entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al
mecenazgo, las fundaciones deben presentar en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, dentro de los siete meses posteriores al cierre del ejercicio,
una memoria económica que contenga los aspectos especificados en dicha norma.

Con fecha 21 dejulio de 2016 (dentro de plazo), la Fundación presentó en la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria la Memoria Económica correspondiente al
ejercicio 2015. A fecha del presente informe ia Fundación no ha presentado en la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria la Memoria Económica correspondiente
al ejercicio 2016.

5. PERIODO LEGAL DE PAGO DE LAS DEUDAS COMERCIALES

La Fundación no cumple con el periodo medio de pago a proveedores, según la
disposición adicional tercera, de la Ley 1512010, de 5 de julio, al ser mayor de 30 días,
concretamenle 42.
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5. CONGLUSIONES

A continuación se incluye en resumen las incidencias observadas y comentadas en los
apartados anteriores, de acuerdo con los objetivos deltrabajo:

1. Cuentas Anuales
Þ En el proceso de rendición de cuentas a la lntervención General, regulado por el

aftículo 10 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo
de 2012, por la que se regula la rendición de cuentas por las entidades, empresas,
fundaciones y consorcios del Sector Público Regional, la Fundación no ha rendido
a la lntervención todos los documentos requeridos por la normativa,

Þ La Fundación no ha presentado los arrances trimestrales de cuentas, tal y como
establece la Orden de 20 de marzo de 2012.

Þ La memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2016, no contiene toda la
información necesaria y suficiente para la comprensión adecuada sobre el grado
de cumplimiento del plan de actuación y otra información sobre la actividad
desarrollada por la Fundación, de acuerdo con el marco normativo de información
financiera aplicable. Y en otras notas la información no es la correcta.

Þ La Fundación no mantiene un subsistema de contabilidad presupuestaria, ni un
subsistema de contabilidad analítica, ni registros específicos para controlar el
grado de cumplimiento y ejecución del plan de actuación.

2. lnformar del cumplimiento de los fines, objeto y actividades de la Fundación
Þ El Plan de Actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, no incluye

información de indicadores cuantitativos y cualitativos de las actividades a realizar,
ni contiene información de los gastos e ingresos y otros recursos estimados para
cada una de ellas, Asimismo, no incluye los beneficiarios previstos a los que se
dirigirán sus actividades.

Þ No hemos dispuesto del documento que debería haber formalizado la Fundación
sobre el grado de cumplimiento del Plan de Actuación del ejercicio 2016, por lo
que no hemos podido verificar su adecuación a !a actividad desarrollada durante
e! pericdo.

Þ La Fundación no mantiene registros específicos para controlar ei grado de
cumplimiento y ejecución del Plan de Actuación.

Þ La Liquidación del presupuesto que incluyen en la Memoria de las Cuentas
Anuales del ejercicio 2016 adolece de no incluir los remanentes de ejercicios
anteriores que síque aplica contablemente (aunque sin autorización tal y como se
ha expuesto).

Þ En el Plan de Actuación aprobado para el ejercicio 2016, no han incluido la
incorporación de los remanentes de transferencias y subvenciones con cargo a los
presupuestos de la CARM de ejercicios anteriores, que no fueron aplicadas a su
finalidad, por importe de 86.883,05 euros, que figuran registrados como ingresos
en la cuenta de resultados del ejercicio (aunque incumpliendo la normativa para la
autorización de su aplicación), ni asimismo el importe no aplicado de éstos,

3. lnformar de la ejecución del presupuesto
Þ En el desarrollo de nuestro trabajo, no hemos dispuesto de los Estados

Demostrativos de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio 2016 y
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docurnentación cornplementaria, ni lo han presentado en la rendición de cuentas
del ejercicio 2016 de acuerdo a los modelos establecidos en la normativa
presupuestaria, por lo que no hemos podido verificar su adecuación con las cifras
que muestran en los registros contables.

Þ Para la incorporación de los remanentes de ejercicios anteriores, por importe de
86.883,05 euros, no se ha tenido en cuenta lo establecido en la normativa para la
elaboración de los presupuestos generales de la CARM, ni fueron incluidos en el
presupuesto de la Fundación aprobado para el ejercicio 2016, por lo que han
incumplido la normativa presupuestaria de obligado cumplimiento para la
Fundación.

Þ En el desarrollo de nuestro trabajo no hemos tenido constancia de la elaboración,
aprobación y presentación a la Comisión de Coordinación para el Control del
Sector Público del plan de previsiones anual, ni de la remisión, antes del día 15
del mes siguiente a que corresponda, de un estado de ejecución a fin de mes, por
cada una de las áreas objeto de seguimiento del plan de previsiones anual, de
acuerdo con la Orden de 22 de febrero de 2014 de la Consejería de Economía y
Hacienda.

4. lnformar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y
normas que le es de aplicación.

Þ Las retribuciones integras del personal de la Fundación han experimentado
incremento en el ejercicio 2016 con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de
2015, de 11.651,05 euros. Estando por encima de la masa salarial en la cantidad
de 19.399,72 euros.

Þ El gasto ejecutado ha superado el importe del presupuesto para el ejercicio 2016
en 11 .302,07 euros.

Þ No consta que se haya suministrado la información bimestral de las
contrataciones ni de las dietas, compensaciones y otros conceptos, a la Dirección
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios y a la Dirección General
de Presupuestos y Fondos Europeos.

Þ No hemos podido comprobar que no se han incrementado los precios facturados
por los contratos de prestación de servicios profesionales con dos trabajadores
sociales, ya que en las facturas de los mismos no se especifica, ni hemos
dispuesto, las unidades de servicios que se facturan ni el precio de las mismas.

Þ No se tiene constancia que la Fundación haya suscrito convenio de colaboración
con la Administración Regional para la coordinación e implantación de
actuaciones destinadas a la prevención de riesgos laborales de su personal.

5. lnformar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y
normas que le es de aplicación.

Þ La Fundación debería solicitar un informe de los servicios jurídicos de la CARM,
sobre las implicaciones contractuales para la Fundación en el ámbito de
contratación pública y en el ámbito de las normativas laborales y fiscales sobre el
contrato establecido con las personas/familias de régimen de acogimiento familiar
remunerado.

Þ No consta que la Fundación haya remitido al Tribunal de Cuentas la certificación
negativa de no haber adjudicado ningún contrato, así como de emitir la
información sobre los convenios vigentes en el ejercicio.

Þ No consta que la Fundación haya remitido algún contrato para su inscripción en el
Registro de Contratos de la Junta Regional de Contratación Administrativa de la

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 24t30



¿

rJlIì

T
Región de Murcia
Consejería de Hacienda y

Ad m inistraciones Públicas

INFORME DEFINITIVO

lntervención General

Consejería de Economía y Hacienda. De acuerdo con la información dispuesta, en
el ejercicio 2016 solamente se ha formalizado un contrato en concepto por
prestación de servicios de asesoría en materia fiscal, contable y laboral, y se
mantienen los contratos de prestación de servicios de dos trabajadores sociales y
los contratos establecidos con las personas/familias de régimen de acogimiento
familiar remunerado.

Þ No tiene en su página web su perfil de contratante.

6. lnformar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de
fondos públicos recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los
principios y normas que le es de aplicación.

Þ La Fundación ha incorporado a ingresos del ejercicio los remanentes de
transferencias y subvenciones con cargo a los presupuestos de la CARM de
ejercicios anteriores.

7. lnformar sobre las Operaciones financieras: Endeudamiento y Tesorería
Þ No hemos tenido constancia de que un aval que mantiene la Fundación haya sido

autorizado por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

8. lnformar sobre el cumplimiento del mecanismo extraordinario de financiación para
el pago a proveedores.

Þ En el ejercicio 2016,la Fundación no se ha acogido al mecanismo extraordinario
de financiación para el pago a proveedores CARM.

9. lnformar sobre la Transparencia.
Þ La información que facilita en el Portal de Transparencia de la Fundación es la

dirección, nombre de la Gerente (como alto cargo), organigrama, retribuciones
brutas del personal, presupuestos, informes de auditoría y cuentas anuales.

10. lnformar del cumpiimiento de cualquier otra exigencia o cumplimiento normativo.
Formulación v aprobación de Cuentas Anuales
Þ Las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2016 no están firmadas en todas sus

hojas por el secretario del patronato, con el visto bueno del presidente.

Depósito de las Cuentas Anuales en el Protectorado

Þ A fecha del presente informe no se han presentado en el Protectorado las cuentas
anuales del ejercicio 2016 de la Fundación, presentación que se realizará fuera
del plazo establecido (ya que los diez días hábiles se cumplieron el 10 de julio de
2017).

Periodo legal de paqo a oroveedores

Þ La Fundación no cumple con el periodo medio de pago a proveedores, según la
disposición adicional tercera, de la Ley 1512010, de 5 de julio.

Contrato Proqrama

Þ La Fundación no ha celebrado el contrato programa para el ejercicio 2016 con la
Administración de la CARM, que se debería haber formalizado entre la Fundación
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y la Consejería de Sanidad y Política Social, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social, sin que se haya podido verificar su cumplimiento.

6. ACTUACIONES PROPUESTAS

1a Propuesta
O La Fundación debe elaborar las cuentas anuales de cada ejercicio de acuerdo con

el marco normativo de información financiera aplicable que está comprendido
principalmente en el Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades
sin fines lucrativos, en el Real Decreto 151412007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el Plan General de Contabilidad y en la Resolución de 26 de marzo de
2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba
el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Entidades sin fines
lucrativos.

C Asimismo, se deben aplicar correctamente los principios y normas contables con
el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
Fundación al 31 de diciembre de 2016, y de los resultados de sus operaciones
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, en cuanto el
principio contable de prudencia valorativa en la dotación de provisiones por
deterioro de los saldos deudores de tutelados y en relación al cumplimiento de la
normativa para la incorporación de remanentes de transferencias subvenciones de
ejercicios anteriores.

C Se deben presentar en el Protectorado las cuentas anuales en el plazo
establecido en la normativa (diez días hábiles desde su aprobación).

C Las rendiciones de cuentas a presentar en la lntervencién General deben incluir
todos los documentos correctamente formalizados establecidos en la normativa, y
particularmente los Estados Demostrativos de Ejecución de los Presupuestos del
ejercicio, así como presentar los avances trimestrales cle cuentas en las fechas
establecidas.

2a Propuesta
C El Plan de Actuación que debe aprobar la Fundación para cada ejercicio, debe

contener las actividades previstas acompañadas de indicadores cuantitativos y
cualitativos para medir el grado de realización de las mismas, así como
información de los gastos estimados para cada una de ellas y de los ingresos y
otros recursos previstos, distinguiendo los distintos tipos de ingresos y gastos
estimados, así como las inversiones realizar, en su caso, y los beneficiarios
previstos a los que se dirigirán sus actividades, con los aspectos y el modelo
establecido en la normativa contable, que puede ser igual o similar al contrato
programa anual que la Fundación debe formalizar con la Consejería de Sanidad y
Política Social.

3a Propuesta
C La Fundación debe disponer de registros específicos para controlar el grado de

cumplimiento y ejecución del plan de actuación, así como formalizar el documento
correspondiente para su aprobación.
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4a Propuesta
O El plan de actuación y el presupuesto aprobado del ejercicio debe contener todos

los ingresos y gastos, inversiones y financiaciones previstas, incluidos los
remanentes de transferencias y subvenciones de ejercicios anteriores, no
aplicadas a su finalidad y que puedan ser traspasadas a otros ejercicios.

5a Propuesta
C Para la incorporación de los remanentes de transferencias y subvenciones de

ejercicios anteriores deben cumplir lo establecido en la normativa para la
elaboración de los presupuestos generales de la CARM, e incluirse en el
presupuesto y en el plan de actuación de la Fundación aprobado para el ejercicio.

6a Propuesta
O Formalización de la contratación adecuada de los dos trabajadores sociales que

prestan servicios profesionales a la Fundación, con precio y plazo determinado y
de acuerdo a la normativa aplicable.

7a Propuesta
O Deben obtener un informe de los servicios jurídicos, sobre las implicaciones para

la Fundación en el ámbito de la contratación pública y laboral y fiscal de los
contratos establecidos con personas para los servicios de acogimiento familiar
remunerado.

8a Propuesta
O Deben facilitar en el Portal de Transparencia de la Fundación, toda la información

que establece la Ley 1212014.

9a Propuesta
C La Fundación debe firmar con la Consejería de Sanidad y Política Social, a través

del lnstituto Murciano de Acción Social, el contrato programa para cada uno de los
ejercicios y publicarlo en el portal de transparencia.

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 27t30



¿

rtrf Ilfrd'&I Región de Murcia
Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas

Por la lntervención General:
Jefe de la División de Auditoría

INFORME DEFINITIVO

Por la Empresa:
SECTOR 3, S.A.P.

(inscrita en el R.O.A.C. con el no

lntervención General

7. SEGUIMIENTO DE LAS INCIDENCIAS VERIFICADAS EN EJERCICIOS
ANTERIORES

Murcia, a I de septiembre de 2017

s239)

Francisco Ferrer Moreno Víctor uilla Melendreras
o

SRA. GERENTE DE LA FUNDACION MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS

'y"

Incldencla
Ejercicio de

orisen
Situación

actual

I

Incluir en la memoria de las cuentas anuales el grado de cumplimiento del Plan de

Actuación e infìlrmación de aplicación de las lentas de acuerdo al modelo

establecido en la normativa contable.

Ejercicio 2010
Pendiente en

2016

2

Incumplimientos en la incorporación de remanentes de transfèt'encias y

subvenciones de ejercicios anteriores a cada ejercicio sin la debida autorización a

lravés de la anrohación del nresunuesto.

Ejercicio 201I
Pendiente en

2Qt6

3

No plesentación en la rendición anual de cuentas en la lntervención General con

todos los documentos requeridos en la Orden de Ia Consejería de Economía y

Hacienda de 20 de matzo de 2012.

Ejercicio 201 I
Pendiente en

2016

4
Inf'ormación correcta de la liquidación del presupuesto incluida en la t¡emoria de

las cuentas anuales.
Ejercicio 201 I

Pendiente en

20t6

5 Dotación gastos por deterioro saldos deudores de tutelados de dudoso cobro. F,jercicio 2012
Resuelto en

2016

6

Registros específicos y adecuados para documentar el grado de cumplimiento del

Plan de Actuación e implantación de un subsistema de contabilidad
nresunrrestari a.

Ejercicio 2012
Pendiente en

2016

7
Cumplimiento de la nolmativa de contratación en los contratos de los dos

trabaiadores sociales.
Ejercicio 2012

Pendiente en

2016

I Cumplimiento de la normativa de contratación, laboral y fiscal en los contratos de

personas del r'égimen de acogimiento fàmiliar.
Eiercicio 2012

Pendiente en

2016

9

Remitir la información requerida por la normativa a la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos y al ICREF de la CARM en cuanto a la tesorería
y al endeudamiento.

Ejercicio 2012
Pendiente en

2016
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8. ALEGAGIONES
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de la CARM i O'G'A'E' lMAs
ALONSO ESPEJO

' " " îoJo l, i Í i il,'r1;1 " "
Intervención general
Asunto: Alegaciones al Informe provisional de auditoría2016

C/Alonso Espojo 7
30007 Murcia
Iel.968 204388
=ax.968 27 1728

A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMII\ISTRACIONES PÚBUCAS DE
LA REGIÓN ON MURCIA

DIANA ASURMENDI LOPEZ Gerente de ta Fundación Murciana para la
Tutela y Defensa Judicial de Adultos, ante la Intervención General de esta Consejería
de Hacienda comparezco y como rnejor proceda DIGO:

Que se nos ha dado traslado por esa Intervención General del Informe
Provisional de Auditoría de las Cuentas anuales correspondientes al año 2016 de la
Fundación a la que represento, dandonos así mismo plazo pararealízar las alegaciones
que se consideren pertinentes.

A este respecto, y dentro del plazo concedido procedemos a realírar las
siguientes

ALEGACIONES

PRIMERA.- En cuanto al Informe Provisional de Auditoría de las Cuentas

Agg@, en el mismo se refleja que las Cuentas Anuales del ejercioio 2016 expresan
la imagen fiel del patrimonio y la situación finanoiera de la Entidad al oierre del
ejercicio.

Sin embargo, en dicho informe se recogen excepciones o salvedades, respecto de
las cuales debemos efectuar las siguientes alegaciones:

En el Punto 2 del informe de auditoría se hace alusíón a que la Memoria'ho
contiene la información necesaria y sufioiente sobre objetivos e indicadores previstos y
realizados, recursos económícos empleados por la aetividad, ,.,",

En las notas 16 y l7 de la Memoría, se da cumplida y profusa información a este
respecto. Se dan datos pormenorizados de la actividad de la Entidad, de las estadísticas

1qaaiÁn 
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FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA
Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS

C/ Alonso Êspejo 7
30007 Murcia
Tel. 968 204388
Fax. 968 27 1728

de los tutelados, de la evolucíón de los nuevos procedimientos de incapacidad o tutela,
del presupuesto y de su liquidación.

En la nota 17 de liquidación del presupuesto se indican claramente las
desviaciones en los ingresos y los gastos presupuestados, y el grado de curnplimiento
del plan de actuación. Intentamos arnpliar y mejorar año a año toda esta información.

En el Punto 3 del informe de auditoría se hace alusión a qlle se incorporan
contablemente al año siguiente los remanentes por transferencias y subvenciones no
aplicados en un âño, para lo cual no se ha tenido en cuenta La normativa
correspondiente establecida para su autorización en los Presupuestos de la CARM.
Dada la operativa de la Fundación, esos 'lemanentes" contables no son reales, por lo
que contamos con la autorización explícita de Intervención Generai para que operemos
tal y como 1o venímos haciendo. Hasta ahora no nos ha hecho faLta ningtna
autorizacíón por escrito.

SEGUNDA.- En ouanto aI Informe ProvisionÐ!_lþ_ rumplimiento
presupuestario v de lesalidad, debemos hacer varias consideraciones:

Se ha remitido puntual y escrupulosamente a todos los órganos financieros
tanto de la Consejería de Economía y Hacienda (lntervención General), como
a los de la Consejería de Sanidad y Política Social, y al Fondo de Liquidez
Atrtonómiç¿r. (FLA), cuanta información de carâater económico nos ha sido
requerid4 tanto la solicítada anualmente, corno la que tiene carácter mensual.

Parte de las incidencias glosadas por la empresa auditora se refieren a
información complementaria que no ha presentado la Fundación y que figura
en [a Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de
2012, que regula ta rendición de cuentas. Estos aspectos puramente formales
la Entidad procura ir corrigiéndolos todos los ejercicios.

No obstante, en la relación de documentos no presentados figuran algunos
que directamente no existen y que por tanto no son aplicables a la Fundación,
como arqueo de caja (no tenemos caja) o movimientos de avales concedidos
(no se conceden avales).
La composición del patrimonio fundacional se puede comprobar en la
escritura de constitución, pues no ha habido cambios desde la creación de la
Fundacíón.

r. illir 2
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No es cierto que no se haya remitido a Intervención General la información
necesaria. Todos los cuestionarios, anexos e informes corespondientes a
avances de las cuentas, la ejeoución presupuestaria, endeudamiento,
subvenciones, etc. ha sido presentada según nuesho leal saber y entender

mensualme,nte conforme a la normativa aplicable.

Hay ohos aspectos que la auditoría señala, respecto a los que la Fundación, con

los medios personales y materiales con que ouenta, y atendiendo a las propias

recomendaoiones que recoge el informe provisional de auditorí4 intentará cumplir en

el próximo ejercicio con el fin de mejorar el funcionamiento de la entidad.

En virtr¡d de lo expuesto,

SOLICITO que tenga por presentado este escrito y por hechas las alegaciones
pertinentes con respecto a los Informes Provisionales de Auditoría de las Cuentas del

ejercioio 2016 auditadas por esa Intervención General, y sigan las actuaciones su curso
parala elaboración del Informe de Auditorla Definitivo.

En Murcia,aT de agosto

Fdo. Diana Asurmendi
Gerente

3
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9. OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES

En relación a las alegaciones que se adjuntan en el punto I del informe, se hacen las
siguientes observaciones:

1. En relación con los tres primeros puntos de las alegaciones al informe de
cumplimiento de legalidad y presupuestario, en el informe provisional se ha
incluido la documentación que deben remitir y aportar a los distintos órganos de la
Administración Regional, de acuerdo con la normativa que asimismo se expone en
los distintos apartados 4,1 y 4.2 del presente informe. Con lo cual no procede
modificar la redacción del informe provisional.

2. En cuanto al resto de párrafos de esta alegación, se entiende que se trata de
comentarios e intenciones de subsanación de incidencias o de su futuro
cumplimiento, que se valoran positivamente, pero que no modifican los términos
en los que está realizado el informe provisional.

Murcia, a I de septiembre de 2017

Por la lntervención General:
Jefe de la División de Auditoría

Por la Empresa:
SECTOR 3, S.A.P

el R.O.A.C. con el no

s23e)

Francisco Ferrer Moreno Guilla n Melendreras
Socio

SRA. GERENTE DE LA FUNDACIÓN i'IURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS
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DE LA
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EJERC|C|O 2016
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I. INTRODUCCION

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las
fundaciones del sector público autonómico está recogida en el apartado 10 de la
Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, porel
que se aprueba eltexto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

LA AUditOTíA dE IA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL
DE ADULTOS, fundación del sector público autonómico, aparece recogida en el Plan
anual de control financiero para el año 2017 de la lntervención General, aprobado por el
Consejo de Gobierno, el 15 de febrero de 2017.

La empresa de auditoría SECTOR 3, S.A.P., contratada de conformidad con lo previsto
en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM), ha
realizado el presente informe de control interno de la FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA
TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS correspondiente al ejercicio 2016, que
tiene el carácter de provisional. Con la misma fecha del presente informe se ha emitido el
lnforme de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015, en el que
se expresa una opinión con salvedades.

LAS CUENTAS ANUAIES dC FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS fueron formuladas por su Gerente el día 31 de rnarzo de 2017 y
fueron puestas a disposición de la lntervención General de la Región de Murcia y de
SECTOR 3, S.A.P. el día 28 de abril de 2017.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector
Público y, supletoriamente, con las del Sector Privado.

Con fecha 19 de julio de 2017 se envió el lnforme provisional para alegaciones. La
Fundación no ha efectuado alegaciones al informe provisional de control interno.

II. CONSIDERACIONES GENERALES

LA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS
(en adelante la Fundación) se constituyó conforme a la legislación vigente mediante
escritura pública de fecha 30 de diciembre de 2002, se creó por tiempo indefinido y sin
ánimo de lucro, promovida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con
ámbito de actuación en la Región de Murcia. La Fundación es de carácter asistencial,
está adscrita al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Presidencia y figura
inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, con el número 30/0093,

III. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo de nuestro trabajo es determinar si los procedimientos internos de gestión son
los adecuados y son efectivamente cumplidos por la Fundación para las áreas
examinadas.
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Los objetivos generales en cada una de las áreas son los siguientes:

Área General
O Revisión del sistema con objeto de conocer y comprender los proced¡mientos y

métodos establecidos por la Fundación.

Área Srsfemas de lnformación
O Analizar los sistemas de información y control interno de la fundación y

determinar si el grado de eficacia de los controles existentes en los sistemas de
información, tanto en las aplicaciones informáticas como en los procedimientos
manuales, aporta un nivel de confianza razonable para garantizar la correcta
ejecución de los procesos de gestión, su adecuada contabilización y para reducir
el riesgo de errores o irregularidades.

O Comprobar si la información generada por el sistema de información contable
tiene un grado suficiente de garantía respecto a su validez, integridad, exactitud,
confidencialidad y disponibilidad.

O Asimismo se pretende ofrecer medidas correctoras a las posibles deficiencias de
control interno encontradas en el curso de la auditoría, para lo que se formulan
las pertinentes recomendaciones que contribuyan a incrementar la eficacia del
sistema de control interno y la eficiencia de los procesos de gestión.

Área Etaboración y Presentación de Cuentas Anuales
O Revisión de la elaboración de las cuentas anuales de la Fundación y cotejo con

la normativa aplicable.

Area de Fondos Propios
I El total del patrimonio y sus cambios son consistentes con lo que se conoce de

la actividad de la Fundación.

Area de Financiación Ajena
O Los saldos de acreedores son razonables respecto a los importes que se

esperan pagar por gastos realizados en el ejercicio.
O Las compras y gastos parecen razonables en relación a las necesidades de la

Fundación.

Area de Hacienda Pítbtica
O Se revisan ias cuentas del capítulo de "entidades públicas" y se considerará si

los principios y métodos de contabilidad aplicados son los adecuados en cuanto
a que la clasificación de las cuentas, en el balance de situación, se haya
realizado dentro de las categorías adecuadas.

Área de lnmovilizado
O Los saldos brutos y cambios durante el período parecen razonables de acl¡erdo

con la actividad, tanto actual como futura.
O La amortización acumulada parece adecuada a las necesidades de la

Fundación.
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Area de Tesorería
O El objetivo general es formarse una opinión acerca de la adecuación de las

cuentas de Tesorería en relación al conjunto de los estados financieros.

Área de Compras y Gasúos
O Los procedimientos de contabilidad aplicados están operando de forma efectiva

como para presentar adecuadamente el coste de las mercancías o servicios
contratados y autorizados en el periodo.

Area de Tutelados e lngresos
O Los saldos de deudores se corresponden con los ingresos pendientes de eobro,
O Los procedimientos de contabilidad aplicados están operando de forma efectiva

como para presentar adecuadamente los ingresos del periodo.
O Los ingresos han sido autorizados y contabilizados en el periodo a que

corresponden.

Área de Personal
O Los procedimientos de contabilidad aplicados están operando de forma efectiva

como para presentar adecuadamente el coste de personal del periodo.
I Los gastos por sueldos y salarios del periodo son autorizados, revisados y

calculados correctamente por el personal responsable.
O Los gastos por sueldos y salarios y otros beneficios sociales están

correctamente contabilizados en cuanto a importe, naturaleza y periodo.

IV. RESULTADOS Y RECOMENDACIONES

Los resultados obtenidos en cada área junto con las recomendaciones propuestas se
exponen a continuación.

Área Generat

Resultados

1. La Fundación no ha formalizado con la Consejería de Sanidad y Política Social, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social, el Contrato Programa para el
ejercicio 2016, en el que se establezcan los objetivos a alcanzar, los recursos que
se ponen a su disposición y los indicadores que permitan medir su grado de
consecución. Por lo que se incumple la Ley 112016, de 5 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia, la Ley 5012002, de 26 de
diciembre, de fundaciones, y el Real Decreto 149112011, de24 de octubre, por el
que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin
fines lucrativos

2. La Fundación no tiene un manual de procedimientos

3. La Fundación no dispone de contabilidad de costes o analítica ni de un sistema de
contabilidad presupuestaria.
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4. El plan de actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, incluye
información general sobre las actividades a realizar en dicho ejercicio, así como el
presupuesto de ingresos y gastos. Al igual que en los ejercicios anteriores, este
plan de actuación aprobado no incluye el ingreso de los remanentes de
transferencias y subvenciones con cargo a los presupuestos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de ejercicios anteriores, que no fueron aplicadas
a su finalidad, por importe de 86.883,05 euros, que han incorporado a ingresos del
ejercicio 2016 (123.560,20 euros en 2015).

El Plan de Actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, no incluye
información de indicadores cuantitativos y cualitativos de las actividades que
realizarâ, ni contiene información de los gastos e ingresos y otros recursos
estimados para cada una de ellas. Asimismo, no incluye los beneficiarios previstos
a los que se dirigirán sus actividades.

5. Al igual que en el ejercicio anterior, la cifra que incluyen de Subvenciones y
donaciones, por 429.899,00 euros, es incorrecta, ya que no incluye la aplicación de
remanentes de ejercicios anteriores que han tenido en cuenta en los resultados del
ejercicio, por importe de 80.530,19 euros

6. No existen un control auxiliar de los contratos formalizados

7. La Fundación no cumple con los requerimientos del Real Decrelo 172012007, de las
medidas de seguridad en eltratamiento de datos de carácter personal, asicomo de
los procedimientos e instrucciones vigentes en materia de protección de datos.

Recomendaciones

o Deben aprobar anualmente el contrato programa para cumplir con la normativa
vigente así como tener unos objetivos.

o Para una mejora del control interno de la Fundación, deberían dejar por escrito
todos los procedimientos y flujogramas que se realizan en un manual de
procedimientos.

o Deberían de tener un registro de controles y ejecución del presupuesto de la
Fundación, para cumplir con lo establecido en el artículo 14 y siguientes de la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de matzo de 2012, por la
que se regula la rendición de cuentas por las entidades, empresas, fundaciones y
consorcios del Sector Público Regional.

o Tal y como establece la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real
Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el
modelo del plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, en la información
de la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 deben incluir el grado de
cumplimiento del Plan de Actuación, en el cual se muestren los objetivos y las
actividades previstas y el grado de realización de las mismas e incluir información
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de los indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan comprobar el grado de
realización de las distintas actividades y proyectos desarrollados, de cada una de
las actividades propias y de las actividades mercantiles, en su caso, del grado de
cumplimiento de los gastos estimados para cada una de ellas y de los ingresos y
otros recursos previstos, distinguiendo los distintos tipos de ingresos y gastos
estimados, asícomo las inversiones realizadas, en su caso.

c Deberían tener un registro auxiliar con todos los contratos realizados y pendientes
de formalizar.

c Realizar la auditoria cle protección de datos para cumplir con lo previsto en el Real
Decreto 172012007, de las medidas de seguridad en el tratamiento de datos de
carácter personal, así como de los procedimientos e instrucciones vigentes en
materia de protección de datos.

Área de Etaboración v Presentación de Guentas anuales

Resultados

1. Tal y como se ha mencionado en el lnforme de cumplimiento de legalidad y
presupuestario, la memoria de la Fundación tiene una serie de deficiencias en
cuanto a información, como la inclusión del grado de cumplimiento del plan de
actuación.

2. En la revisión de las cuentas anuales de la Fundación, que comprenden el balance,
la cuenta de resultados y la memoria correspondiente al ejercicio 2016, hemos
comprobado que no se recoge en la misma información acerca de un aval que
mantiene la Fundación al cierre del ejercicio, por importe de 600 euros, el cual ha
sido prestado a favor de la Fundación por la entidad Banco Mare Nostrum ante
Solred, S.4., para el suministro de carburante para vehículos.

Recomendaciones

o Cumplir con lo que establece en elaboración de cuentas anuales el Real Decreto
149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas cie adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del
plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, así como la Resolución de
26 de marzo de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la
que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin
fines lucrativos.

Área de tnmovilizado

Resultados

1. En cuanto a que el centro de trabajo y las oficinas donde desarrolla su actividad la
Fundación están cedidos en uso gratuito por la Consejería de Sanidad y Política
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (actualmente
competencia de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades). Hemos
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dispuesto de un documento de fecha 20 de mayo de 2014, en el cual se
formalizaron las condiciones y requisitos que regulan dicha cesión, la cual se
estipula por un periodo de 2 años, prorrogable tácitamente, salvo revocac¡ón
uniiateral por la entidad cedente. En este documento no se estipula la valoración
económica de la cesión gratuita. Asimismo, en los registros contables no figura
registrado gasto alguno por este concepto sobre la base de la valoración económica
que debería haberse establecido en la cesión, ni de los gastos por consumos y
servicios recibidos gratuitamente, ni asimismo el ingreso compensatorio de la
subvención correspondiente en cada caso.

Recomendaciones

O De aouerdo con lo establecido en el apartado 4, Cesiones recibidas de activos no
monetarios y de servicios sin contraprestación, de la Norma de Registro y
Valoración 94, Subvenciones, donaciones y legados recibidos, del Real Decreto
149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del
plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos:
"Cuando la cesión de un inmueble de uso gratuito es por un tiempo determinado, y
de acuerdo con las condiciones esfaó/ecidas en la cesión, la Fundación debe
reconocer un inmovilizado intangible por el importe del valor razonable atribuible al
derecho de uso cedido. Asimismo, reg¡strará un ingreso directamente imputado al
patrimonio neto, que se reconocerá en Ia cuenta de resultados como ingreso sobre
una base sistemátioa y racional, de acuerdo con los criterios incluidos en la NRV
184, apartado 1.3, y en su desarrollo, en la Disposición adicional única de la Orden
EHA0æ/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspecfos contables de
e/npresas p(tblicas que operan en determinadas circunstancias. El citado derecho
se amortizará de forma sistemática en el plazo de la cesión".

Al no haberse incluido en el documento de cesión su valoración, ésta deberá ser
solicitada a la propia Consejería cedente y deberá estar en proporción a la
superficie cedida y al valor patrimonial establecido en el inventario de bienes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo, deben tener en cuenta que el uso de bienes (mobiliario, equipos de
oficina,....), los consumos de suministros (energía eléctrica, agua,
telecomunicaciones,......) y otros servicios gratuitos que reciba la Fundación deben
ser valorados y registrados contablemente como gastos. lgualmente, el importe de
estos consumos y servicios gratuitos recibidos deben registrarse contablemente
como ingresos por subvenciones a la explotación recibidas en el ejercicio por la
Fundación.

Área de Tesorería

Resultados

1. Según contestación de auditoría de la entidad financiera Banco Mare Nostrum
(BMN), el saldo de la cuenta corriente 04871005711112007001668 de la Fundación
al 31 de diciembre de 2016 es de 0,00 euros y según la contabilidad de la
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Fundación, el saldo es de 228,00 euros. Existiendo una diferencia de 228 euros,
que no nos han sabido explicar su justificación, y que procede de ejercicios
anteriores.

Recomendaciones

c Realizar arqueos, conciliaciones y estados de tesorería mensuales, para tener un
mayor control del estado de liquidez de la Fundación a lo largo del ejercicio
económico.

Area de Gastos

Resultados

1. La Fundación no ha periodificado el gasto anticipado por la parte de las primas de
seguros que corresponden al ejercicio 2017, por un importe de 1.996,07 euros.

Recomendaciones

o En función del principio de devengo que establece el Plan General de Contabilidad,
y a la vista de los resultados citados, se recomienda imputar los gastos al ejercicio
en el que se ha producido la corriente real de los bienes y servicios, dotando en su
caso la provisión correspondiente.

Área de Tutetados e lnqresos

Resultados.

1. La Fundación está incrementando su actividad año tras año como consecuencia del
aumento en el número de los tutelados y la mayor complejidad de las necesidades
de éstos. De acuerdo con lo expuesto en este informe relativo a ejercicios
anteriores, la Fundación mantiene formalizado un expediente y registros auxiliares
de cada tutelado, abiertos desde la fecha de aceptación de la tutela, con el fin de
rendir anualmente las cuentas de cada uno al Juzgado correspondiente que
entiende el caso.
En la realización de nuestro trabajo de auditoría, dentro de la verificación del control
interno, comprobamos una muestra de expedientes de tutelados y la retribución que
se devenga a favor de la Fundación por la gestién del patrimonio del tutelado
cuando dispone de fondos para ello.

Recomendaciones

c Deben formalizar un procedimiento escrito en el que se establezcan los distintos
casos que se pueden presentar en la administración cJe los bienes y derechos de
los tutelados, los distintos apuntes a realizar en la contabilidad financiera y su
correspondencia con los registros auxiliares, los cuales deberian recoger los bienes
y derechos del tutelado y sus movimientos, así como la verificación y cuadre
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periódico (al cierre de cada mes, por ejemplo) de los movimientos y saldos de
ambos registros. Estos registros deberán ser el soporte documental del control
interno de la Fundación y de las rendiciones de cuentas a presentar periódicamente
al Juzgado correspondiente que ha concedido la tutela.

c Asimismo, y siempre de acuerdo a la disposición de recursos económicos de la
Fundación para poder hacer frente al coste de esta gestión, estos registros
auxiliares deberían incorporarse a la contabilidad financiera creando un Grupo 0 -
Cuentas de Orden, para registrar el patrimonio de los tutelados gestionados por la
Fundación como mínimo al cierre de cada ejercicio e informar de ello en las
correspondientes rendiciones de cuentas anuales.

Area de Personal

Resultados

En el estado de liquidación del presupuesto de gastos hemos detectado una
desviación en relación a los importes registrados en contabilidad del gasto de
personal. Es decir, se han registrado más gastos contablemente de los registrados
en el presupuesto, por un importe de 11 .302,07 euros, tal y como se refleja en el
siguiente cuadro:

Gastos de Personal según Ppto.Ej.2016

Gastos de Personal según
Contab.Ej.2016

269.239,00

280.54r,O7

DIFERENCIA LL.302,07

Recomendaciones

o Se recomienda a la Fundación, autorizar sólo aquellos gastos que cuenten con
derechos reconocidos netos durante el ejercicio, con objeto de mantener un
equilibrio presupuestario estable en el tiempo.

Murcia, a I de septiembre de 2017

Por la lntervención General:
Jefe de la División de Auditoría

Por la Empresa:
SECTOR 3, S.A.P

Pú el R.O.A.C. con el no

s23e)

Francisco Ferrer Moreno Víctor uilla Melendreras

SRA. GERENTE DE LA FUNDACION MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS
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ADULTOS
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I. INTRODUCCIÓN

La competencia de la lntervención General de la Comun¡dad Autónoma de la Región de
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las
fundaciones del sector público autonómico está recogida en el apartado 10 de la
Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda cje la Región de Murcia.

LA AUditOTíA dE IA FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL
DE ADULTOS, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017
de la lntervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 15 de febrero de
2017.

La empresa de auditoria SECTOR 3, S.A.P., contratada de conformidad con lo previsto en
el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM), ha
realizado el presente informe de control interno de la FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA
TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS correspondiente al ejercicio 2016, que
tiene el carácter de provisional. Con la misma fecha del presente informe se ha emitido el
lnforme de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016, en el que
se expresa una opinión con salvedades.

Las Cuentas anuales fueron puestas a disposición de la lntervención General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la Gerente el día 28 de abril de 2017.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Seotor
Público y, supletoriamente, con las del Sector Privado.

Con fecha 19 de julio de 2017 se envió el lnforme provisional para alegaciones. La
Fundación no ha efectuado alegaciones al informe provisional económico-financiero.

II. OBJETIVO

El objetivo es realizar el análisis económico-financiero de las Cuentas Anuales del
ejercicio 2016 de ta FUNDACTÓN MURCTANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL
DE ADULTOS (en adelante la Fundación).

III. RESULTADOS

Las principales magnitudes económicas de la Fundación arrojan las siguientes
cantidades:

CUADRO NO 1. PRINCIPALES MAGNITUDES DE LA FUNDACION

45.452,85 € 1 37.000 47€
520.686,87 € 40€

7
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos proporcionados por la Fundación
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Debemos poner de manifiesto que la Fundación se rige contablemente por el Real
Decreto 149112011,de24 de octubre, porel que se aprueban las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan
de actuación de las entidades sin fines lucrativos, asícomo la Resolución de 26 de marzo
de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el
Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos

La principal fuente de ingresos de la Fundación son las subvenciones y, en menor
cantidad, las cuotas de asociados y afiliados (véase apaftado lll.b).

a) Balance de Situación:

En relación a la evolución interanual comparativa de la estructura económico - financiera
de la Fundación, debemos destacar que, dicha estructura se ha situado, al cierre del
ejercicio 2016, en algo más de 45 miles de euros, tal y como puede observarse en el
cuadro 2, que hace referencia a la clasificación funcional del balance de situación a 31 de
diciembre de 2016 y 2015, de forma comparativa.

CUADRO NO 2. CLASIFICACION FUNCIONAL DEL BALANCE DE SITUACION

I I
1.971,51 4,34o/o 2.650,24 1,93o/o

lntangible

Material

Financiero

No realizable

Existencias

Realizable (Usuarios)

D ible

509,97

1.461,54

0,00

0,00

43.481.34

1,120/o

3,220/0

0,00%

0,00%

98.O7o/o

0,00

2.650,24

0,00

0,00

134.350,23

0,00%

1,930/o

0,00%

0,00%

98,070/o

0,00

5.291,18

38.1 90,1 6

45.452.85

0,00%

11,64,,/0

84,02%

100.00%

0,00

98.257,13

36.093,10

137.000,47

0,00%

71,720/0

26,350/0

100,00%

12.360,50 27,19o/o 12.475,20 9,11o/o

0,00 0,00% 0,00 0,00%

33.092.35 72.810/ 124.525,27 90,89%

45.452,85 100,00% 137.000,47 100,00%
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

Durante el presente ejercicio económico 2016,|a estructura económico - financiera de la
Fundación, ha experimentado una reducción de casi el 670/o con respecto al ejercicio
anterior.
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a.l) Estructura Económica del Balance

En una primera aproximación al análisis del activo debemos destacar la reducción que se
ha producido sobre la partida de usuarios y otros deudores de la actividad propia. En el
ejercicio económico 2016, dicho epígrafe se ha visto reducido en un 94o/o, en términos
económicos, 93 miles de euros, en relación al ejercicio 2015. Producido principalmente
por la dotación de la provisión por deterioro de los saldos antiguos con tutelados, por
importe 93.729,60 euros, eliminando la salvedad por incumplimiento de principio contable
del informe de auditoría del ejercicio 2015.

Si nos fijamos en la parte del activo no corriente del balance, formado en su totalidad por
el inmovilizado, tanto intangible como material de la Fundación, vemos que debido a la
contención del gasto, sólo se ha producido un alta en el ejercicio 2016, por importe de
509,97 euros en el inmovilizado intangible. La reducción de un año a otro del epígrafe
inmovilizado material se debe al incremento de la amortización acumulada.

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes en poder de la Fundación han aumentado
un 5,8% durante el ejercicio 2016. En términos económicos el incremento del activo
disponible, que está compuesto por el efectivo y otros activos líquidos equivalentes ha
sido de algo más de 2 miles de euros en relación al ejercicio económico 2015, anterior.

En los siguientes gráficos, podemos observar cómo, el peso del epígrafe del disponible,
se ha incrementado, dentro de la estructura del Activo Circulante, frente al fuerte
decremento, experimentado por el realizable.

GRÁFIco N" 1. ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL BALANCE 2016

ESTRUCTURA ECONóMICA DEL BALANCE
ACTIVO DEL EJERCICIO 2OI6

84,02%

tl,64yo 3,22o/o L,12%o

rActivo Fijo lntangible rActivo Fijo Material . Realizable (Usuarios) r Disponible

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación
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GRÁFIco N'2. ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL BALANCE 2015

ESTRUCTURA ECONóMICA DEL BALANCE
ACTIVO DEL EJERCICIO 2015

7L,72Yo

t,g3%
26,35o/o

rActivo Fijo lntangible r Activo Fijo Material - Realizable (Usuarios) r Disponible

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación

Mientras que, como podemos observar gráficamente el peso económico del realizable se
ha reducido en torno a 60 puntos porcentuales respecto al ejercicio anterior, el volumen
económico se ha reducido en torno a 93 miles de euros.

El realizable del Activo Circulante, que representa el 11,64ot6 de la totalidad del activo, y el
12,17o/o delActivo Circulante, está compuesto por un t¡po de deudor:

O Los Usuarios de la Actividad Propia

Composición del saldo de deudores

100.000,00

80.000,00

60.000,00

40.000,00

20.000,00

0,00

¡ Usuarios
fundación

2015 20L6

98.255,34

G Ftco No 3. coMPostc N DE LOS SALDOS DEUDORES (2016)

Fuente: Elaboración de los datos proporcionados por la Fundación
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La partida de "Usuarios y otros deudores de la Actividad Propia" del ejercicio 2016 por
valor de 5.105,59 euros está formado por deudas con la siguiente antigüedad:

CUADRO NO 3. COMPOSICION DE LOS USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA
ACTIVIDAD PROPIA POR ANTIGÜEDAD A 3111212016

lnt¡gu"o.o I
Menora6meses 2.254,35

Entre6mesesy 1año 2.826,24

Años anteriores al 2015 25 00

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación

En conclusión, se ha producido un decremento del 66,820/o dela estructura económica de
la Fundación, que encuentra su origen, principalmente, en el descenso del realizable
(94,610/o).

a.zl Estructura Financiera del Balance

La estructura financiera está formada por el patrimonio neto y el pasivo a corto plazo. La
Fundación no tiene a 31 de diciembre de 2016, ni a 31 de diciembre de 2015 acreedores
a largo plazo.

El patrimonio neto de la Fundación está formado por los fondos propios y las
subvenciones. Dentro de los fondos propios, se encuentra:

O Dotación fundacional

De forma paralela a la estructura económica del balance, mientras que en el activo el
epígrafe con mayor importancia relativa son los usuarios que forman parte dei activo
corriente de la Fundación, en la estructura financiera es la deuda ajena a corto plazo de la
Fundación, es decir los acreedores, quiénes ocupan el papel protagonista de la misma.

Durante el presente ejercicio económico 2016, el principal rasgo a destacar es el
descenso de la estructura económica comentada anteriormente, que encuentra su origen
financiero en la baja del volumen de la deuda con acreedores a corto plazo.
Desde el punto de vista de la composición, debemos destacar que, tal y como podemos
observar en el cuadro 2, la financiación ajena es el principal pilar de la estructura
financiera.
Desde el punto de vista económico, en el presente ejercicio 2016 se ha producido un
decremento, como ya hemos comentado del 73,43o/o de la financiación ajena a corto
plazo, que contribuye en el decremento de la estructura financiera de la Fundación.

El pasivo corriente del Organismo está compuesto por los acreedores a corto plazo que, a
su vez se descomponen en:

C Remanente de las subvenciones
C Familias de acogida
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O Administraciones Públicas (Retenciones y Seguridad Social)

Dada la importancia relativa, la composición y evolución en los ejercicios 2015y 2016, de
dichos acreedores en los siguientes gráficos:

cRÁFrco No 4. coMpostctÓN DEL sALDo DE Los ACREEDoRES (2016)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación

En el análisis gráfico pormenorizado de la cornposición y peso relativo del pasivo
corriente, podemos destacar que se ha producido un decremento de la importancia del
remanente de las subvenciones recibidas, que pasa de 86.883,05 euros en el ejercicio
anterior a 6.352,86 euros en el presente ejercicio, Disminución mayor que el incremento
de la deuda con las familias de acogida, y que al 31 de diciembre de 2016 el importe de
10.545,04 euros, corresponde al mes de diciembre, deuda que a fecha de este informe
está saldada.

La deuda con Administraciones Públicas (Tesorería General de la Seguridad Social y
AEAT) no ha tenido variaciones significativas de un año a otro.

COMPOSICIÓN DEt SATDO DE ACREEDORES

Lffi%

g0'.flo

8ú6

7M

6Vo

sffi
4096

3Vo

2ú6

TM

o%

r Seguridad Social

r Subvenciones

I Retenciones

r Familias de acogida

Otros acreedores

20L6 2015

3L,82%

'J.6,290/o

79,t7%

29,s89',,

4,O!'/.

69,77%

8,73o/"

t6,41%
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colvrpostctóN DEL sAt-Do DE AcREEDoRES

tæ%

9Mo

$Vo

7Vo

6Vo

SVo

4Vo

3Vo

2Vo

LVo

Olo

r Seguridad Social

r Subvenciones

I Retenciones

I Fam¡lias de acogida

Otros ecreedores

20t6 2015

5.398,04

6.352,86

9.802,34

10.545,04

4.989,3s

86.883,0s

'J.O.874,60

20.430,50

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

La Fundación sigue manteniendo al cierre del ejercicio 2016 un fondo de maniobra
positivo en torno a 10 miles de euros, y representa e\22,86o/o dela estructura financiera.
En este último año se ha incrementado en cas¡ un 6% con respecto a|2015.

Dada la evolución y análisis de los epígrafes que forman el fondo de maniobra de la
Fundación, podemos decir que, el principal motivo de su aumento es que, a pesar de que
el ritmo de descenso de los deudores ha sido superior al ritmo de Cescenso de los
acreedores, éste se ha visto paliado con ligero incremento en la liquidez.

b) Cuenta de Resultado Económico - Patrimon¡al

En relación a la cuenta de resultado económico - patrimonial del ejercicio 2016 y del
ejercicio 2015 debemos destacar que, la Fundación arroja un resultado neutro. Saldo
cero, ya que la Fundación registra los remanentes de las subvenciones recibidas como
gasto, para cuadrar ia cuenta de pérdidas y ganancias.

Durante el ejercicio 2016, el cambio más importante a revelar sobre la evolución de los
flujos económicos que componen la cuenta de resultado económico - patrimonial, es la
reducc¡ón de los ingresos totales devengados por la Fundación durante el ejercicio 2016.
Mientras que el ejercicio 2015,|os ingresos de la Fundación ascendieron a 536 miles de
euros; durante el ejercicio 2016, la Fundación ha generado 520 miles de euros, lo que
implica uñ 3,34o/o menos de ingresos. Este descenso ha tenido su origen, principalmente
en el descenso de las cuotas de asociados y afiliados, si bien el importe de las

ICO NO 5. ESTRUCTURA DEL PASIVO CORRIENTE
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subvenciones de este año también se ha reducido con respecto al ejercicio 2015, pero en
menor importe.

Tal y como podemos observar en el Anexo B, y de forma gráfica en los siguientes
gráficos, los ingresos de la cuenta de resultados se clasifican en: "Cuotas de asociados y
afiliados" y "subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio".

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

GRÁFICO NO 7. ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2015

INGRESOS DEL EJERCICIO 2015

3,340/o

sCuotas de asociados y afiliados rTransferencias y subvenciones

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

En cuanto a los gastos generados en el ejercicio 2016, vemos que el epígrafe "Reintegro
de subvenciones y otros" se ha reducido considerablemente con respecto al ejercicio
anterior (92,690/o) menos. Mientras que "Otros gastos de la actividad" han aumentado un
133,86% debido, principalmente a la dotación de la provisión pordeterioro que han hecho
este año.

G O NO 6. ESTRUCTURA PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2016

INGRESOS DEL EJERCICIO 2016

99,250/o

0,750/o

u CuoÞs de asociados y afiliados rTransferencias y subvenciones
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b.l) Subvenc¡ones

Como hemos visto anteriormente, las subvenciones es la partida más importe de los
ingresos de la Fundación.

Dichas subvenciones son de explotación para el funcionamiento y cumplimiento del objeto
fundacional.

Las recibe de los siguientes organismos y entidades:
C Consejeria de Familia e lgualdades (a través del lnstituto Murciano de Acción

Social, IMAS)
O Banco Mare Nostrum (BMN)

Debemos destacar que, en el ejercicio 2016, al 31 de diciembre, todas las subvenciones
recibidas por parte del IMAS están totalmente cobradas, así como la de la entidad
financiera BMN por un importe de 6.000 euros. En este ejercicio 2016\a Fundación no ha
percibido una subvención por parte de la Caixa de 5.000 euros, en comparación con años
anteriores.

La divergencia entre la tendencia seguida por las transferencias corrientes en el
presupuesto de ingresos y en la cuenta de resultado económico - patrimonial, tiene su
origen en el registro contable del "remanente de tesorería positivo" obtenido por la
Fundación en el ejercicio económico anterior, de acuerdo con lo establecido en el texto
refundido de la Ley de Hacienda. Y reflejado en los gráficos I y 9, como de "Años
anteriores",

El importe del sobrante de las subvenciones recibidas en el ejercicio 2015 y registradas
contablemente en el ejercicio 2016 es de 86.886,05 euros.

El importe del sobrante de las subvenciones recibidas en el ejercicio 2014 y registradas
contablemente en el ejercicio 2015 es de 123.560,20 euros.

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 11t24
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.
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GRAFICO N" 8. ESTRUCTIJRA DE LOS INGRESOS RECIBIDOS POR SUBVENCIONES EN EL
EJERC|CIO 2016

COMPOSICIÓN DEL IMPORTE RECIBIDO POR
SUBVENCIONES EN EL EJERCICIO 2OI6

l,t6%

r DE AÑOS
ANTERIORES

rIMAS

TCAJAMURCIA

GRÁFICO NO 9. ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS RECIBIDOS POR SUBVENCiONES EN EL
EJERC|CtO 2015

COMPOSTCIÓN DEL IMPORTE RECIBIDO POR
SUBVENCIONES EN EL EJERCICIO 2015

1,,t6To o,96Yo

I DE AÑOS
ANTERIORES

rIMAS

TBANCO MARE
NOSTRUM

r LA CAIXA
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Aprovisionamientos
Gastos de personal
Otros gastos de la actividad
Amortización del inmovilizado
Gastos financieros
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b.2)Gastos

Los gastos incluidos en la Cuenta de Resultado adjunta en el Anexo B de este informe, y
tal como se observa en el Gráfico no 10, están formados por:

C Ayudas monetarias
O Reintegro de subvenciones
C Aprovisionamientos
O Gastos de Personal
C Otros gastos de la actividad
O Amortización del lnmovilizado, y
C Gastos financieros.

Durante el presente ejercicio 2016, sin tener en cuenta el reintegro de subvenciones, los
gastos de la cuenta de resultados se han incrementado en la cantidad de 64.954,36
euros, tal y como se refleja en el siguiente cuadro resumen:

CUADRO NO 4. VARIACIÓN DE LOS GASTOS DE LA FUNDACIÓN

116.973,21
0,00

280.541,07
11ô.003,41

1.188,70

118.443,73
2.024,00

278.350,90
49.603,06

1.358,03

INFORME DEFINITIVO

-1.470,52
-2.024,00
2.190,17

66.400,35
-169,33

107 47 79 78 27 69

514.813,86 449.859,50 64.954,36

La composición y evolución de los principales gastos, se muestra gráficamente, en el
siguiente cuadro:
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

Tal y como podemos observar, tanto en el gráfico anterior, como en los siguientes y en la
cuenta de resultados del anexo, los gastos de personal son el principal pilar de la
estructura de flujos devengados de la Fundación, tanto en el ejercicio 2016, como en el
ejercicio 2015.

Durante el presente ejercicio económico, los gastos de personal se han incrementado en
un 0,79% en relación al ejercicio 2015, pasando de los 278 miles de euros en 2015 a los
280 miles de euros en 2016. El incremento de los gastos de personal tiene su origen en el
incremento de personal con respecto al ejercicio anterior.

Otros gastos de la actividad se han incrementado en un 133,86%, debido a la provisión
por deterioro de saldos antiguos con usuarios que no se esperaba cobrar (93,729,60).

Y la partida que más ha descendido es la de "Reintegro de subvenciones, donaciones y
legados", con una variación de 82 mil euros.

En relación a la estructura de los gastos, podemos destacar que, las principales partidas
de gasto según arroja la Cuenta de Resultados de la Fundación son los gastos de
personal, los sueldos y las cargas sociales, seguidos de los registrados bajo el epígrafe
gastos por ayudas, tal y como se refleja en los dos siguientes gráficos:

tco N"10. coMPostct N Y EVOLUCI N DE LOS PRINCIPALES GASTOS 2Ð15 2A16

600.000,00 1.188,70

500.000,00

400.000,00

¡ Amortización del inmovilizado

¡ Otros gastos de la actividad

¡ Gastos de personal

I Aprovisionamientos

¡ Re¡ntegro de subvenciones

¡ Ayudas monetarias

300.000,00

2.O24,OO

200.000,00

100.000,(x)

0,00
20.1-6 2015

6.3S2.ß6

11A.441,Ì2

49.603,06

2.18.¿50,90

36.3¡.1.1,05

1 16.003,41

)8O.\41,O/

776.\)'/ ),) 1
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Fundación.
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GRAFICO NO 11. ESTRUCTURA DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO.
PATRIMONIAL 201 6: GASTOS

DISTRIBUC|ÓN DE LOS PRINCIPALES GASTOS
DEL EJERCICIO 2016

1,220/o

0,230/o
22,260/o

rAyudas monetarias

oAprovisionamientos

¡Otros gastos de la actividad

rReintegro de subvenciones

rGaEtos de personal

rAmortización del in movilizado

GRAFICO NO 12. ESTRUCTURA DE LA CUENTA DE RESULTADO ECONOMICO-
PATRIMONIAL 2015: GASTOS

DISTRIBUC|ÓN DE LOS PRINCIPALES GASTOS
DEL EJERCICIO 2015

0,39%

16,1

0,25o/o 9,24o/o

¡Ayudas monetarias

cAprovisionamientos

¡Otros gastos de la actividad

¡ Reintegro de subvenciones

rGastos de personal

rAmortización d el inmovil izado
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c) lndicadores Económico-Financieros: Principales ratios
Económico - Financieros

Los principales indicadores sobre la estructura económico - financiera son

ESTRUCTURA EC. BALANCE
Ejercicio 2016 Eiercicio 2015

INFORME DEFINITIVO

Variación
Absoluta

Variación
%

Dotación amortización anual del inmovilizado 0,81 0,51 0,30 58,720/o

A¡nortización del inmovilizado 0,97 0,95 O,O2 0,00%

Dotación amortización anual del inmovilizado
Esta ratio ofrece el porcentaje medio de amortización del inmovilizado material e
inmaterial practicado en el ejercicio, es dec¡r el ritmo de amortización. Normalmente,
cuanto mayor es este ratio menor es el siguiente a estudiar.
Se debe tener en cuenta, al estudiar la ratio de dotación y la de amortización del
inmovilizado gue, la Fundación es un ente de pequeña dimensión y que la mayor parte del
activo fijo son equipos informáticos, mobiliario y un vehículo para la actividad fundacional.
Por tanto, al ser una cantidad pequeña, estos ratios no nos ofrecen una información
fiable.

Amortización del I nmovilizado
Muestra el grado de envejecimiento del inmovilizado. La cifra que arroja la ratio calculada
97% nos ofrecería un inmovilizado casitotalmente amortizado.

Estructura del Capital Circulante
El capital circulante representa un 22,860/o del activo total, lo que refleja un equilibrio
económico - financiero positivo, mucho mejor que al del ejercicio anterior, que se situó en
el 7,17o/o del activo. El mayor peso relativo encuentra su origen eR que, a pesar que el
activo corriente ha disminuido no lo ha hecho en el mismo ritmo de decrecimiento que el
pasivo corriente, con lo cual alfinal el resultado es el aumento del capital circulante.
Descie el punto de vista estructural, podemos decir que el capital circulante situado por
encima del 1clo de la estructura económico -financiera total, ofrece un nivel de equilibrio
óptimo entre los acreedores y deudores.

Posición de Liquidez
Los principales indicadores sobre la posición de liquidez de la Fundación son

PO$CIÓN DE LIQUIDEZ
Variación Variación

Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 Absotuta :/"
Sohencia a corto plazo 1,31 1,08 0,23 21 ,610/o

Liquidez lnmediata 1,31 1,08 0,23 21 ,Q90/o

Tesorería 15 0 9 0,86 297,590/o

1,37 1 ,10 0,27

Solvencia a corto plazo
En 2016 la Fundación posee una solvencia de 131 puntos. Esta ratio indica que, durante
el presente ejercicio, la capacidad de la Fundación para hacer frente a las obligaciones y
deudas contraídas a corto plazo, con elActivo Circulante, es mayor al ejercicio anterior,
Liquidez lnmediata
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Esta ratio arroja el mismo resultado en el ejercicio 2016 que la solvencia a corto plazo,
dado que los acreedores al cierre del ejercicio 2016, ascienden a 33 miles de euros,
mientras que en el ejercicio 2015 eran de 125 miles de euros.
lndica que la Fundación es capaz de hacer frente a las obligaciones pendientes de pago
en un 131o/o.

Endeudamiento

Los principales indicadores sobre la posición de endeudamiento de la Fundación son:
VariaciónNIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

Ejercicio 2016 Ejercigo 2!l! rþsotuta
Variación

o/o

Endeudamiento a Corto Plazo 2,68 9,98 -7,30 -73,14%
Endeudamiento a Largo Plazo 0,00 0,00 0,00 0,00%

Endeudamiento 2,68 I 98 -7,30 -73,140/0

A.¡tonomía Financiera 37,350/o 10,02o/o 0,27 272,84%

Endeudamiento
Las deudas a corto plazo de la Fundación han descendido, con respecto al ejercicio 2015,
un 73o/o debido a la provisión por deterioro que ha llevado a cabo la Fundación este año.
El endeudamiento de la Fundación es pequeño.

Autonomía v Autonomía Fiscal
Muestran el grado de independencia tanto de los ingresos provenientes de la gestión del
Ente, como de los ingresos provenientes Ce las subvenciones y cuotas de asociados,
respecto al total de ingresos de la Fundación. Es decir, muestra el grado de
independencia de su actividad en relación a las transferencias y subvenciones recibidas.
El resultado de dichos indicadores implica que la Fundación, goza de una autonomía del
37,35o/o en relación a los ingresos que no provienen de transferencias y/o subvenciones
recibidas. La evolución de las dos ratios, indica que la Fundación ha mejorado su grado
de autonomía en relación a las transferencias y subvenciones desde el ejercicio 2015 al
ejercicio 2016, en un 272o/o, al incrementarse los ingresos por las cuotas de usuarios.

lndicador de Eficiencia
Otros indicadores de cualquier ente sin fines lucrativos, son los indicadores de eficiencia,
los cuales tratan de medir la capacidad de la Fundación para conseguir lo esperado
buscando el mayor aprovechamiento de los medios empleados, su cálculo se basa en
cornparar la producción real de bienes o servicios con los costes sacrificados para su
obtención. Hemos elegido, el de eficiencia asignativa por ser el más representativo:

INDICADOR DE EFICIENCIA
Variación
Absoluta

Variación
%Ejercicio 2016 Ejercicio 2015

Eficiencia Æignativa 98,62Yo 83,18% 0,15 18,570/o

Eficiencia Asionativa

Este indicador pretende maximizar la proporción de los ingresos obtenidos en el ejercicio
que se aplique a los proyectos o actividades de la Fundación.
Este ratio revela la proporción que la Fundación destina a desarrollar de su actividad
propia, es decir a la tutela y defensa judicial de adultos incapacitados.
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La Fundación es eficiente puesto que el ratio es menor a 100. Aunque en el ejercicio 2016
ha sido un 18,57o/o menos eficiente que en el ejercicio 2015, al haberse incrementado los
costes de las actividades propias en el presente ejercicio.

lndicador de Actividad
Este tipo de indicadores mide la actividad a través de la atención a los usuarios de la
Fundación.

Variación Variación
INDICADOR DE ACTIVIDAD 

Ejercicio 2016 Ejqlqlqiq2qlÞ 4lgoluta o/o

Variación Anual de Usuarios Atendidos 8,310/o 8,89% -0,01 -6,49%o

Variación Anual de Usuarios Atendidos
La Fundación ha atendido en el presente ejercicio a 730 usuarios, mientras que en el
ejercicio anterior la cantidad fue de 674y en el ejercicio2014 fueron 619 usuarios. Con lo
cual la variación del ejercicio 2016 con respecto al anterior ha sido ligeramente menor que
el del ejercicio 2015 con respecto al2014.

d) Conclusiones

El ejercicio 2016 se ha caracterizado, desde el punto de vista económico por el menor
excedente generado con respecto al ejercicio anterior debido a un incremento en los
gastos de personal, todo ello sin tener en cuenta la incorporación en los ingresos del
importe de 86.883,05 euros y en los gastos el importe de 6.352,86 euros.

En relación a la estructura económica y financiera de la Fundación, el principal rasgo a
destacar ha sido el descenso de la estructura económica en aproximadamente un
66,820/o. Dicho decremento tanto desde el punto de vista del activo como del pasivo del
balance, encuentra su origen en la bajada de la deuda con los usuarios y con las familias
de acogicia debido a la dotación de la provisión por deterioro de los saldos antiguos.

También cabe destacar la contribución al menor descenso de la estructura económica, el
ligero incremento del efectivo y otros activos líquidos registrados bajo el epígrafe de
tesorería en casi un 5,81%.

Murcia, a 8 de septiembre de 2017

Por la lntervención General:
Jefe de la División a Pública

Por la Empresa:
SECTOR 3, S.A.P

(inscrita el R.O.A.C. con el no 5239)

Francisco Ferrer Moreno Ví Guilla Melendreras
oSoci

SRA. GERENTE DE LA FUNDACION MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA
JUDICIAL DE ADULTOS
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A. BnlnrucE ABREVTADo A 31 DE DTcTEMBRE DE 2016 y 2015 (EURos)

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos proporcionados por la Fundación

å

rJlIìI INFORME DEFINITIVO

ACTIVO NO CORRIENTE 1.971 1 93o/o

L lnmovilizado intangible
ll. Bienes del Patrimonio Histórico
lll. lnmovilizado mate rial
lV. lnve rsiones inmobiliarias
V. lnversiones en entidades del grupo yasociadas a largo
Vl. lnversiones financieras a largo plazo
Ml. Activos por impuesto diferido

2.650,24 1,93o/o

õ09,97

1.461,64

1,12o/o

3,22o/o

B} ACTIVO CORRIENTE 43.481,U 95,66% 134.350,23 98,07%

L Existencias
ll. Usuarios y otros deudores de la actividad prop¡a
lll. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
lV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto
plazo
V. lnversiones financieras a corto plazo
Vl. Periodificaciones a corto plazo
Vll. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 38.190,16

98.257,13 71,72o/o5.105,59
185,59

11,23o/o

0,41o/o

84,02o/o 36.093,10 26,350/o

III
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

INFORME DEFINITIVO

A} PATRIMONIO NETO 12.360,50 27,19o/o 12.476,20 9,11o/o

Al) Fondos propios
l. Dotación fundacional/Fondo social

1. Dotación fundacional/Fondo social
2. (Dotación fundacional no exigida/Fondo social no exigido)

ll. Reservas
lll. Excedentes de ejercicios anteriores
lV. Excedente del ejercicio
A2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 339,38 0,75o/o 454,08 0,33%

12.02',|.,12

12.021,12
12.021,12

26,45%
26,45o/o

26,45%

12.021,12
12.021,12
12.021,12

9,77o/o

9,77o/o

8,770/o

B) PASTVO NO CORRIENTE
l.Prolrisiones a largo plazo
ll. Deudas a largo plazo
1. Deudas con entidades de crédito
2. Acreedores por arrendamiento financiero
3. Otras deudas a largo plazo

lll. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo

lV. Pasivos por impuesto diferido
V. Periodificaciones a largo plazo

C) PASIVO CORRIENTE 33.092,35 72,81o/o 124.826,27 90'89%

l. Provisiones a corto plazo

ll. Deudas a corto plazo
1. Deudas con entidades de crédito
2. Acreedores por arrendamiento financiero

3. Otras deudas a corto plazo

lll. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo

lV. Be neficiarios-Acreedores
V. Acreedores cornerciales y otras cuentas a pagar
1. Proveedores
2. Otros acreedores
Vl. Periodificaciones a corto plazo

33.092,35

33.092,35

72,81%

72,810/o

124.õ26,27

124.525,27

90,89%

90,89%

I
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B. Gueurr DE REsULTADos ABREVTADA (EURos)

å

rJlIì

T INFORME DEFINITIVO

1. Ingresos de la actividad prop¡a
a) Cuotas de asociados y afìliados

b) Aportaciones de usuarios
c) lngresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente
del ejercicio
e) Reintegro de ayudas y asignaciones
2. Ventas y otros ingresos de la actividad rnercantil
3. Gastos por ayudas y otros
a) Ayudas monetarias
b) Ayudas no monetarias
c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados
4. Variación de existencias de productos terminados y en
curso de fabricación
5. Trabajos realizados por la entidad para su activo
6. Aprovisionamientos
7. Otros ingresos de la actividad
8. Gasto de personal
9. Otros gastos de la actividad
10. Anortización del inmovilizado
ll. Subvenciones, donaciones y legados de capital

516.782,05 100,00% 518.775,20 100,00%

520.686,87
3.904,82

100,00%
0,76%

II
536.677,40 100,00%
17.902,20 3,45%

(123.326,071
(116.973,21)

(23,86%)
(22,630/o)

(205.326,78)
(118.443,73)

(39,58%)
(22,83o/o)

(6.352,86) (1,23o/o) (86.883,05) (16,75Yo)

(2.024,00) (0,3e%)

(280.U1,07)
(1 16.003,41)

(1.188,70)

(il,29o/o)
(22,45o/o)

(0,23Yo')

(278.350,90)

(49.603,06)
(1.358,03)

(53,66%)

(e,56%)
(O,260/0)

traspasados al excedente del ejercicio
12. Exceso de provisiones

114,70 0,020/o 115,92 0,020/o

13. Deterioro y resultado por enaienaciones del inmovilizado 228,00 0,04o/o (101,54) (0,02Yo)

A1) EXCEDENTE DE LAACTTVTDAI)
(1 +2+3+4+5+6+7+8+9+1 0+ 11+ 12+ 131 (29,68) (0,01%) 29,01 0,01%
14. Ingresos financie ros
lõ. Gastos financieros
16. Variación del valor razonable en ¡nstrurÞntos financieros
17. Diferencias de cambio
18. Deterioro y resultado por enaienaciones de instrurnentos
financieros

137,15

(1O7,47)

0,03%
(0,02o/o)

50,77
(7e,78)

0,010/o

(0,02o/o)

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINAìICIERAS

fi4+15+16+17+18) 29,68 0,01o/o (29,01) (0,01%)

4.3) EXCEDENTE AI,ITES DE IMPUESTOS (41+42) (0,00) (0,00%) (0,00) (0,00%)

19. lmpuesto sobre beneficios
A4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente
delejercicio (Ag + 19)

1. Subvenciones recibidas
2. Donaciones y legados recibidos
3. Otros ingresos ygastos

(115,s2)(114,70)

4. Efecto
B.l) Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos
reconocidos directamente en el patrimon¡o neto (l+2+3+4)
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos proporcionados por la Fundación.

INFORME DEFINITIVO

l. Subve nciones recibidas
2. Donaciones y legados recibidos
3. Otros ingresos y gastos
4. Efecto impositivo

excedente del ejercicio (1+2+3+41
aneto por
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C. lruorclooREs EcoNóuuco - F¡Hlt¡creRos, DE Encre¡¡crl y AcrvrDAD

Los principales indicadores económico - financieros, de eficiencia y actividad calculados en el
desarrollo del análisis económico financiero de la Fundación Murciana para la Tutela y
Defensa Judicial de Adultos han sido los siguientes:

AMORTIZACIÓN DEL INMOVI LIZADO
TOTAL INMOVILIZADO

INFORME DEFINITIVO

AMORTIZ. ACUMULADA DEL INMOVILIZADO

COSTE DEL INMOVILIZADO

CAPITAL CIRCULANTE
ACTIVO TOTAL

ACTIVO CORRIENTE
PASIVO CORRIENTE

DISPONIBLE + REALIZABLE
PASIVO CORRIENTE

TESORERÍA + INV. FIN. TEMP. EN CAPITAL
PASIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL
RECURSOS AJENOS

PASIVO CORRIENTE
PASIVO + Pê.TRIMONIO NETO

PASIVO NO CORRIENTE
PASIVO + PATRIMONIO NETO

PASIVO
PASIVO + PATRIMONIO NETO

FONDOS PROPIOS
PASIVO TOÏAL

COSTE DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS
INGRESOS TOTALES

USUARIOS ATENDIDOS AÑO N - USUARIOS ATENDIDOS AÑO
n-1

USUARIOS ATENDIDOS AÑO N-1

DOTACIÓN AMORTIZACIÓN
ANUAL DEL INMOVILIZADO

AMORTIZACIÓN DEL
INMOVILIZADO

(ENVEJECTMTENTO)

ESTRUCÏURA DEL CAPITAL
CIRCULANTE

SOLVENCIA A CORTO
PLAZO

LIQUIDEZ INMEDIATA

TESORERIA

GARANTfA

ENDEUDAMIENTO A
CORTO PLAZO

ENDEUDAMIENTO A
CORTO PLAZO

ENDEUDAMIENTO

AUTONOMIR TI¡¡RruCICRN

EFICIENCIA ASIGNATIVA

VARIACIÓN ANUAL DE
PERSONAS USUARIAS

ATENDIDAS
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